
AJ$P CCXVIII.=Núm. 14. Mártes 14 de Enero de 1879. T omo I.=Pág. 125

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (Q. D. G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eulalia 
se encuentran en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

L E Y E S .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A to á o slo s  que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo único. Se prorogan por ocho meses los plazos 
señalados en el art. 3.° de la ley de £6 de Julio de 1876 re
lativa al ferrocarril que, partiendo de las minas de Mon- 
sech, termina en la frontera, francesa por el Valle de Aran.

Por tanto: •
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

C. Fá'ímcittc© Queipo cíe M an o.

DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios R ey  constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente:

Artículo 1.° Se autoriza á la Sociedad Ferro-carril y 
minas de San Juan de las Abadesas para emitir obligacio
nes al portador con la garantía de los productos de su via 
férrea de Granollers á Torradas y de las minas de su pro
piedad en Surroca y Ogasa, computándosela para los efec
tos de dicha emisión, que deberá hacerse á tenor de la le
gislación vigente, los 5 millones de pesetas, parte de su 
capital social, por otras tantas que representa la aporta
ción de aquellas minas hecha por la Sociedad El Veterano 
á la del Ferro-carril y minas de San Juan de las Abadesas.

Art. £.° El total dejas obligaciones que con esta doble 
garantía emita esa Sociedad deberá ser amortizado dentro 
del período de la concesión de la línea férrea de Granollers 
á Torradas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guar
den y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley 
en todas sus, partes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

YO EL REY.
El Ministro de Fomento,

C. Fr&Mcise© «fie Solano»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA-

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo establecido en los párrafos pri

mero y tercero del art. £39 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial, y accediendo además á los 
deseos de D. Sebastian González Nandin, Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo,

Vengo en concederle la jubilación que ha solicitado, 
con el haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Satarjniiko A l vareas Bugalla?.

De conformidad con lo prevenido en el núm. 3.® del ar
tículo 145 de la ley provisional sobre organización del Po
der judicial,

Vengo en promover á la plaza de Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo, vacante por jubilación de D. Sebastian 
González Nandin, á D. Ignacio Vieites y Tapia, Magistrado 
del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
setenta y  nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino A l várese Bug a lia !.

Méritos y servicios de D. Ignacio Vieites y Tapia.
Se recibió de Abogado el 8 de Julio de 1841.
Ha ejercido la profesión desde Agosto de 1841 hasta Abril 

de 1847.
Ha sido Diputado á Cortes en la legislatura de 1850 al 51, 

y Vocal de la Jun ta superior de Archivos en 1856, y en la ac
tualidad es Senador del Reino.

En 9 de Abril de 1847 fué nombrado Juez de prim era ins
tancia de R ivadavia, de cuyo destino se posesionó en 10 de 
Mayo siguiente.

En 11 de Junio de 1847 fué nombrado Oidor de la Chanci- 
llería de Puerto-Rico.

En £ de Julio siguiente se le nombró Oficial Jefe de Nego
ciado del Ministerio de Gracia y Ju stic ia , de cuya plaza tomó 
posesión en 31 del mismo mes.

En 8 de Abril de 1851 se le admitió la dimisión que hizo 
de dicho cargo, y fué declarado cesante.

En 13 de Octubre de 1851 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Albacete.

En 14 del mismo mes y año se le nombró á su instancia 
para igual cargo de la de Zaragoza, del que se posesionó en £5 
de dicho mes.

En 13 de Agosto de 185£ fué nombrado Presidente de Sala 
de la Audiencia de C ananas, de cuyo destino se posesionó 
en 15 de Setiembre siguiente.

En £1 de Enero de 1854 fué trasladado á su instancia á 
igual cargo de la de Zaragoza.

En £7 de idem se le trasladó, también á su instancia, á la 
Audiencia de Valladolid.

En 3 de Junio de 1855 fué trasladado á la de la Coruña.
En 17 de Febrero de 1856 se le trasladó á la de Oviedo.
En 18 de Setiembre de 1856 fué declarado cesante.
En £ de Enero de 1857 fué nombrado Presidente de la Au

diencia de Zaragoza, plaza de la que tomó posesión en 16 del 
mismo.

En 10 de Julio del referido año de 1857, en virtud de per
m uta, fué trasladado á igual cargo de la Audiencia de la Oo - 
ruña.

En £7 de Noviembre de 1863, se le trasladó á la de Burgos.
En 4 de Noviembre de 1864 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Madrid.

En £0 de Abril de 1867 se le promovió á Presidente de Sala 
de la misma Audiencia, plaza de la que se posesionó en £4 del 
mismo.

En 13 de Junio de 1869 fué promovido á una plaza de Mi
nistro del T ribunal Supremo de Justicia, de la que se encargó 
en 16 de dicho mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 144 de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado del Tribu
nal Supremo, vacante por haber sido también promovido 
D. Ignacio Vieites, áD . Antonio María de Prida y Sánchez, 
Presidente de la Audiencia de esta Corte.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

^atrarnino A lvares B ugalla!»

Méritos y  servicios de D. Antonio María de Prida y  
Sánchez.

Se le expidió el título de Abogado en 16 de Octubre 
de 1843, ejerciendo la profesión por espacio de diez años in 
corporado al Colegio de Abogados de esta capital.

En 10 de Enero de 1853 fué nombrado Fiscal de Im pren ta 
de esta Corte con la categoría de Fiscal de Audiencia de fuera 
de la misma.

En £6 de Noviembre de 1858 se le nombró Juez de prim era 
instancia del distrito del Norte en las afueras de esta capital, 
tomando posesión de su- destino en 31 de Diciembre siguiente.

En ££ de Noviembre de 1859 fué trasladado al d istrito  del 
Mediodía de esta Corte.

En 13 de Enero del año siguiente pasó á servir igual cargo 
en el del Avapiés.

En 18 de Julio de 1863 fué promovido á Presidente de Sala 
de la Audiencia de la Coruña, de cuyo destino se posesionó 
en 31 del mismo.

En 14 de Noviembre del mismo año fué declarado cesante.
En 1.* de Marzo de 1875 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de esta Corte, de cuyo cargo se posesionó en 5 del 
expresado mes.

En 17 de Abril de 1876 se le promovió á Presidente de Sala 
del mismo Tribunal, de cuyo destino tomó posesión en ££ del 
mismo mes.

En 19 de Setiembre de 1878 fué nombrado Presidente de la 
referida Audiencia de Madrid, cargo del que se posesionó en 
£3 de dicho mes.

De conformidad con lo prevenido en el art. 14£ de la 
ley provisional sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de esta Corte, vacante por promoción de Don 
Antonio María de Prida, á  D. Leandro López Montenegro, 
que lo es de Sala del mismo Tribunal.

Dado en Palacio á trece de Enero de mil ochoci entos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Saturnino A lvares Buagallal.

Méritos y servicios de D. Leandro López Montenegro.

Se le expidió el título de Abogado en ££de de Abril de 1843, 
ejerciendo la profesión ocho años en Alfaro. Sirvió como in te
rino la Promotoría fiscal del Juzgado de prim era instancia de 
Alfaro desde 31 de Enero de 1845 hasta que fué nombrado en 
propiedad.

En 14 de Marzo de 1845 se le nombró en propiedad para e l 7 
anterior destino, del que se posesionó en £ del mes siguiente.

En 7 de Marzo do 1851 fué promovido al Juzgado de prim e
ra instancia de Her era del Duque.
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En 31 del propio mes y año se le nombró para el de Caspe, 
posesionándose en 19 de Abril siguiente.

En 3 de Octubre del mismo año fué trasladado al de La 
Guardia.

En 18 de Octubre de 1854 se le trasladó al de Estella.
En SO de Noviembre de 1835 declarado de ascenso el ante

rior Juzgado, se le promovió en su nueva categoría.
En SO de Febrero de 1857 se le trasladó al de Tarazona.
En 13 de Marzo siguiente se dejó sin efecto el anterior 

nombramiento, y se dispuso se encargase de nuevo del Juzgado 
de Estella.

En 3 de Julio del mismo año fue trasladado al de Ca
lahorra.

En SI de Setiembre de 1838 se le trasladó al de Estella.
En 18 de Octubre de 1861 fué promovido á la Secretaría de 

gobierno de la Audiencia de Pamplona, de la que se encargó 
en So del propio mes y año.

En SI de Mayo de 1865 se le promovió á una plaza de Ma
gistrado de la de Zaragoza, de lá que tomó posesión en 25 de 
Junio siguiente.

En 30 de Diciembre de 1867 fué promovido á Presidente de 
Sala de la Coruña, tomando posesión en S8 de Enero del si
guiente año.

En 18 de Mayo de 1868 se le trasladó á igual plaza de la 
de Barcelona.

En 11 de Noviembre del mismo año fué declarado cesante.
En 1.° de Marzo de 1875 fué nombrado Magistrado de la 

Audiencia de Madrid, de cuyo cargo tomó posesión en £3 del 
mismo mes.

En 19 de Setiembre de 1878 se le promovió a Presidente de 
Sala de la referida Audiencia, destino del que se encargó en 7
de Octubre siguiente.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad 

y del Notariado.

En el distrito de la Audiencia de la Coruña se ha de pro
veer por oposición, y conforme á los artículos 7.* y siguientes 
del reglamento general del Notariado, la Notaría vacante en 
Puebla de Trives, partido judicial del mismo nombre.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documentadas á 
la Junta directiva del Colegio notarial de dicho distrito dentro 
del improrogable plazo de treinta dias naturales, á contar 
desde la publicación de este anuncio en la G a c eta .

Madrid 11 de Enero de 1879.=E1 Director general, Feli
ciano R. de Árellano.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de la misma se entreguen el dia 15 del corriente, de once de 
la mañana á dos de ia tarde, los valores procedentes de con
versiones y capitalizaciones, cuya clase de renta y numera
ción de las facturas es la siguiente:

Conversión de renta perpetua interior.

Procedente de inscripciones nominativas, facturas núme
ros 18.944,12972 y 18.996.

Capitalización en renta perpetua interior.

Procedente de intereses de acciones de carreteras, facturas 
números 168, 422 al 425.

Idem id. de obras públicas, facturas números 452, 453, 504, 
505, 515 y 516.

Idem de recibos de intereses, facturas números 1.878 
al 1.283.

También se entregarán en el expresado dia y horas los tí
tulos de Deuda amortizable al 2 por 100 interior procedentes 
de conversión de cupones, correspondientes á carpetas com
prendidas en les números 12.001 al 14.097, y de décimos del 
empréstito de 175 millones de pesetas, números 1 al 9.637, que 
á pesar de haber sido llamados reiteradas veces no se han re
cogido por los interesados.

Madrid 13 de Enero de 1879.=E1 Secretario, Santiago Ba- 
llesteros.==Y.° B.*«=E1 Director general, Arenillas.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección genera] ha acordado los pagos que se ex

presan á contii; uacion para el dia 15 del corriente, de diez á 
una de la ¿arde:

Intereses de resguardos no depositados, segundo semestre 
de 1878, bola 31 de sorteo, facturas números 271 al 280 de se
ñalamiento.

Bola 32 de sorteo, facturas números 241 al 250 de id.
Bola 33 de sorteo, facturas números 511 al 520 de id.
Bola 34 de sorteo, facturas números 351 al 360 de id.
Bola 35 de sorteo, facturas números 401 al 410 de id.
Madrid 13 de Enero de 1879.=E1 Director general, Javier 

Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 15 del corriente, de diez á 
una de la tarde:

Intereses de depósitos en efectos públicos, segundo semestre 
de 1878, resguardas al portador depositados, facturas núme
ros 286 al 318, últimas de las presentadas á señalamiento 
hasta la feche.

Acciones de obras públicas, facturas números 1 al 68, últi
mas de las presentadas á señalamiento hasta la fecha.

Madrid 13 de Enero de 1879.=E1 Director general, Javier 
Cavestany.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL DE LA HABANA.

Su situación en la tarde del sábado 7 de Diciembre de 1878.

ACTIVO.
PESOS FUERTSO*

i Existencia en metálico..................................... ..
. Idem billetes del Banco......... ........................ ...............

( Idem id. del Tesoro..........................................................
6,179.048*35
1.479.700

4.258.437*48

7.658.748*35
11.917.185*83

/  Vencimientos hasta * Oro............... . .  1.046.59848
/  tres m eses.. . . . . .  í Billetes... * . . .  3.770.210‘23

I Idem de tres á seis (O ro..................  432.5r4‘20i meses . . .  * ..............í Billetes.............. 1.899.885*58

1 A. más tiempo.

4.816.848*35

8.332.439*78
7.149.288*13

C a r t e r a . * . . . . . . . /Obligaciones del Tesoro al 6 por 100 ........................
\ Empréstito de pesos fuertes 20 níillones..................
jPréstaihos con escritura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Jotras obligaciones,. .......................................................

f  Garantías de la Ha- j Cuenta antigua...............
i  cienda.. . . . . . . . . . .  i Contrato unificación d e
I Deuda...................... ..

V Documentos á-cobrar por cuenta ajena....................... ..

! í flon varias firmas

6.516.415*50 
4.368.500 
4.841.666*67 

688.545*44

786.629*98

465.726*58

40.315.127*61

952.356*56
2.418.984*18

180.028*09
20.835.756*48

UDIigaciones penuieutowuc 
c o b ro .•»•••••••*•••••*, i Con garantía de acciones.. ................................................. 65.244*35

245.272*44

1.063.013*91
4.481.791‘§4

Sucursales, s. *.................

/Matanzas............ .................
|Cienfuegos.......... .................

1 Por c a p i t a l . C á r d e n a s . . ............................
I J Santiago de Cuba................
I \ Sagua la Grande, . . . . . . . . .

/Por billetes emitidos. { oienfuegos...........................

400.000
400.000
400.000
400.000 
100.000

14.395
985

500.000

15.380i
7.296*12

3.597.631*75\ Por varios conoentos
4.420.307*87

273.411*13 
4 953 649*59T D toriflp in oiíi (\fi H & C lS lld ft I¿UlvllUvllvlCv Uv lAWl/AVUUW £

Hacienda pública.............. t Cuenta unificación de la Deuda.—Capitales.—Oro..........
í ídem Ha anticipo sin interés.............................. ......... .......

967.477*96
45.805.970*90

1.500.000
1.295*44

Tesoro de la isla de Cuba: Préstamo en oro.........• ú . » ................. * . .
Ha nrn* fin Anta dñ la Hacienda.......................... ......................................WU1VUVW V* W. v ^

4.218*85
í Fincas 235.610*46

7.809*53
74.750

Pl* ADl ívl H ftíl W x . . . * A . < Moviliario................ ............. o . . . ........................... .
i Acciones del Banco Hispano-Colonial.. » .................

Gastos de todas clases.. . . j Instalación......................................................................
1 Generales............................................................................

PASIVO.

51.230*43
64.837*02

318.469*99

416.067*45

93.600.589*18

8.000.000
274.823*70RVvnHn Ha reserva.. . . .  *...

Billetes emitidos................ i Por cuenta del Banco.. 45.861.946*70
45.805.970*90I Por emisión extraordinaria de guerra .......................

61.667.917*60

í Metálico.................................... ............................................. 4.616.365*46
7.129.183*64

15.000
Cuentas corrientes. • • <>«• •| Billetes......................... ........................................... ...............

( Idem del Tesoro.......................... ...................................
11.760.549*10

Depósitos sin interés......... ( Metálico . . . . . . . . . . . . . ........... .............. .. 162.404*32
í Billetes............................................... ................... ................. 454.009*32

55.563*75
31.160

4.365.480*32
173.022*70

Dividendos......................... j Atrasados..................... { | | |  Í11 11

( Corriente: Núm. 44.—Oro. ...................................

29.266*25
26.897*50

616.443*64

Hacienda pública: Cuenta 
de garantías...................

/ Cuenta antigua..................................... .................................
\ Contrato de unificación de Deuda.—Oro......................... .

86.723*75

v Cuenta unificación de Deuda.—Capitales.—Billetes. .. .
1.538.503*02

700.616*28
205.745*10

4.707*80
2.175043*59
4.535.915*34

476.000
4.254.733*42

432.754*94
473.141*90

£3.600.589*18

Contrato de recaudación de contribuciones............................ ...................... ....................
Intendencia de Hacienda pública: Cuenta de bonos..........................................................
Corresponsales.
Comisionados............
Hacienda pública...............
Intereses por cobrar. . . . . .
Idem por liquidar..............
Ganancias y pérdidas........

Habiua 7 de Diciembre de 487&.~=EI Contador, L R. ; C a r v a l h e . = a V . * D i r e c t o r ,  Acisclo Piña.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de Obras públicas, Comercio y  Minas.

E m virtud de lo dispuesto por Peal orden del dia de hoy, 
«sta dirección general ha señalado el día i»  del próximo mes 
de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación en pu
blica subasta de las obras de la travesía de Loja (desde el 
míente de San Francisco á la carretera o.e Bailen a Malaga), 
.g ^ S c ia  fe  Granada, bajo el tipo de 13.355 pesetas 86 cénti
mos á que asciende su presupuesto de contrata.

T a subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
i n s t a r í a n d e  18 de Marzo de 1853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
v en Granada ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
Jn ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del publi
co el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó mas proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid.7 de'Enero de 1879.—E1 Director general, el Ba
rón de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de 7 de Junio 
de 1876, esta Dirección general ha señalado el dia 13 del próxi
mo mes de Febrero, á la una de la tarde, para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de una casilla de peones ca
mineros de la sección de Málaga á To,remolinos, de la carre
tera de Cádiz á Málaga, bajo el tipo de su presupuesto de con
trata, que asciende á 8.140 pesetas 91 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1853, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio^ de Fomento, 
y en Málaga ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con 
un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las 
proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consig
narse préviamente como garantía para tomar parte en el re
mate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de pre
sentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario 
celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.

Madrid 7 de Enero de 1879.=Ei Director general, el Ba
rón de Covadonga.

A D IN IS T R A C IO N   PROVINCIAL.

Administración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por insuficiente franqueo el dia 13 de Enero.
Núm. 143 Antonia Villar.—Soria.

144 Antonio Aznar.—Zaragoza.
445 Baltasar González.—Logroño.
146 Casimiro Centeno.—Burgos.
147 Cármen Soríano y López.—Monterrubio.
148 Carlos Martinez.—Chinchón.
149 Conrado de la Orden.—Soria.
151 Francisco Borlaff.—Barcelona.

; 153 Francisca Sanz.—Albelda de Rioja.
153 Francisca Alonso.—Calatayud.
1541 José Bau Pastor.—Valencia.
155 Martin Lozano.—Don Benito.
158 Sra. de Mier.—Car aban chel Bajo.
157 Norberto Saavedra.—Arges.
158 Pedro Martínez.—Santo Domingo.
159 Querardo Burade.—Berga.
160 Vicenta Gómez.—Madrid.
161 R. M. Vicenta.—Falencia.
163 R. M. Superiora.—Ecija.

Madrid 13 de Enero de 1879. =  E1 Administrador, Martin
Botella,

Gabinete Central de T elégrafos.
Relación de los telegramas que no han podido entregarse á los 

destinatarios por ser desconocidos.

Dias. Estación de origen . n o m b r e  Domicilio.
del destinatario. ...... ...

13 H aro   D. Pedro José Ce-
la y a ..  ...... »

13 Ciudad-Real. . .  Sr. P o l e r a » P l a z u e l a  de San-
, ta Ana, 10,3.°, 
derecha.

Madrid 13 de Enero de 1879.—El Jefe del Gabinete cen
tral, Francisco Mora.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía con stitucional de Níjar.
D. Antonio Martinez Perez, Alcalde constitucional de estai;vdla.
Hago saber que el dia 10 del inmediato Febrero, á las doce 

de su mañana,, ha de tener efecto ante el Sr. Gobernador civil 
de esta provincia y ante esta Alcaldía el remate en pública su
basta por tres años del sobrante de los espartos de Jos terrenos 
©nIS?iia ês ^  este término, que se han tasado en cada uno en 
/¿U.oob quintales métricos, valorados en 83.864 pesetas; en su 
^consecuencia, se convocan lieitadores que quieran posturarle, 
nacienoo las proposiciones en pliegos cerrados con arreglo al 
modelo inserto en el Boletín oficial de 17 de Diciembre ante
rior, y fetijo las condiciones facultativas y administrativas que 
estaran áe manifiesto.
o Y para que llegue á noticia del público y ninguno alegue 
ignorancia, se fija el presente en Níjar á 9 de Enero de 4879.=: 
Antonio_Marfcinez Perez.^Por su mandado, Francisco Ortiz 
forres, Secretario.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
C uéllar.

D. Julián Hurtado, Juez de primera instancia de esta villa 
de Ouéllar y su partido.

Por el presente, segundo último edicto, y término de veinte 
di&s, cito, llamo y emplazo á los que se crean con derecho á 
heredar á Félix Vicente Gallego, hijo de D. Lorenzo y Doña 
María, natural de Navalmanzano, en este partido, que falleció 
abintestato en el Ejército de Ultramar el 14 de Agosto de 1877; 
advirtiendo que ha promovido el expediente con tal objeto 
Doña Primitiva Arambarrí, como madre de Agustín y here
dera de Antonia, hijos de D. Feliciano, único hermano,del fina
do y á quien sobrevivió, á fin de que comparezcan en este Juz
gado y Escribanía del que autoriza.

Dado en Cuéllar á 3í de Diciembre de 1878.==Julian H ur
tada =Vicen te Su&rez. X—893

Mad rid .—U n iversid ad .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la, Universidad de esta capital, tse sacan á 
la venta en pública almoneda diferentes muebles, alhajas y 
ropas, procedentes de la testamentaría del Exemo. Sr. Don 
Alejandro Olivan; para cuya celebración se ha señalado el dia 
34 del corriente mes y sucesivos, de nueve de la mañana á una 
de la tarde, en la calle de Fuencarral, núm. 55, cuarto segundo 
de la derecha; advirtiendo que no se admitirá postura que no 
cubra la tasación.

Madrid 13 de Enero de 1879.=E1 actuario, Eusebio Oere- 
ceda. i X*~896I¡KsiBBB

Villacarriedo.
D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera instancia de 

este partido de Villacarriedo.
Por el presente se cita y emplaza á D. Domingo G. Rueda, 

cuyo paradero se desconoce, para que en el improrogable tér
mino de treinta dias, contados desde la inserción del presente 
en el Bóletin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en este Juzgado á contestar la demanda que le ha 
promovido el Procurador del mismo D. Amadeo Roldan, en 
nombre y con poder de D. Bernardo y D. Rogelio Muñoz, so
bre pago de 13.879 pesetas 67 céntimos; pues de no verificarlo 
le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Villacarriedo á 3 de Enero de 1879.=Modesto Za
mora Lafuente.==Por mandado de S. S. Miguel Mazorra.

X—886

Vitoria.

D. Eduardo Madariaga y López, Juez municipal de la ciu
dad de Vitoria, en funciones de primera instancia de la misma 
y su partido.

Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 
desempeñado el cargo de Registrador de la propiedad de este 
partido D. Celestino de Iturrate, en el que cesó interinamente 
el 5 de Setiembre de 1870, y fué jubilado á virtud de Real ór
den de 8 de Mayo de 1871, ha solicitado se le devuelva la fianza 
que prestó para el desempeño de su cargo; lo que se anuncia 
al público para noticia de las personas que tengan que deducir 
alguna acción contra dicho Sr. Registrador por razón de su 
cargo ¿ fin de que lo verifiquen en el término de treinta meses 
desde la publicación del presente en la forma que previene el 
artículo 386 de la ley Hipotecaria.

Dado en Vitoria á 30 de Diciembre de 1878.=Eduardo Ma
dariaga .=Por su mandado, Manuel de Pereda. X —887

NOTICIAS OFICIALES.

Guardian.

COMPAÑÍA DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Y SOBRE VIDAS»

Escritura de constitución social

A todos aquellos que la presente escritura vieren, las di
versas personas cuyas firmas se hallan suscritas y sus sellos 
van estampados ai pió respectivamente, salud.

Por cuanto las diversas personas que son partes á la pre
sente escritura, penetradas de la convicción de que los esta
blecimientos para la efectuación de seguros contra incendios 
y sobre vidas, supervivencias y otros riesgos y contingencias 
y para la concesión de anualidades, dotaciones para niños y 
otras provisiones, han producido resultados altamente bene
ficiosos para ei público, y que las ventajas que de dichas ope
raciones dimanan pueden acrecentarse y ampliarse aun más 
por la combinación de estos objetos eri una empresa bajo prin
cipios que abracen un campo de utilidad de mayor extensión, 
proporcionen una participación muy liberal en las ganancias 
y protejan al asegurado contra las demoras y gastos causados 
por la litigación de reclamaciones en casos de disputa ; las re
feridas diversas personas convinieron recientemente en for
mar y establecer una Compañía ó asociación bajo la firma ó 
razón social de «The Guardian Tire and Life o Assurance 
Compan y.» La Compañía de seguros contra incendios y so
bre vidas titulada Guardian, de conformidad con ciertas pro
posiciones cuyo espíritu ó sustancia se halla incorporada en 
los diversos pactos y convenios que á continuación se especifi
can. Y a fin de concertar las medidas preliminares para lle
var á efecto el indicado convenio, varias personas de, entre 
aquellas que son partes á este instrumento se constituyeron 
en Comité de dirección. Y además se convino que tan pronto 
como se hallase suficientemente madurado ei plan de dicha 
Compañía, habría de redactarse y otorgarse una escritura de 
constitución social para el establecimiento permanente y el 
gobierno de la Compañía:

Y por cuanto con el fin de proveer capital para los objetos

de la Compañía, dichas diversas personas, partes al presente 
instrumento, abrieron una suscricion por doce mil quinientas 
veinticinco acciones de á 100 libras esterlinas por cada acción 
y el número de las acciones suscritas por cada una de las par
tes á la presento escritura se halla designado en frente del 
nombre de cada cual al pié del mismo instrumento, y se pro
pone que el número de acciones habrá de quedar limitado por 
ahora al importe de la referida suscricion; pero que podrá más 
adelante aumentarse de la manera que más abajo se dispone:

Y por cuanto con ei fin de crear un fondo inmediatamente 
aplicable á los objetos de la Compañía, fué propuesto y con
venido que se pagase un depósito de 10 libras por 100 sobre 
cada una de las mencionadas acciones en la forma que más 
abajo se designa:

Y por cuanto se propuso que los negocios de la Compañía 
habian de regirse por un Comité y Consejo de Directores, y 
en su consecuencia en una junta general de los suscritores 
convocada por dicho Comité de gobierno en la Jaberna de la 
ciudad de Londres, en Bishopsgste Street el día 5 de Noviem
bre próximo pasado, los Sres. Wiiliam Caldwal! Brandram, 
William Copland, Wiiliam Dalrymple Dowson, Sir Thomas 
Harvie Farguhar, Baronet, John Garratt, Regidor y Jerif, 
Nicholas Garry, William Haldimand, Diputado á Cortes, John 
Aarvey, Swinton Colthurst Holland, George Jenner, John 
Loch, George Lyall, Stewart Marjoribanks, Diputado á Cortes, 
John Martin, Diputado á Cortes , Rowland Mitchell, Robert 
Mitford, John Goldsborough Ravenshaw, Richard Mee Rai- - 
kes, Robert Rickards, John Shore, Edward Stewart, Andrew 
Henry Thompson, John Tñornton, John Tulloch y James Tu- 
lloch, fueron elegidos Directores de la Compañía:

Y por cuanto en una junta de los Directores, celebrada en 
la Taberna de la ciudad de Londres el expresado dia 5 de No
viembre próximo pasado, el antedicho Stewart Marjoribanks 
fué elegido Presidente, y el antedicho Richard Mee Raikes 
Vicepresidente del Consejo de Directores:

Y por cuanto se juzga oportuno que por ahora y con el fin 
de procurar que sea más eficaz la administración y manejo de 
los negocios de la Compañía, se nombre por los anteoitados 
Directores de entre su propio seno uno ó más Directores Ge
rentes:

Y por cuanto en una junta de los propietarios, celebrada 
en la susodicha Taberna de la ciudad de Londres el dia 10 del 
corriente mes de Diciembre, los Sres. Lewis Lloyd, Abraham 
WPdey Robarts, William Ward y Thomas Wilson fueron 
elegidos Revisores de la Compañía:

Y por cuanto se propone que el caudal de dicha Compañía 
se imponga en cabeza de varias clases de fiduciarios, y que es
tos se elijan por dichos Directores de entre su propio seno:

Y por cuanto los Sres. Martin Stone y Martin, domiciliados 
en Lombard Street, en la'ciudad de Londres, y los Sres. Tho
mas Coutts y Compañía, domiciliados en el Strand, dentro de 
la jurisdicción privilegiada de la ciudad de Westminster, han 
sido nombrados banqueros de la Compañía por Jos Directores:

Y por cuanto los Directores tienen contratada la compra 
de una finca, siendo la casa núm. 11, en Lombard Street an
tedicha, para usar y apropiarla como oficina principal ó domi - 
cilio legal de la Compañía, y cuya compra se trata de propor
cionar desde luego con fondos de la Compañía:

Y por cuanto cada una de dichas diversas partes á  esta 
escritura en el acto de su otorgamiento, ó ántes, tiene con
signada en una de las precitadas casas de banca, y al cré
dito de la cuenta de la Compañía, la suma de 3 libras esterli
nas al respecto de cada una de dichas acciones por las que se 
halla suscrita en parte de pago del referido depósito de 10 li
bras por 100 sobre las mismas acciones;

Y por cuanto en dicha junta de Jos propietarios, celebrada 
el dia 10 del corriente mes de Diciembre, este instrumento fué 
leido y tomado en consideración, y quedó definitivamente 
aprobado como la escritura de constitución social de la Com
pañía.

La presente escritura testifica y da fé que cada una de di
chas diversas partes, cuyas firmas se hallan suscritas, y sus 
sellos puestos á la misma (á excepción de los dichos William 
CaldwallBrandram, William Copland, William Dalrymple 
Dowson, Sir Thomas Harvie Farguhar, John Garratt, Nicho- 
las Garry, Wiiíiara Haldimand, John Harvey, Swinton Col- 
thurst Holland, George Jenner, John Loch, George Lyall, 
Stewart Marjoribanks, John Martin,Rowl&nd Mitchell, Robert 
Mitford, John Goldsborough Ravenshaw, Richard Mee Raikes, 
Robert Rickards y John Shore, en cuanto tenga relación á 
sus propios actos, disposiciones y negligencias, y las de sus 
herederos, albaceas, testamentarios y administradores, y no 
más, ni en otra forma, por virtud del presente i> strumento, 
por sí respectivamente y por sus respectivos herederos, alba- 
ceas, testamentarios y administradores, contrata y conviene 
con los susodichos William Caldwall Brandram." William 
Copland, William Dalrymple Dowson, Sir Thomas Harvie 
Farguhar, John Garratt, Nicholas Garry, William Haldimand, 
John Harvey, Swinton Collhurst Holland, George Jenner, 
John Loch, George Lyall, Stewart Marjoribanks, John 
Martin, Rocoland Mitchell, Robert Mitford, John Goldsbo
rough Ravenshaw, Richard Mee Raikes, Robert Rickards y 
John Shore y sus albaceas, testamentarios, administradores 
y derechohabientes. Y cada uno de los susodichos Wi
iliam Caldwall Brandram, William Copland, William Dal
rymple Dowson, Sir Thomas Harvie Farguhar, John Garratt, 
Nicholas Garry, William Haldimand, John Harvey, Sivin- 
ton Colthurst Holland, George Jenner, John Loch, George Lyall, 
Stewart Marjoribantes, John Martin, Rowland Mitchell, Robert 
Mitford, John Goldsborough Ravenshaw, Richard Mee Raikes, 
Robert Rickards y John Shore; únicamente en cuanto concierna 
ásus propios actos, disposiciones y negligencias, y las de sus 
herederos, albaceas, testamentarios y administradores , y no 
más, ni en otra form a, por virtud del presente instrumento, 
por sí respectivamente y por sus respectivos herederos, alba- 
ceas, testamentarios y administradores, contrata y conviene 
con los antecitados Edward Stewart, Andrew Henry Thompson, 
John Thornton, John Tulloch y James Tulloch y sus albaceas, 
testamentarios, administradores y derechohabientes. Y cada 
uno délos susodichos Edward Stewart, Andrew Henry Thomp
son, John Thornton, John Tulloch y James Tulloch,únicamente 
en cuanto concierna á sus propios actos, disposiciones y negli
gencias y las desús herederos, albaceas, testamentarios y ad
ministradores, y no más ni en otra forma, por sí respectiva
mente y por sus respectivos herederos, albaceas, testamenta
rios y administradores, contrata y conviene con los antedichos 
8tewa: t Marjoribanks y Richard Mee Raikes y los albaceas, 
testamentarios, administradores y derechohabientes de los 
mismos, del modo expresado en los diversos artículos que si
guen. á saber:

Artículo L° Que las diversas personas que en la actualidad 
y de conformidad con las disposiciones aquí contenidas para 
regular la propiedad en acciones, sean los dueños ó propieta
rios de las doce mil quinientas veinticinco acciones suscri
tas, como queda anteriormente referido, y jas que lo fue
ren en adelante de aquellas acciones nuevas ó adicionales (si 
las hubiere) que fueren creadas en virtud de la facultad que 
abajo se confiere al efecto, ó del número de las mismas
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acciones que se hallen subsistentes se constituirán de hoy en 
adelante en una Compañía ó Sociedad, bajo la firma ó razón 
social de «The Guardian Fire and Life Assuranee Company.» 
La Compañía de seguros contra incendios y sobre vidas ti
tulada Guardian.

Art. 8.° Que los objetos de la Compañía habran de ser tres, 
á saber:, la efectuación de seguros contra pérdidas por incen
dios, que constituirá el «Departamento de seguros contra in 
cendios»; y la efectuación de seguros sobre la vida ó vidas de 
cualquier persona ó personas, y sobre supervivencias y todas 
las demás eventualidades que tengan conexión con la vida, 
cuyo ramo constituirá el «Departamento de seguros sobre vi
das»; y la concesión y la compra de anualidades, sea por vidas, 
ó sobre supervivencias, ó de otra m anera , y el proveer dota
ciones y otros provechos para viudas y niños y otras personas, 
cuyas operaciones constituirán el «Departamento de anuali
dades»; y que los expresados objetos podrán extenderse, tanto 
á todas partes del Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, 
como á cualquiera de sus colonias ó dependencias, ú otras 
partes allende los mares.

Art. 3.* Que la suma de 4.858.500 libras esterlinas suscrita 
en acciones en la forma ya referida, constituirá el actual ca
pital ó fondo común de la citada Compañía.

Art. 4.6 Que cada una de las partes á la presente escritura 
en el acto de otorgamiento de la misma ó dentro del término 
de trein ta dias, contados desde aquella fecha, pagará en manos 
de los banqueros de, dicha Compañía y por cuenta de esta 
la suma adicional de 8 libras al respecto de cada una de las 
acciones que tiene suscritas, componiendo en junto con el 
pago hecho anteriormente sobre dichas acciones el depósito 
de 10 libras esterlinas por 100 que se propuso y convino h a 
cerse según va ya relatado, y cuyos depósitos de 10 libras 
por 100 constituirán parte del capital de dicha Compañía, 
aplicable desde luego á los diversos usos que más abajo se ex
presan.

Art. 5.° Que los propietarios que componen la Compañía 
no habrán de ser responsables ni responderán por cualesquie
ra  reclamaciones ó demandas contra la Compañía, sino hasta 
el importe de sus respectivas acciones en el capital de la Com
pañía, ni se les podrá pedir el pago de suma alguna de dinero 
m ayor que el resto de sus respectivas acciones de. dicho capi
ta l que quedare sin satisfacer; y que esta responsabilidad li
m itada habrá de considerarse como un principio fundam en
tal de dicha Compañía, y no será infringido, n i habrá de que
dar afecto por ninguna regla ó reglamento futuro.

Art. 6.° Que á fin de proveer mejor para el gobierno de la 
Compañía se declara que la elección, nombramiento y cua
lidad de los Factores, Agentes y servidores de la Compañía, 
y  las jun tas de propietarios de la misma y las diversas m ate
rias que tengan conexión con estos puntos respectivamente, 
habrán de sujetarse á las disposiciones y reglamentos que á 
continuación se especifican para cada caso, á saber:

Que m ientras el número actual de Directores no quedare 
reducido á diez y nueve por fallecimiento, falta de cualidad ú 
otra causa, según prescriben las reglas más abajo dictadas, 
no habrá de elegirse ningún nuevo Director sino en la ju n ta  
general anual, y después de quedar reducido á veinte el pre
sente número de Directores, el número cabal de los mismos 
constará de veinte.

Art. 7." Que once por lo menos de los Directores de la Com
pañía habrán de reunirse puntualm ente en la prim era sema
na de cada mes en la oficina principal de la Compañía, y di
cha jun ta mensual se titu lará  «Una ju n ta  general del Consejo 
de Directores.»

Art. 8.6 Que en la prim era jun ta  general del Consejo, que 
deberá tener lugar después del prim er miércoles en el mes de 
Junio de 1883, y después del prim er miércoles en el mes de Ju
nio de cada año sucesivo, habrán de elegir los Directores de 
entre su propio seno su Presidente y el suplente de este para 
ejercer sus cargos por el térm ino de un año.

Art. 9.* Que el Presidente ó su suplente, ó cualesquiera tres 
de ios Directores podrán en cualquier ocasión convocar á una 
reunión extraordinaria de Directores, que deberá constar de 
una mayoría de los mismos que á la sazón se hallen en ejerci
cio, cuya reunión extraordinaria se titu la rá  «Una ju n ta  ex
traordinaria del Consejo de Directores».

Art. 10. Que los Directores habrán de reunirse con regula
ridad una vez en cada semana en la oficina principal de la 
Compañía para el despacho de los negocios ordinarios de la 
Empresa, y dichas reuniones semanales se titu larán  «Un Co
mité de Directores,» y para constituirse en sesión deberán ha
llarse presentes por lo ménos cinco de los mismos.

Art. 41. Que el Consejo de Directores podrá, nom brar á 
cualesquiera personas, bien sean ó no propietarios de la Com
pañía, en cualquiera de las ciudades ó pueblos del Reino U ni
do (á excepción de Londres y W estminster), para que formen 
un Subcomité ó Subcomités en cualesquiera de dichas ciuda
des ó pueblos, con las facultades para recibir proposiciones y 
tra ta r sobre negocios tocantes á cualquiera de los objetos ú 
operaciones de la Com pañía, y tales otras facultades que una 
ju n ta  general del Consejo de Directores juzgue convenien
te delegar á dicho Subcomité ó Subcomités, y con sujeción 
á aquellas condiciones y restricciones que se les impusie
re por una ju n ta  general del Consejo de Directores; y los 
indicados Subcomités podrán ser disueltos, suspendidos ó re 
formados á la disposición de una ju n ta  general del Consejo de 
Directores.

Art. 48. Que el primer miércoles del próximo mes de Junio 
del año de 4889, y el prim er miércoles del mes de Junio en 
cada tercer año sucesivo, en cuyos dias, según más abajo se 
prescribe, deberán celebrarse las jun tas generales anuales de 
los propietarios de dicha Compañía, las personas que en los 
dias precitados sean los Directores déla  Compañía habrán de 
cesar en sus cargos, y en el acto veinte personas que posean 
la cualidad debida serán elegidas como Directores de la Com
pañía por la referida jun ta  general anual.

Art. 43. Que cuando por fallecim iento, falta de cualidad, 
dimisión ú otra causa llegare á quedar reducido el número de 
Directores á ménos de veinte en cualquier tiempo, bien sea an 
tes del dia 4.* ce Junio de 4889, ó después en el intervalo en tr- 
cualesquiera dos de los dias ya señalados para el nom bra
miento de Directores, el Consejo de D irectores, en la prime
ra  sesión general que les corresponda celebrar, después de vee 
n ir en conocimiento de la ocurrencia, habrá de declarar la va
cante del referido oficio, y dentro de treinta dias desde la fecha 
de dicha declaración, será publicada en la Gaceta de Lóndres, 
y los Directores convocarán á una ju n ta  general extraordina
ria  de los propietarios de la Compañía, en la forma que más 
abajo se dispone para la convocación de tales jun tas, con el 
objeto de elegir tantos Directores como sean necesarios para 
completar el número cabal de veinte D irectores, cuyo número 
habrá de mantenerse siempre corriente, á no ser que dicha re
ducción ocurriere dentro de seis meses ántes de uno de los 
dias fijados para la elección de Directores, ó que el número 
de estos no hubiere quedado reducido á ménos de quince, en 
cualquiera de cuyos dos casos quedará á discreción del Consejo 
de Directores el convocar ó no á la indicada ju n ta  general ex
traordinaria.

Art. 44  Que los Directores precisamente habrán de consis
tir de hombres, y ninguna persona será hábil para ser elegi
da para el oficio de Director si no hubiere «ido dueño en su 
propio y solo derecho, en conformidad con las disposiciones 
y reglas más abajo prescritas con respecto á acciones, de 
veinticinco acciones por el espacio de seis meses del año civil 
por lo ménos ántes de su elección.

Art. 45. Que ninguna persona será hábil para ser elegida 
para el oficio de Director que al tiempo de su e’eccion tenga 
cualquier oficio ó empleo, bien sea honorario ó de otra clase, 
en cualquiera otra Compañía, Sociedad ó Empresa estableci
da ó que se establezca para ocuparse de todos ó algunos de 
los objetos para k r  cuales esta Compañía ya queda declarada 
establecida.

Art. 46. Que quince dias por lo ménos ántes de reunirse la 
referida jun ta general para la elección de D irectores, habrá 
de estar lista en cada ocasión para su entrega á cualquier 
miembro de la Compañía que la pidiera una nómina impresa 
de los propietarios que tengan la cualidad necesaria para ejer
cer el oficio de Director; pero ningún propietario habrá de ser 
elegible para dicho oficio s in o  hubiere dejado en la oficina 
principal de la Compañía, veinte dias á lo ménos ántes del dia 
de ha elección, un aviso por escrito manifestando su propósito 
de presentarse como candidato para el oficio indicado.

Art. 47. Que toda persona elegida, ó que en adelante se eli
giere para Director de dicha Com pañía, que después de su 
elección dejare de tener la cualidad necesaria al efecto, habrá 
de quedar inhabilitada para ejercer nú oficio; sin embargo, 
todos sus actos como Director de la Compañía, practicados con 
anterioridad a la inscripción de su inhab'litación en el libro 
de act&s del Comité ó del Consejo de Directores, según más 
abajo se previene, habrán de tener la misma fuerza y validez 
como si dicha persona no hubiera sido inhabilitada.

Art. 48. Que si en cualquier ju n ta  general extraordinaria 
que se celebrare de Ja m anera que más abajo se dispone, reca
yere resolución de que cualquier Director (no siendo el Presi
dente ó el Suplente), con motivo de ausencia, mudanza de do
micilio, enfermedad, dolencias, mala conducta ú otra causa 
suficiente, ha llegado á inhabilitarse para seguir ejerciendo su 
cargo , ó á ser incapaz de desempeñar las obligaciones del m is
mo , entonces su oficio habrá de declararse vacante.

Art. 19. Que si cualquier Director, Presidente ó Suplente, 
ántes de cumplirse el término fijado para ejercer su oficio h i
ciere dirigir al Consejo de Directores una notificación por 
escrito dirigida al Consejo de Directores, participando la d i
misión de su oficio bajo su firma, que deberá dejarse en el 
domicilio ú oficinas de dicha Compañía, entonces se tendrá por 
vacante su oficio desde el tiempo en que se presentare tal no
tificación.

Art. 80. Que siempre cuando el Presidente ó el Suplente 
dejare de poseer la cualidad necesaria para ser Director vacará 
su oficio.

Art. 84. Que en el caso de que el Presidente ó el Suplente, 
por razón de ausencia, mudanza de domicilio, enfermedad, do
lencias, mal comportamiento ú otra causa suficiente, á juicio 
de un Consejo general de Directores, llegaré á ser inhabilitado 
para seguir funcionando como t a l , ó incapaz, de desempeñar 
las obligaciones de su cargo ántes de espirarse el término del 
mismo,, dicho Consejo general de Directores tendrá la facultad 
de declarar vacante su oficio, y una vez hecha ta l declaración 
en su consecuencia vacará desde luego el referido oficio.

Art. 88. Que cuando llegare á vacar el oficio de Presidente 
ó Suplente á causa de m u erte , pérdida de cualidad , dimisión, 
ineptitud, incapacidad ú otro nrotiyo, los Directores en su 
próxima sesión llenarán la vacante.

Art. 83. Que cualquier persona ó personas elegidas, ó que 
en adelante se eligieren para el oficio de Director, Presidente ó 
Suplente, que por hallarse cumplido su térm ino , pérdida de 
cualidad, dimisión ú otra causa (excepto por razón de m ala 
conducta) cesare en dicho su oficio, podrá ser reelegido para el 
mismo destino en cualquier otro tiempo después (con tal de 
que pesca la cualidad correspondiente).

Art. 84. Que toda cuestión que haya de discutirse en cual
quiera sesión general ó extraordinaria ó Comité de Directores, 
habrá de decidirse por mayoría de votos; y ningún Director 
tendrá derecho á más de un voto, excepto el P residen te, que 
tendrá voto de calidad.

Art. 85. Que las actas, fielmente redactadas, de las reso lu 
ciones y procedimientos de todo Consejo general y extraordi
nario de Directores y del Comité de Directores, habrán de 
inscribirse en un libro que se llevará para aquel objeto.

Art. 86. Que en todos los puntos no expresamente previs
tos, por estos estatutos, los procedimientos do las j un Das de Di
rectores habrán de regularse y conducirse de tal manera como 
los Directores juzguen conveniente.

Art. 87. Que ei Consejo de Directores podrá nom brar de 
entre su seno alguna persona ó personas que habrán de lla
marse el Director ó Directores permanentes, los cuales desem
peñarán aquellas obligaciones que el Consejo general de Direc
tores les imponga, y dicho Consejo general podrá disponer que 
los referidos Directores permanentes sigan su ejercicio por tal 
período y bajo tales condiciones como crea conveniente, y qui
tarles cuando le parezca oportuno, y nombrar de entre los Di
rectores cualquiera otra persona ó personas para que sean Di
rectores permanentes de la Compañía en caso de m uerte, di
misión ó remoción y descontinuar dichos nom bram ientos ó 
restablecerlos en. toda, ocasión, conforme el Consejo general de 
Di ’ectores estime más conducente á los intereses de la Com
pañía.

Art. 88. Que el número de Revisores de la Compañía será 
cua tro ; y que miéntras no quedase reducido el número exis
tente á ménos de tres, por motivo de defunción , pérdida de 
cualidad, dimisión ú otra causa, no se elegirá ningún Revisor 
nuevo.

Art. 89. Que el primer miércoles del mes de Junio de 4889, 
y en igual dia en cada tercer año subsiguiente , las personas 
que en aquellos dias respectivos sean Revisores de la Compa
ñía habrán de cesar en tal su oficio; y cuatro personas que 
tengan la debida cualidad serán desde luego elegidas como 
Revisores de la Compañía por una ju n ta  general de los pro
pietarios.

Art. 30. Cuando por defunción, pérdida de cualidad, dim i
sión ú o tra causa, suceda que en cualquier tiempo anterior al 
primer miércoles del mes de Junio de 4889, ó después en el 
intervalo entre cualesquiera dos de los dias señalados para la 
elección de Revisores, quedare reducido el número de estos á 
ménos de tres, será lícito á una jum a general anual de los pro
pietarios, ó á una jun ta general extraordinaria de los mismos, 
el nombrar para Revisores de la Compañía á una ó más per
sonas que posean la cualidad necesaria, con el fin de que se 
m antenga el cabal número de cuatro Revisores.

Art. 34. Que los preinsertos artículos 44, 45, 47, 48 y 49, 
que tratan  de la cualidad, la pérdida de la misma, la inhabili
dad y la dimisión de los Directores, se ex tenderán, en cuanto 
sean aplicables, á los Revisores de la Compañía.

Art. 38. Será obligación dé los Revisores el exam inar y re 
m atar una ó más veces en cada año todas las cuentas de la 
Compañía, las cuales deberán hallarse disponibles para su ins

pección en todos los tiempos razonables en la oficina principal 
de la Compañía.

Art. 33. Que los Fiduciarios de la Compañía serán nom 
brados por el Consejo general de Directores, de su propio sene, 
siempre que la ocasión lo requiera, y dichos Fiduciarios serán 
distribuidos en tantas clases disolutas como juzgue conveniente 
el Consejo general de Directores.

Art. 34. Que los Fiduciarios de la Compañía podrán ser se
parados de su oficio como tales por un Consejo general de Di
rectores, á voluntad de dicho Consejo g enera l, y habrán de 
tener la misma lioertad para hacer dimisión como va anterio r
mente concedida ai Director, Presidente ó Suplente del Consejo 
general de Directores.

Art. 35. Que en el caso de que alguno ó cualesquiera de los 
Fiduciarios de la Compañía á quienes se hubiere puerto en po
sesión de algunos bienes de la misma, ó alguno ó cualesquiera 
de sus herederos, albaceas, testam entarios ó adm inistradores 
hubieren de ser relevados, fallecieren ó desearen ser declara
dos cesantes, ó pasar al extranjero, ó rehusaren, ó declinaren, ó 
se incapacitaren para actuar como tales Fiduciarios , el Con
sejo general de Directores, entonces y cuan vas veces esto ocur
riere, habrá de nombrar persona ó personas de su seno para el 
cargo de Fiduciario, en vez y lugar de aquel ó aquellos F idu
ciarios que hubieren sido así relevados, ó fallecieren, ó desea
ren ser declarados cesantes, ó quisieren pasar al extranjero, ó 
rehusaren ó declinaren, ó se hubieren incapacitado para obrar 
como ya ántes dicho. Y siempre, y cuantas veces un nuevo F i
duciario ó Fiduciarios hubieren de ser nombrados y elegidos 
como ya va dicho, todos los depósitos, fideicomisos y posesio
nes referidos, cuyo Fiduciario ó Fiduciarios hubieren sido así 
separados ó hubieren fallecido, ó desearen ser relevados ó pa
sar al extranjero, ó rehusaren ac tu a r, ó llegaren á incapaci
tarse para desempeñar su cargo de la  m anera precitada, serán 
en su consecuencia, y con toda premura, traspasados trasferi- 
dos, cedidos y asegurados dichos caudales respectivamente (a 
tenor y según la naturaleza de ellos) de tal suerte y m anera 
que sean los mismos legal y eficazmente traspasados al F idu
ciario ó Fiduciarios nuevamente nombrados en mancomún 
con aquellos de los antiguos que quisieren y tuvieren capaci
dad para serlo, ó en el caso de que no hubiere ninguno de los 
antiguos que continuare, entóneos solamente al Fiduciario* ó 
Fiduciarios recientemente nombrados.

Art. 36. Que el Consejo general de Directores habrá de 
nombrar ios. Banqueros y Letrados, Actuario, Secretario , pe
ritos, dependientes y Factores ú Oficiales subalternos de la 
Compañía, padiendo también quitarlos ó deponerlos á su a r 
bitrio^ Asimismo tendrá libertad para, á su discreción, aum en
tar ó reducir, cuando convenga, el número de dependientes y 

. Factores de la Compañía, exigiendo garantías que respondan 
de la integridad y buena conducta de los mismos.

Art. 37. Que en el primer miércoles del mes de Junio ven i
dero del año de 4889, y en el prim er miércoles del mes de Ju 
nio de cada año subsiguiente habrá de celebrarse una jun ta  
general de los propietarios de acciones de la dicha Compañía, en 
las oficinas principales de la misma, ú en otro local á propó
sito dentro de la ciudad de Lóndres ó W estm inster. que el 
Consejo general de Directores habrá de señalar, y habrá de 
denominarse «La ju n ta  general anual».

Art. 38. Que el Consejo general de Directores podrá espon
táneamente y en cualquier tiempo po.sterior á la fecha de este 
contrato, convocar á ju n ta  general de propietarios de la Com
pañía, la cual habrá de celebrarle en la form a ya arriba ántes 
indicada, y en el caso de que tres de los Directores y tre in ta  
propietarios habilitados, en conformidad con las reglas expre
sadas aquí más adelante para votar en ju n ta  de propietarios, 
hicieren entregar en las oficinas principales de la Compañía 
un requerim iento por escrito, firmado por ellos, pidiendo al 
Consejo general de Directores la convocatoria de una ju n ta  
general de propietarios, especificando distintam ente el objeto 
de ella, los Directores convocarán en este y otros casos iguales á 
la referida junta, que se celebrará de la m anera ya antedicha 
en cualquiera dia dentro de no ménos de diez dias, n i más de 
catorce desde el de la entrega del requerimiento, que se fijará á 
juicio délos Directores. Y las jun tas que se convoquen con su
jeción á esta cláusula, se les designará con el nombre de 
«Juntas generales extraordinarias».

Art. 39. Que el Consejo general de Directores hará publi
car á los diez dia» cuando ménos, y catorce cuando más, án 
tes de la celebración de cada ju n ta  general anual y extraordi
naria de propietarios los avisos de convocatoria, insertándo
los una vez á lo ménos en la Gaceta de Lóndres y en dos ó m ás 
de los principales periódicos de la m añana que se publiquen en 
la capital, y en todos los anuncios de juntas generales ex tra
ordinarias habrá de declararse el objeto y designio para que 
son convocadas.

Art. 40. Que si por cualquiera circunstancia los asuntos 
propuestos para la consideración, ó los ya sometidos á la con
sideración de cualquier ju n ta  anual ó general extraordinaria 
de propietarios no pueden term inarse, ó hallándose ya p rin 
cipiados no pueden continuarse, en tal caso dicha ju n ta  tendrá 
ámplia facuLad para aplazarse para otro dia venidero con el 
único objeto de continuar ó term inar los asuntos pendientes, 
y los Directores harán que se publiquen los avisos de este 
aplazamiento de la manera ya ántes aquí designada con res
pecto á las juntas anuales y generales extraordinarias.

Art. 44. Que el Presidente de la Jun ta  de Directores, ó en 
su ausencia el Suplente, ó en defecto de ambos el Direcvor que 
nombre la mayoría de los Directores presentes, habrá de des
empeñar la Presidencia en las juntas anuales y generales ex
traordinarias de propietarios.

Art. 48. Que á todo propietario que estuviere en posesión 
con arreglo á las condiciones contenidas más adelante para 
reglam entar la propiedad en acciones de diez ó más de estas en 
la cuenta de capital de la Compañía á su solo nombre y dere
cho, y para su absoluto y exclusivo beneficio, ya sea hem bra 
ó varón y hubiere estado en posesión de las mismas á lo mé
nos durante los seis meses (del año civil), inmediatamente p re
cedentes á cualquier ju n ta  anual ó general extraordinaria de 
propietarios, se tendrá por habilitado para votar en ta l jun ta , 
y tendrá derecho en el caso de que la, habilitación de él ó ella 
consistiere en diez ó más acciones y ménos de veinticinco á un 
voto, y en caso de que consistiere en veinticinco ó más, y mé
nos de cincuenta acciones á dos votos; y si consistiere en cin
cuenta acciones á tres votos. Y que ningún propietario tendrá 
en caso alguno derecho á más de tres votos, ni ninguna otra 
persona, cualquiera que esta sea, sino los propietarios habili
tados para votar como queda dicho, tendrá derecho á hallarse 
presente ó á votar en ninguna de las jun tas anuales |ó ge
nerales extraordinarias de propietarios.

Art. 43. Que todos los asuntos que hubieren de someterse 
á la consideración de cualquiera jun ta  anual ó general extra
ordinaria de prop'etarios , habrán de ser decididos por mayo
ría de votos, cuya decisión se llam ará resolución; y en todos 
los casos en que resulte empate habrá de tener el P residente 
voto de calidad.

Art. 44. Que cuando hubiere diferencia de opinión entre 
los propietarios concurrentes á ju n ta  anual ó extraordinaria 
general de ellos mismos, diez ó más propietarios, cuya ouali-
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dad para  vo tar consistiere en la reun ión  de cien acciones para  
a rr ib a , ten d rán  derecho á pedir que ia  votación  se verifique 
por m edio de bolas, y  si así lo p ia ieren , deberá ser concedido.

Á rt. 45. Que n inguna  ju n ta  anua l ó gen e ra l ex tra o rd in a - 
r ia  de propietarios hab rá  de sor com petente p a ra  adoptar r e -  
soluoion a lguna (excepto la  de ap lazam ien to  con arreglo  al 
a rtícu lo  40), á  menos que veinte p rop ietarios de los hab ilitados 
para  vo tar en tales ju n ta s  se h a d a re n  p resen tes  d u ran te  la  
discusión y  escru tin io , y  al tiem po do adop tarse  sem ejan te  
resolución. , . .

A rt. 46. Que en n inguna  ju n ta  an u a l o general ex trao rd i
n a ria  de p ropietarios h ab rá  de tra ta rse  de n ingún  otro  asun to  
m ás que de los especificados en la  citación de convocatoria, 
n i tam poco se tra ta rá  en las aplazadas de o tros negocios m ás 
que los que debieron haberse discutido y term inado  en la  se
sión en que se acordó el em plazam iento.

A rt. 47. Que los procedim ientos de cada ju n ta  an u a l ó ge- 
neral ex tra o rd in a ria , de propietarios hab rán  de sen tarse  c o r-  
rectam ente en un  libro que se llevará á este objeto, el cual 
h ab rá  de firm arse por el P residen te  que au to rice  1a sesión.

A rt. 48. Que con el objeto de m ejor proveer en los asuntos 
y  operaciones p rincipales de la  C om pañía, las pó lizas, f ig u 
re s  y anualidades que se concedan y e m ita n , b ien sea por la  
Com pañía ó en favor de la  m ism a , así como ios diversos n e -  , 
gocios relacionados con la m ism a, h ab rán  de som eterse á las 
prescripciones y reglam entos que se m encionarán  de aqu í en 
adelan te  concernientes á cada cual de e llo s , á  saber: que la  
ju n ta  general de D irectores h ab rá  de tener am plia  facu ltad  
d isr ’ccional para  fijar-y d e te rm inar en todos los casos que no 
se hallen  expresam ente previstos aqu í, las diferentes tasas , 
té rm inos y condiciones de las varias clases de seguros que 
hay an  de efectuarse por la  C om pañía, como asim ism o el tiem 
po, modo de aceptación y pago de las p rim as en los casos de 
riesgos o rd inarios y ex trao rd in a rio s , y  para  a lte ra r  y  v a ria r 
d ichas tasas, térm inos y condiciones cuando y según se juzgue 
m as conveniente* y p ara  hacer; redac ta r é im p rim ir los p ro s- ; 
pe ctos y  las ta rifa s  de las p rim as. No p o d rá , sin  em bargo, 
efectuarse en una so la póliza n in g ú n  seguro sobre v ida ó v i-  ; 
das que excediere de o.QOu lib ras esterlinas.

A rt. 49. Que todo p rop ietario  de la C om pañía podrá efec
tu a r  cualqu iera  con tra to  de seguro ó seguros con dicha So
ciedad, bajo ios m ism os térm inos y en igual fo rm a que los 
ex traños. ¡

A rt. E l  Que todas las pólizas y seguros que se em itan  ó 
concedan por la  Com pañía h ab rán  de llevar los nom bres de 
tres  ó m ás de los D irectores de la m ism a, los cuales fo rm a rá n  
dichas pólizas ó in strum entos, que hab rán  de ser por lo tan to  
v á lid o s, y constitu irán  á todos ios p ropietarios de la  C om pa
ñ ía  responsables-hasta el valor de sus acciones respectivas en 
el c a p ita l, pero no por más, n i de o tra  m anera.
... A rt. 51. Que todas las pólizas y  docum entos de seguros que 
se concedan ó em itan  por la  Com pañía hab rán  de hacerse con 
referencia á esta  esc ritu ra  de constitución social, y un  p ro s
pecto im preso que contenga los té rm inos y condiciones bajo 
los que la Com pañía efectúa sus seguros con cualqu iera  o tro  
inform e relativo  al caso, que el Consejo general de D irectores 
tenga  por conveniente, será endosado sobre cada póliza ó in s 
tru m en to  de seguro; y que cada una  de las m ism as h a b rá  de 
contener u na  estipulación en las. pa lab ras ó al teno r é in ten to  
que sigue:

«Bajo condición, sin  em bargo, que el capital, valores y 
«fondos de la  Com pañía h ab rán  de, quedar ún icam ente obli
g a d o s  á rcsponüer y hacer bueno todas l a s  reclam aciones y 
»dem andas cíe cualqu iera  clase que sean en v ir tu d  de esta  pó- 
«liza, sin que propietario  ó m iem bro alguno de la Com pañía 
«naya de quedar en a lgún  modo obligado ó responsable & tales 
«reclam aciones ó dem andas, n i adeudado en .cuen ta  por razón 
«de esta póliza ó con tra to  de seguro por ó con m ayor can tidad  
«que el im porte de su acción ó acciones.en el referido  capital, 
«valores y fondos, puesto que uno de los principios orig inales 
«y, fundam entales de la  Com pañía es que h ab rá  de quedar 
« lim itada 3a responsabilidad de cada uno de sus accionistas 
«en todos los casos á sus acciones respectivas.»

Y toda póliza ó pólizas de seguro que no contenga u na  es
tipulación  en las palabras, ó a l tenor y  efecto ú ltim am ente  
predicho, no será válida n i ob ligatoria  para  la  Compañía.

A rt. 52.. Que la fa lta  de pago de la p rim a que haya  de s a 
tisface rle  por cualqu iera  póliza ó con tra to  de seguro con tra  
incendios que se em itiere por cualesquiera de los D irectores 
de la  C om pañía por no haber verificado dicho pago en el in 
tervalo  de los quince dias próxim os posteriores al que la  refe
r id a  póliza ó con tra to  de seguro fija  p a ra  su solvencia, ó al 
j.especio de cua1 quiera póliza ó contrato  de seguros que se 
em itiere  por cualesquiera de los D irectores de la  Com pañía 
robra alguna v ida ó v idas por no h , berse satisfecho la p rim a 
dentro  del térm ino de los tre in ta  d ias subsiguientes al día 
fijado por dicha póliza ó co n tra ta  p sra  el pago de la m encio
nada prim a, h a rá  absolu tam  nt-e nu las dichas pólizas ó con
tra to s  re la tivam en te  y caducables sus beneficios, á menos que 
los D irectores no renovaren las m ism as en v ir tu d  de la facu l
tad  que aquí m ás adelan te  se les confiere.

A rt. 53. Que en el caso de que alguna persona cuya vida 
hubiere  asegurado la  Com pañía por siete años ó por todo el 
té rm ino  de su ex istencia , falleciere den tro  de los tre in ta  dias 
posteriores ai del vencim iento de la p rim a correspondiente á 
dicho seguro, será  este no obstante válido en el caso de que 
dicha p rim a fuere pagada dentro  del período de los tre in ta  

■ dias m encionados.
A rt. 54. Que si la  persona que tuviere asegurada  su propia 

v ida m uriere  á sus propias m anos, ó en desafío, ó á m anos de 
• la  justic ia , se ten d rá  po r n u la  la  ta i póliza ó contrato ; pero 

será lícito al Consejo general de D irectores el tom ar en consi
deración las c ircunstancias peculiares de cada caso y conceder 
al representan te-ó rep resen tan tes de la persona que m urie re  
como va expresado el abono de la  totalidad- de la  sum a asegu-, 
rad a  ó u n a  p arte  do e l la , según pareciere conveniente a l a s  
tres cuartas partes de los D irectores presen tes en el Consejo 
general.

A rt. 55, Que la póliza ó pólizas de cualqu iera  persona ó 
personas aseguradas en la C om pañía sobre la  v ida ó vidas de 
alguna o tra  persona ó personas no perderán su  fuerza, ó serán  
afectadas por la  m uerte de ta l persona ó personas á sus p ro 
pias m anos, ó en desafío, ó á m anos de la justic ia .

A rt. 56. Que el Consejo general ó ex trao rd inario  de D irec
tores, obrando conforme creyere m ás conveniente, podrá reh a 
b ilita r  ó renovar toda póliza que hay a  llegado á caducar ó á 
hacerse n u la  por a lgún motivo bajo los térm inos y en un pe
ríodo de tiem po que no exceda de doce m eses, contados desde" 
su caducidad ó nulidad.

A rt. 57.  ̂ Que el Consejo general ó ex trao rd in a rio  de D irec
tores podrá aceptar del asegi#ado  en cua lqu ie ra  póliza ó con
tra to  de seguro la  renuncia  de la  m ism a póliza y ríe todos sus 
intereses, y los derechos y acciones que sean consecuencia de 
esta, en los térm inos que dicho Consejo general ex trao rd in a 
rio  de D irectores juzgare m ás beneficiosos á la  Compañía.

A rt. 58. Que toda sum a ríe dinexo que re su lta re  pagadera 
por la Com pañía en v irtud  de alguna póliza ó co n tra to  de se
guro que i a misma hiciere, ó em itiere, m  abonará  .al fin de los

tres  meses del año civil, próxim os postergares en q u e so  h u -  
b ieren aducido an te  el Consejo general ex trao rd inario  de D i- 
recteres, p ruebas satisfactorias de ia ocurrencia  del suceso, va 
fuere por m uerte, supervivencia ú  o tra  contingencia , perdida 
ó perjuicio por fuego, cen tra  el cual la  sum a está  asegurada, 
que se page-rá, á m e n o s  que el p recitado Consejo d ifiriere ó 
suspendiera su p n g o  en uso de a lguna facilitad  ó discreción 
que le fuere  dada a ese objeto de aqu í en ade lan te .

A rt. 59. Que en el evento de a lgún  aum ento  repentino  de 
defunciones a consecuencia de. re in a r la peste ó cualqu iera  
o tra  enferm edad contagiosa, ó epidem ia, ó por ham bre, in v a 
sión, tum ulto , in su rrección  ó guerra  civil; ó en el caso cíe cual- 
qu iera  aum ento  repentino  de incendios por invasión, tu m u lto , 
insurrección  ó guerra  civil, será lícito  a l Ooescjo general ó e x 
trao rd in a rio  de D irectores el d iferir el pago de la to ta lidad  ó de 
una  p a rte  de.las cantidades que se devenguen d u ran te  el p re 
dom inio ó la continuación de la peste ú  otro m al contagioso 
epidémico, ham bre, invasión, tum ulto , in surrección  ó g u e rra  
civil antedichos, por la póliza ó pólizas em itirías por cuales- 
quiera .de los Directores de la Com pañía, h as ta  tan to  que;se 
pueda a rb itra r  recursos adecuados para  el pago ele ellas ae los 
fondos de la  Compañía.

A rt. 60. Que todas las cantidades que se reclam en proce
dentes de pólizas cuyo pago se hub iera  diferido en v irtu d  á la  
facu ltad  concedida m ás ,a rrib a  á este objeto, devengarán  u n  
in terés al tipo an u a l de 3 lib ras esterlinas por 100, des^e la 
época, que aquellas debieran haberse regu larm en te  satisfecho, 
•si su  abono no se hub iera  suspendido por eso, pagándose estos 
in tereses de los fondos de la  Com pañía al propio tiem po y á 
las m ism as personas que las sum as principales. .
_ A rt. 61. Que cuando a lguna póliza em itida por la  O om pa- 
ñ ía  llegare por a lgún  motivo á ser trasferida  á una  persona ó 
personas como fiduciario ó cu rador de alguna o tra  persona 
ó personas, el recibo;dado por dicho fiduciario ó cu rado r, sus 
,albaceas -testam entarios ó adm in istradores seré una  r a rta  de 
pago .ó finiquito eficiente de las sum as pagaderas por la  Com
pañ ía  por- ó con respecto á dicha póliza, y  quedará la  referida 
C om pañía exonerada de toda reclam ación por parte  de la  per
sona equ ita tiva  ó beneficiosam ente in teresada  en la c itada pó
liza, y de toda obligación de cu idar de su  inversión ó de ser 
responsable del m al uso ó .fa lta  d e .aplicación de d icha sum a ó 
sum as, por m ás que las personas que dieren sem ejan te  recibo 
no estuvieren  facu ltadas por las condiciones de Ja escritura, ó 
contrato  que constituya el fideicomiso para  dar recibo» ó car
ta « de pago, ó aunque la na tu ra leza  del fideicomiso fuere ta l 
que im pusiera  en otros casos la  obligación de cu idar de la in 
versión dei dinero, ó aunque ta l  obligación fuera expresam ente 
im puesta .

A rt. 62. Que si en algún  tiem po se susc itare  cualqu iera  
duda ó cuestión en tre  los Directores de la  Com pañía y alguna 
persona ó personas con derecho ó in teresada, ó que p retendie
se tener derecho ó hallarse  in teresada  en cualquiera sum a ó 
sum as de dinero ó en o tra  reclam ación, por consecuencia ó en 
v ir tu d  de cualqu iera  póliza ó pólizas de seguros qué h ay a  de 
em itirse por cualesquiera de los D irectores de la  C om pañía; 
entonces y en todos estos casos la  ta l disputa, duda ó cuestión 
será  dentro  de los tre in ta  siguientes al qué la* referida perso
n a  ó personas requ iera  á la  Com pañía por medio de " n  reque
rim ien to  po r escrito  á este efecto por las m ism as, que h a b rá  
de entregarse  en la oficir a-principal de la Com pañía, será so
m etida ai a rb itra je  de dos personas im parciales que serán  
nom bradas, una  per el Consejo general ó ex trao rd inario  de 
D irectores, y la  o tra  por la  persona ó personas que p resen ta 
ron  el referido requerim iento . Y en el caso de que cualquiera 
dé las dos partes-r husare, dentro-de los v e in tiú n  dia» en que 
fueren  requeridas, asom arse á dicho nom bram iento , la  o tra  
p arte  n om brará  en to n e n  a am bos árb itros . Y si estos no p u 
dieren ponerse de acuerdo p ara  em itir su laudo, la  d ispu ta , 
duda ó cuestión in d ic id a , en ta l  e^so, será  som etida á la  deci
sión ó a rb itra je  de la  persona que los dos á rb it -os referidos 
hayan , an tes de haberse ocupado dei a rb itra je , nom brado por 
escrito  firm ado de su puño, de «al suerte  que todos estos laudos 
sean pronunciados dentro  de los tres meses del año civil sub 
siguientes á la fecha en que dicho requerim ien to  de a rb itra je , 
hecho por escrito, fuere dejado en la  oficina principal dé la 
Compañía; y el laudo ó decis 'on que se diere por los referidos 
dos Jueces árb itro s ó por el tercero en d iscord ia , con relación 
á-la  m ateria  de que se tra ta , será definitivo y concluyente 
para  los in teresados en discordia respectivam ente, así como 
p ara  su& herederos, alba ceas, testam en tarios y ad m in is tra d o 
res, con ta l de que dichos árb itroc ó el tercero en. discordia 
hayan  extendido su laudo por escrito, firm ado de sus propios 
puños ó puño, listo  para  en tregar á los in teresados en la cues
tión, dentro  de los cuaren ta  dias inm ediatam ente posteriores al 
en que el asunto  fué com ¿ido de la m anera  antedicha, á  no ser 
que dichos árb itros ó te , cero hallaren  m otivo para  prolongar 
dicho período, en cuyo caso ten d rán  facu ltad  p a ra  poder h a -  
cerlo así. E sta  sum isión al a rb itra je  será hom ologada en uno 
de los T ribunales supe, lores de derecho com ún oe S. M. en 
W estm inster, a solicitud de cualqu iera  de las partes, al a rb i
tra je . Y tam bién que no se incoara ni segu irá  n ingún  pleito  ó 
dem anda con tra  los Jueces árb itros ó tere aro en discordia, 
que tenga referencia á n inguno  de los as tumos ó casos que 
se les som etan , segur* ya va dicho, ó que tenga relación 
con su laudo ó . decisión; y que la persona ó personas que 
así p idan el juicio de á rb itro s  como an tes indicado, y  sus 
testigos habrán  de som eterse á ser exam inados por los dichos 
á rb itro s ó el tercero  en discordia, bajo ju ra m e n to 33ue habrá  
de ser prestado de ia  m anera  que los cuellos árb itro s ó te rc e 
ro exijan, para  el descubrim iento de cualesquiera hechos ó cir- 
cunstancias relativos á los asun tos que huyan de a rb itra rse , 
según va referido. Y el P rocurador ríe la Compañía com pare
cerá an te  los árb itro s ó tercero cuando sea a ello requerido 
por la persona ó personas que firm en el requerimiento de a r 
bitraje, con una relación de los luchos y aquellos títu los, re 
cibos, pruebas y escritos que se encuentren en custodia ó en 
poder ríe los Directores, y dará  todas las explicaciones é in fo r
mes, aunque mo bajo ju ram en to , que los arb itros ó su l o.cero 
jüjezguen necesarios ó conducentes a la  mejor com prensión de 
las m aterias som etidas á e llev ó á él; pero"ni los D irectores n i 
otros empleados ó dependientes de la  Com pañía esta. án suje- 
tos á ser exam inados bajo ju ram en to  ó de otro modo con re s 
pecto á dichos asuntos. Y si á ion árb itros ó su tercero les pa
reciere que se ha cometido algún fraude por la persona ó 
personas firm antes del requerim iento  de a rb itra je  en relación 
al asunto  en d isputa, entonces ios árb itros ó su tercero decla
ra rá n  en su laudo que ta l fraude se ha cometido, y á la perso- 
na  ó personas declaradas como autores del mism o les será  
confiscado y perderán todo derecho, titu lo  y ben ficio que ta l 
persona ó personas pudieran  de otro morío" haber tenido por 
v irtud  de su póliza ó pólizas ríe seguros, sobre ia cual se h u -  
biere suscitado la ta l disputa, duda ó cuestión Y en todo caso 
las costas, expensas y gastos incidentales á cualquiera a rb i-  
tra je  ya antedicho se su frirán  por la  p une contra  Ja cual se 
h ay a  dado la  sentencia  ó laudo , ó por la persona ó personas 
declaradas haber cometido el fraude, confín me va re ñ  ríelo.

A rt. 63. Que el Consejo general ríe D irectores tend rá  am 
plia facultad p sra  á  su discreción arreg lar, y fijar los precisos

térm inos y  condiciones por y  bajo los cuales la  Com pañía h a b rá
de conceder las anualidades, dotaciones á viudas y niños, y  
o tras asignaciones, y por y bajo los cuales las anualidades po 
drán, com prarse por la C om pañía, y p a ra  a lte ra r  y  v aria r los 
m ism os cuan tas veces lo ju zg u e  opor/uno y hacer que las pro- 
posiciones p a ra la  concesión y com pra de an u a lid ' es con los 
térm inos y condiciones re lativos á las  m ism as se redac ten , 
im prim an  y publiquen.

A rt. 64. Que será licito al Consejo genera l de D irectores 
fijar las fechas y m aneras del pago ría Jas anualidades, nota
ciones á las viudas y niños, y o tras asignaciones que naya _ de 
concederse por la  Compañía.

A rt. 65.  ̂ Que el Consejo general ó ex trao rd inario  de D irec
tores podrá red im ir ó volver a com prar con los fondos de la 
C om pañía toda anualidad  concedida por la C om pañía, ó com - 
p ra r el in terés de la  persona ó parson&s que tengan  derecho & 
ella, ó consentir la redención de toda a .iuahdad por la  , e r -  
sona ó personas que han concedido esta , bajo los té rm in o s \u e  
el m encionado Consejo genera l ó ex trao rd inario  ue D irectores 
creyere razonable.

A rt. 63. Que con objeto de m ejor proveer al m anejo y ad
m in istración  de los bienes de la Com pañía, el capital y fondos, 
caudales, efectos, ganancias y u tilidades tío ia  m ism a, como 
las d iversas m aterias rela tivas á esto respectivam ente, se so 
m eterán  á las reglas y prescripciones m ás adelante eoaten i
das que cone'ern u á la  m ism a respectivam ente, a saber: que 
el Consejo general de Directores tend rá  am plia, facu ltad  d is
crecional para  elevar en todo tiem po la  susevicioa á un  n ú 
m ero adicional ae acciones de 400 lib ras este rlinas cada una 
en am pliación del cap ita l de la  Com pañía, de ta l suerte  que eí 
núm ero to ta l de acciones que form en el capital de la  m ism a 
no exceda por ta les adiciones de veinte m il acciones, pagán
dose por cada acción adicional den tro  de los quince d ia s .d e  
hecha la  suscricion un  depósito de 10 lib ras esterlinas por ICO. 
E stas acciones adicionales quedarán  som etidas k todas las re 
glas aplicables á  las originales del cap ita l de la  Compañía; y 
ning’un  suscritos* por a lguna de las d ichas acción ó acciones 
adicionales podrá ser p ropietario  en la Qociedad sin  que se 
h aya  an tes obligado eficazmente por medio de e sc r itu ra  á la  
observancia y cum plim iento de todas las reg ias y ordenanzas 
de la  Com pañía; y desde que dichas acciones adicionales» fu e 
ren  creadas se considerarán  conferidos á su*» tenedores ios 
m isu o s  derechos y  privilegios* é im puestas las m ism as obli
gaciones y deberes que. confieren é im ponen las acciones o ri
g inales á sus poseedores.

A rt. 67. Que los dineros procedentes y que procedan de los 
pagps hechos ó .por hacer sobre las acciones su sc rita s  como 
cap ita l de la Compañía, con las acum ulaciones de este, y ta m 
bién aquella  parte  de las p rim as, u tilidades y productos que 
provengan y se reciban de las pólizas y seguros em itidos por 
la  Compañía, y de o tros recursos de u tilidad  oue no sean n e
cesarios p ara  hacer fren te  á los gastos corrientes de la m ism a 
serán , conform e ocurra , im puestos y  beneficiados á in terés, y  
éste, a cu m u la d o ,h a b rá  de in v ertirse  á ro rn are  de fiduciarios 
de la  Com pañía en secciones de á  lo m enos tres fiduciarios por 
cada sección, en ó sobre cualesquiera de los valores parlam en 
ta r io s  ó fondos públicos ó sobre bienes poseídos en propiedad 
absoluta, propiedad su je ta  á enfitéusis ó locación, en ^osesion 
ó reversión en la G ran B retaña, ó en la com pra de an u a lid a 
des, ó de capitel ú  otros valores trasferib les, en posesión ó re 
versión, á juicio del Consejo g en :ra l de D irectores; y que todas 
estas inversiones y com pras h ab rán  de hacerse por ó de órríen 
del Consejo general de D irectores, que te _drá p lena facu ltad  
pava en cualqu ier tiem po hacer que todos ó cualqu iera  de los 
dichos capitales, fondos y valores se traQ ieran , cam bien ó va
ríen  según cr :a oportuno; "ero n inguna  parro del cap ital su s
crito  ó del fondo de prem ios será  in v ertid a  de o tra  m an e ra  
a lguna  sipo en capitales, fondos ó valores del Gobierno ó p a r
lam entarios, ó en obligaciones ó h ipotecas sobre bienes raíces 
en el R eino U n1*do sin  que medie la  aprobación de ocho D irec
to res  á lo ménos.

Art.: 68. Que los dineros procedentes y  que procedan de los 
pagos hechos y que se hubieren  de hacer sobre la s  accioi.es 
su scritas como cap ita l de la C om pañía, y  del rend im ien to  y 
acum ulación de estos s-" denom inará «Capital suscrito.»

A rt. 69. Que el producto de las p rim as y veneficios que 
provengan y hayan  de recibirse por ó al respecto de las pólizas 
de seguros contra incendios que se em itieren por cualesquiera, 
de los D irectores de la C om pañía, y el aum ento y acum ulación  
de estos, se denom inará «Fondo de seguros con tra  incendios.» 
Y el producto de las p rim as y beneficios que provengan y  
hayan  de recibirse po r y ai respecto de las pólizas de seguros 
sobre vidas y supervivencias que se concedieren por la  Com
p añ ía , y el aum ento y acum ulación de estos se denom inará 
«Fondo de seguros sobre vicia - » Y el producto de las p rim as 
y u tilidades que provengan y hay  mi de recibirse por ven tas y 
com pras de anualidades y por las dotaciones á vi unas y niños 
y dem ás asignaciones que hayan  de concederse ó em itirse  por 
la  Compañía, y el aum ento y acum ulación de cotas se deno
m inará «El Fondo de anualidades.» Y  que habrán  de 11 eva 1 se 
cuentas distinta» y separadas, y h ab rán  de hace/se  inversio
nes d is tin ta s  y separarías de las respectivas p rim as, u tilidades 
y productos que constituyan  cada uno de estos fondos respec
tivam ente y de los diferentes negocios que á ellos se refieran 
respectivam ente. *

A rt. 70. Que los fondos de cada uno de los departam entos 
de la Com pañía habrán  de ser aplicados prim eram ente a l pago 
de las costas, pérdidas y gastos inciden tales de los ta les depar
tam entos en cuanto que dichos fondos perm itan ; y que en su 
conform idad el Consejo general ríe D irectores d is tr ib u irá  entro 
los varios departam entos dichas costas, pérdidas y gastos; y  
en el evento de que los fondos de cualqu ier departam ento  no 
pudieren hacerse aprovechables ó productivos para  su fragar 
oportunam ente sus prop 'as pérd idas y gastos, ó fueren in su fi-  
cientes para sntisfac Dos, entonces y en ta i caso, pero en nin~ 
gunas ornas c ircunstanc ias , se ap licará  una parte  suíleieni,e 
ríd  capital suscrito  á responder y hacer b»rona dicha exigencia, 
ó déficit; pero siem pre que haya que recu rrir  ai cap ita l su s -  
crito , la  sum a ó sum as que hubieren  de tom arse á préstam o ó 
sacarse de él, serán  repuestas con in terés á razón de 5 libre . 
e sterlinas por i 00, abonable por medios años, de los fondos 
del departam ento  para  cuyo uso ó conveniencia hayan  sido 
aplicadas dichas sum a ó sum as.

A rt. 71. Que el aum ento  y acum ulación, tan to  del «O apiM  
suscrito» y sus in tereses, como del «Fondo de seguros contra 
incendios, Fondo de' segures sobre vidas y Fondo de a n u a li
dades de la Compañía.» habrán  ríe con tinuarse  h as ta  ei 23 de 
D iciembre del año de 4828; y que en el en tre  tan to  no habrá de 
hacerse n ingún  dividendo, ni con respecto á los in tereses del 
cap ita l n i á las ganancias de n inguno  de los departam entos de 
la  Compañía.

A rt. 72. Que con antelación  al prim er miércoles del m es 
de Junio de 4829, y al prim er miércoles del mes de Junió de 
todos los años subsiguientes, y después de una escrupulosa in 
vestigación do los negocios y c ircunstancias del  a Compañía, le 
será  lícito á una ju n ta  extraordinaria, del Consejo de Directores, 
la  cu el queda por el p íc e n te  o rdenado habrá de ser convoca
da,especialm ente á este objeto, a c o r d a r  un dividendo entre ros
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propietarios de acciones sobre el capital suscrito y sus acu
mulaciones; pero do tal suerte que ninguno de los dividendos 
que así se hagan contribuya á la reducción del imponte ori
ginal del capital suscrito; y de tal manera, que ninguno de los 
tales dividendos habrá de exceder de o libras esterlinas por 400 
del total importe del referido capital suscrito y sus acum ula
ciones el di. £5 de Diciembre, inmediatam ente anterior á la 
declaración del divide ido indicado.

Art. 73. Que con anterioridad al primer miércoles del mes 
de Junio de 4829, el Consejo general de Directores hará pre- 

arar, ajustar y completar una cuenta general, por escrito, 
asta el 25 de Diciembre d. 1 procedente año de 4828, que con

tenga una exposición sucinta, cla^a y fiel del estado de los 
negocios de la Compañía, referente á todos sus diversos ra 
mos y objetos, y que demuestro distintam ente el importe del 
capital suscrito y los fondos de los respectivos departamentos, 
con los aum entos y acumulaciones de cada uno y el valor real 
de todos los bienes de la Compañía, y el importe de todos ios 
riesgos, reclamaciones y obligado i es á que la Compañía pu
diera en m anera alguna estar afecta ó ser responsable, y todo 
otro particular que el Concejo general de Directores creyere 
necesario ó conducente p ora poner á 3as  ̂personas á quienes 
la cuerna general de cometerse en posición de formar una 
apreciación ú opir 'on justa del verdadero estado de los nego
cios de la Compañía; y cr torce cuando ménos do los Directo
res actuales habrán de certificar ,mjo su firma al pié de dicha 
cuenta, si después de hacer pi jvision am plia para todos los 
riesgos, reclamaciones y obligaciones existentes y eventuales 
á  los cuales los bienes de la Compañía puedan estar afectos, 
queda tal sobrante en el «Fondo de seguros contra incen
dios,» «Fondo de seguros sobre vida» y «Fondo de anuali
dades» respectivamente que justificare cualquier reparto de 
utilidades, y si algunas resultaran, hasta qué importe; y cuya 
cuenta general habrá de ser so metida por el Presidente en la 
m ás próxima jun ta general anual de propietarios á la consi
deración de la dicha Junta; y si catorce cuando menos de los 
Directores certificaren en favor de un reparto, y las dos te r
ceras partes en número, comprendiendo cincuenta nada mé- 
nou de los propietarios presentes á dicha Jun ta fueren de opi
nión que un reparto de las utilidades hasta la extensión reco' 
mendada en la certificación de los Directores, ó en otra mayor 
ó menor proporción, pudiera hacerse en este caso un reparto 
de las utilidades, será a ordado y hecho en conformidad.

Art. 74 Que con antelación ai primer miércoles del raes 
de Junio de todos los año s subsiguientes al de 1829 habrá de 
adoptarse un modo idéntico de proc der con relación al De
partam ento de seguros contra incendios, á fin de que pueda 
acordarse y hacerse un dividendo anual sobre el «Fondo de 
seguros contra incendios,» si prévia una investigación escru
pulosa de los negocios de este departamento, y después de 
hacer provisión contra todos los riesgos y reclamaciones exis
tentes y eventuales á que el mismo puede ser responsable, re
sultare conveniente acordar un dividendo.

Art. 7d. Que por in rvalos de no ménos de siete años des
pués del prim er miércoles del mes de Junio de 4829, habrá de 
adoptarse igual modo de proceder con respecto á los departa
mentos de seguros sobre vidas y anualidades, á fin de que sea 
declarado y hecho de los fondos de seguros sobre vidas y 
anualidades un dividendo sieteñal ó en otro térm ino periódi
co, si prévia una investigación escrupulosa de los negocios de 
estos departamentos, y después de hacer provisión contra to 
dos los riesgos y reclamaciones existentes y eventuales & los 
cuales los mismos puedan ser responsables , resultare conve
niente acordar un dividendo.

Art. 76. Que el primer Consejo general de Directores que 
se celebrare después qre se hubiere acordado de la m anera an
tedicha un dividendo sieteñal ó en otro plazo periódico de las 
utilidades, después de proveer am pliamente con eí fondo de 
seguros contra incendios, el fondo de seguros sobre vidas y el 
fondo de anualidades, respectivamente contra los riesgos, re
clamaciones y cuentas á que dichos rnndoa sean respectiva
mente responsables, procederá á la distribución y aplicación 
del sobrante iíquído ue dichos fondos respectivamente, de la 
m anera que á continuación se ordena con referencia á los 
mismos, á-saber:

Primero. El sobrante del fondo de srguros contra incen
dios, después de deducir del mismo tal sum a por via de com- 
oensacion pe™ garantía del capital, como los Directores crean 
razonable, pero que no exceda del tipo de 4 chelines por 400 
anual sobre cada acción suscrita al tiempo de hacer el 
dividendo de las utilidades, cuya .urna se ha de adicionar y 
consolidar al capital su sc rito , será dividido en dos mitades 
iguales; una de ePas que será agregada y consolidada al capi
tal suscrito, y la otra quesera distribuida entre aquellas per
sonas, ya sean propietarias ó no, que tengan al tiempo de que
dar acordado el dividendo pólizas de srguros subsistentes 
contra pérdida ó daño por incendios emitidas por algunos 
de los Directores de la Compañía, por las cuales dichas perso
nas hayan continuado sus seguro* dura .¿te siete años conse
cutivos, y en las que no se haya sufrido ó incurrido en pérdi
da alguna por la Compañía, en proporción á los importes res
pectivos de los premios acumulados que hubieren sido sa tis
fechos á la Compañía al tiempo de acordarle el dividendo 
sobredichas pólizas respectivam ente, y con tal de que las 
referidas utilidades no excedan de la m itad del importe del 
premio pagado sobre cada póliza respectiva; y en el caso de 
que los tales dividendos excedieren del premio así pagado, 
este exceso será añedido y form ará parte del capital suscrito 
de la Compañía. Bajo el bien entendido de que, cuando un se
guro se haya efectuado bajo una sola póliza sobre varios edi
ficios y lo contenido en ellos, y se hubiere sufrido ó incurrido 
por la Compañía en una pérdida sobre uno ó más de estos edi
ficios y lo en ellos contenido, y no por todos ellos, dicha pér
dida será para los efectos de este artículo considerada y esti
mada como si el edificio ó edificios y lo contenido en él ó en 
ellos, en los cu- les tuvo lu g a r, hubieran sido asegurados en 
una póliza separada ó en pólizas separadas.

Segundo. El sobrante del fondo de seguros sobre vidas, 
despees de deducir de él una compensación igual y que no 
exceda del tipo antedicho, la cual habrá de ser adicionada y 
consolidada al capital suscrito de Ja m anera precitada, se di
vidirá también en dos mitades iguales, y una de ellas que ha
brá de ser adicionada y consolidada al capital suscrito, y la 
otra distribuida como bonificación entre aquellas personas que 
siendo ó no propietarios tuvieren subsistentes al tiempo de 
hacerse la declaración del dividendo, pólizas de seguros emi
tidas por la Compañía por ó sobre toda la duración de una 
vida ó vidas, y hubieren tenido dichos seguros subsistentes 
por todo el año ande ñor á Ja declaración del dividendo, y con 
respecto á dichos seguros únicamente; y estas bo .iificeclones 
serán repartidas entre los asegurados, en las proporciones que 
el Consejo general de Directores estime justo y conveniente. ^

Y tercero. La totalidad del sobrante del fondo de anuali
dades será adicionado y consolidado al capital suscrito.

Art. 77. Que ia bonificación que ha de repartirse entre las: 
respectivas personas qae hicieren seguros en el departamento 
de segaros sobre v 'Jas, habrá de aplicarse, á opcion ds dichas- 
personas respectivamente, bien sea en ó á cuenta de la re

ducción y extinción, en -cuanto el ■ valor del interés eventual 
de las parles en ellos lo permita, de los premios que hubieren 
de pagarse de allí en adelante sobre la  póliza ó pólizas res
pecto de las cuales dicha bonificación habrá de repartirse, ó 
bien asignarse ó añadirse á las respectivas sumas aseguradas 
sin interés ninguno en el ínterin, con tal de que dichas perso
nas hubieren manifestado respectivamente su opcion por es
crito, que habrán de entregar n la oficina principal de la 
Compañía dentro de los tres meses siguientes al dia en que el 
dividendo del que dimanó la bonificación hubiere sL o  acorda
do. Y si dicha opcion no hubiere sido liccha. así, entonces la 
bonificación será añadida á y pagada con la suma asegurada, 
de la m anera últim am ente prescrita.

Art. 78. Que las cantidades que hoyan de añadirse por via 
de bonificación á las sumas aseguradas por póii ms, habrán de 
denominarse «Fondo de bonificaciones repartibles,» y serán 
objeto de cuentas separadas y distintas, y de separadas y dis
tin tas inversiones, las cuales no se mezcla.án con los otros 
fondos de la Compañía, y que en el entre tanto y hasta que las 
mismas llegaren á hacerse pagaderas á las perdonas que las 
reclam aren bajo dichas r.spectivas pólizas, habrán de ser di
chas sumas mejoradas, dándolas á interés, y estos acumulados 
semesíralmente al capital suscrito, del que form arán parte.

Art. 79. Que las sumas que hayan de acumularse, por via 
de bonificación á las aseguradas á las pólizas, habrán de so
meterse á las mismas regias y contingencias que las sumas á 
las cuales habrán do ser respectivamente aumentadas. Y que 
si dichas pólizas caducaren ó IF -a re i  á ser nulas por razón de 
falta de pago de las primas sobre ellas ó por otra causa, en
tonces las cantidades que hubi- ren sido acumuladas por via 
de bonificación á dichas pólizas respectivamente, también ha
brán de quedar caducadas, acumulándose al «Capital suscrito.»

Art. 80. Que si los fondos del capital suscrito de la Com
pañía llegaren, por su acrecencia y acumulaciones, á ser igual 
en,importe al valor en junto ae todas las acciones suscritas, 
la responsabilidad de los propietarios ai pago de algunas más 
sumas correspondientes á las acc’ones por las aue se hubieren 
respectivamente suscrito, cesará desde entonces para todos los 
casos y efectos, cualesquiera que sean.

Art. 81. Que el importe de la finca ó edificios con sus de
pendencias en la calle de Lombard, que se convino comprar, 
como ya antedicho, habrá de pagarse del capital suscrito y 
ponerse á nombre de tres Fiduciarios a lo ménos, los cuales 
habrán de elegirse por el Consejo general de Directores, adap
tándose y destinándose para oficina principal ó domicilio 1 - 
gal de la Compañía, Y que será lícito al Consejo de Directores 
á su discreción vender, perm utar ó disponer de la mencionada 
finca y sus dependencias, luego que su adquisición se haya 
realizado, ó de cualquiera finca ó edificio que haya de ser 
comprado ó adquirido. Y también será lícito al Consejo gene
ral de Directores comprar, arrendar ó tomar en permuta, á 
nombre de los tres Fiduciarios á lo ménos que habrán de ele
girse del mismo modo, cualquiera otra finca ó edificio en un 
sitio elegible en Londres ó W esíminster, que sea idóneo ó ca
paz de ser adaptado á los objetos de la Compañía para la con
ducción de sus negocios, en el caso de que ellos crean conve 
niente tener o tra oficina. Y que el Consejo de Directores te n 
drá libertad para ordenar cualesquiera reparos, modificaciones 
y mejoras que hayan de efectuarse en la casa ó casas y sus 
dependencias de que tenga á la sazón que hacer uso para ofi
cinas de la Compañía. Y la referida finca en la calle de Lom
bard habrá de considerarse como la oficina principal de la 
Compañía m iéntras que el Consejo general de Directores no 
resoiviere que otra finca cualquiera sea la oficina principal de 
la Compañía, y hará publicar dicha resolución en la G-aeeta 
de Londres; y todo domicilio que fuere así publicado como tai, 
habrá de ser considerado como la oficina principal de la Com
pañía, hasta tanto que algún otro edificio fuere declarado y 
publicado en la misma forma como la oficina principal de la 
misma, y así toties quoties.

Art. 82. Que todas las propiedades de la Compañía habrán 
de ser consideradas como bienes muebles, y todos los bienes 
raíces que haya de adquirirse ó comprarse por ella habrán de 
llevar impreso el carácter de bienes muebles, y serán trasfe- 
ribles como tales.

Art. 83. Que cada uno de los Directores habrá de tener de
recho al espirar el año de 4822 á una rem uneración sacada de 
los fondos ó caudal de la Compañía, según que una jun ta  ge
neral extraordinaria de propietarios, cuando sea convocada 
especialmente áeste  objeto, considere adecuada por su "trabajo 
en atender á los asuntos de la Compañía durante todo el tiem- 
do que continuare ejerciendo el cargo de Director de la misma.

Art. 84. Que el Consejo general de Directores habrá de te
ner amplio poder para fijar los sueldos y emolumentos que 
hayan de pagarse ó asignarse al Director Presidente ó Direc
tores, al Procurador, perito, factores, agentes, empleados, su
balternos y criados de la Compañía; y para aum entar ó dis
m inuir aquellos «ueldos y honorarios cuando convenga y el 
dicho Consejo general de Directores lo determine.

Art. 86. Que todo3 los desembolsos á que los fondos ó cau
dal de la Compañía estuvieren en cualquier tiempo afectos ó 
responsables, habrán de hacerse por ei Consejo general de Di
rectores ó por orden del mismo.

Aiv. 86. Que los Directores, Directores Presidentes, Fiducia
rios, Revisores y demás empleados de la Compañía, durante su 
ejercicio corno tales e i la misma, habrán de ser indemnizados y 
sacados á paz y salvos con el capital y fondos de la Compañía, 
de toda responsabilidad, perj uicio y gastos en que incurran  ó pue
da sobrevenirles en el desempeño de s is respectivo* destinos ó 
cometidos, excepto en los casos en que aquellos fueren ocasio
nados por el propio y voluntario descuido ó negligencia de los 
mismos. Y que ninguno de ellos habrá de ser responsable por 
ningún hecho ó falta de cualquiera de los otros, ni por firm ar 
reeijo roarcomunadam ente por causa de conformidad ni por 
ningún barqir.ro  ú otra persona en cuyo poder hubieren ó 
pudieran haberse colocado ó depositado dineros ó efectos per
tenecientes á la Compañía para su segura custodia, ni de o tra 
m anera por la insuficiencia ó defecto de garan tía alguna bajo 
1f¡, cual cualesquier dineros de la Compañía ó de su períenteii- 
cía hubieren sido colocados ó invertidos, ni por n inguna otra 
pérdida, desgracia ó quebranto que pudieran experim entar en 
el desempeño de sus respectivos destinos ú obligaciones, ó con 
relación á los mismos, excepto si esh> aconteciere por sus pro
pias y voluntarias faltas respectivamente,

Art. 87. Que el recibo ó recibos por escrito de cualesquiera 
de las clases de los Fiduciarios de la Compañía, por todo dine
ro que perteneciere fuese regadero al respecto de cualesquiera 
de los bienes de la Corfipaññi, y hubiere sido pagado á tai cla
se, descargarán cumplidamente 4 la persona ó personas que 
efectuaren dichos pagos de la obligación de cerciorarse de la 
debida aplicación del rsLmo, ó de responder ó de dar indem 
nización por mala aplicación ó falta de aplicación del referido 
dinero.

Art. 88» Que los propietarios de la Compañía no habrán de 
ser invitados á efectuar pago alguno por sus respectivas accio
nes en el fondo capiial de la Compañía, fuera del depósito de 
40 libras esterlinas por 400 sobre aquellas acciones cuyo pago 
queda ya anteriormente prescrito, á i a ó  hasta cuando el

¿ondople capital suscrito de la Compañía, en la oplnion del 
Consejo generad de Directores, fuere estimado t&n reducido que 
no se pudiera obtener suficiente auxilio en dinero para hacor 
frerliv oportunamente a has reclamaciones sobre los seguros y  
anualidades emitidos por la Compañía, y a los gastos del es
tablecimiento, sin recurrir al cobro de uno ó más dividendos 
pasivos de los propietarios; y en todos los indicados apuros h a 
brá de inv itarse á ios propietarios al pago de tales nuevos 
dividendos' pasivos, como una ju n ta  extraordinaria del Consejo1 
de Directores que habrá de convocarse para este objeto espe
cial juzgare necesarios.

Art. 89. Que en el caso de que algún propietario, m s  alb«- 
ceas, testam entarios ó adm inistradores descuidaren i> rehúsa-* 
sen solventar cualquiera de los dividendos pasivos á que fue
ren invitados, conforme ya queda mencionado, en ó ántes del 
dia que se fijare en las cartas circulares para el pago tí© ellos*, 
■entonces^y en to.dos estos c&oos habrá de ser lícito al Conseja 
extraordinario  de Directores convocado especialmente á este 
in tento  el declarar que la acción ó acciones de la persona ó 
personas quienes se hubieren descuidado ó rehusaren de la  
manera antedicha se tengan por caducadas, á no ser que la re 
ferida persona ó personas pagar m dicho plazo dentro de Jos 
dos meses, á partir de), tiempo en que se celebró el Consejo ex
traordinario  de Directores antedicho; de cuya declaración ha
b rá de dirigirse un aviso dentro de los catorce dias posteriores 
á ia celebración de dicho Consejo extraordinario, á la dicha 
persona ó personas,y  de rem itirlo á su acostumbrado dom ici
lio ó domieil’os. Y si el referido dividendo pasivo no fuere sol
ventado dentro del tiempo prescrito por la declaración, de Iba 
e ra l habrá de darse el expresado aviso, entonces dicha acción 
ó acciones con todos los beneficios á ellas inherentes quedarán 
inm ediatam ente después de cumplido este término caducados 
á favor de 3a Compañía. Y se considerará como domicilio acos
tum brado de cada propietario aquel que se especifique en la 
presente escritura, ó aquel que se designare en una notifica
ción que habrá de darse en  la forma más abajo ordenada. * 

Art. 90. Que el Consejo general de Directores habrá-de. te
ner-facultad'plena para á su juicio entablar por medio de una 
acción personal, ó en otra forma que le fuere aconsejada, com- 
■p3}er á los'varios propietarios de Ja Compañía al pago de los 
demás dividendos pasivos, en vez de declarar la caducidad de 
sus acciones.

Art. 94. Que no será competente á ningún propietario el 
poseer en ningún tiempo en su exclusivo y propio beneficio 
más de cincuenta acciones en el capital de la Compañía; y que 
cuantas veces aconteciere que alguno de ellos, por compra, le
gado, representación, derecho m arital, ó de o tra m anera cual
quiera, llegare ser el poseedor á un tiempo dado de más de 
cir cuenta acciones para su solo y exclusivo beneficio, el Con
sejo general de Directores le obligará á la inm ediata enajena
ción del exceso de las acciones poseídas por dicho: propietario, 
de la m anera aquí más adelante provista. Y habrá de ser obli
gatorio para todo propietario que llegare á ser tenedor de más 
de cincuenta accione3 y reclam are el derecho á retenerlas, el 
probar á satisfacción del Consejo de Directores que no posee 
mas que cincuenta de dichas acciones en beneficio propio y ex
clusivo suyo.

Art. 92. Que todo propietario habrá de dejar nota por es
crito dé cada cambio de nombre ó m udanza de su domicilio, y 
todas las hem bras, en ei caso de contraer m atrim onio, igual 
aviso del mismo en la oficina principal de la Gómpañía , espe
cificando él ó ella su nuevo nombre y lugar de residencia, ó el 
nombre y domicilio del marido, según sea el caso.

Art. 93. Que toda persona que posea una ó más acciones del 
capital de la Compañía y deseare trasferirlas á cualquiera o tra 
persona por título oneroso ó de otra m anera, habrá de dar 
aviso de ello por escrito, firmado de su puño, en la oficina p rin 
cipal de la Compañía, especificando en tal aviso el número de 
acciones que se propone trasferir y el nombre y lugar de resi
dencia de la persona qre desea aceptar dicha trasferencia y lle
gar á ser uno de los propietarios-de la Compañía. Y el Consejo 
general ó Comité de Directores habrá de proceder sin tardanza 
al recibo de dicho aví, o á tomar en consideración, certificando 
de su aprobación ó de-aaprooacion la propuesta trasferencia. Y 
no se efectuará trasferencia alguna de acciones sin dicha apro
bación.

Art. 94  Que siempre cuando el Consejo general de Direc
tores ó el. Comité de los mismos hubiere certificado que alguna 
persona deseosa de aceptar la trasferencia de una acción ó ac
ciones en el capital de la Compañía, es idónea para ser uno de 
los propietarios de esta, y no ántes, la persona deseosa de tra s 
ferir las tales acciones á la persona aceptada, quedará por lo 
tanto en libertad para trasferirlas.

Art. 96. Que habrá de llevarse un libro en la oficina princi
pal de la Compañía con el objeto de dem ostrar las trasferencias 
de acciones, el cual habrá de titu larse «Libro de trasferen
cias;» y todas las perdonas que hubieren trasferido con a rre 
glo á las prescripciones aquí preinsertas alguna acción ó ac
ciones, y que tuvieren que satisfacer alguno ó algunos más re 
parto ó repartos que puedan entonces haberse pedido sobre la 
acción ó acciones así tresferidas, habrá de firmar por sí ó por 
medio de apoderado inm ediatam ente después de dicha trasfe
rencia en el libro de trasferencias una declaración de la ya 
1 echa; y desde entonces, y no ántes, cesará de ser uno de los 
propietarios de la Compañía con respecto á la acción ó accio
nes referidas, y en ade’aute quedará relevado y exonerado 
de toda reclamación y responsabilidad, y de toda estipulación, 
convenios y reglamentos á que estaba sujeto ó pudiera haberlo 
estado con relación á dichas acciones únicamente.

Art. 96. Que toda persona á la cual fuere vendida ó tras- 
ferida alguna acción ó acciones cel capital de la Compañía, 
en conformidad á las prevenciones más abajo contenidas,.- ha- 
b;*á de otorgar en la oficina principal de la Compañía dentro 
de los dos meses-después de haber sido así trasferida dicha 
acción, ya por sí ó por apoderado debidamente autorizado, 
una escritura de convenio, en la cual se obligue.él ó. ella á la  
observancia y cumplimiento de todas las reglas, órdenes y  
prescripciones de la Compañía; y dicha persona, Inm ediata
mente después de otorgarse esta escritura de convenio, y no 
ántes, llegará, á ser uno de los propietarios de la Compañía.

Art» 97. Que todas las trasferencias de acciones en el ca
pital de la Compañía que no estuvieren hechas en conformi-^ 
dad con las disposiciones más arriba contenidas referentes i  
las susodichas trasferencias de acciones, serán nulas y de" 
ningún efecto, excepto en lo que concierna á las partes in te 
resadas en la transferencia entre sí.

Art. 98. Que no les será permitido á cualesquiera dos ó 
más personas el llegar á ser propietarios de alguna acción ó 
acciones en el capital de la Compañía como tenedores solida
riam ente, ó tenedores en comunidad, ó en otra form a que no 
sea propiedad absoluta., *

Art. 99. Que las personas respectivas que en cualquiera 
tiempo tuvieren á su nombre las acciones del capital de la 
Compañía habrán de ser tenidas para todos los efectos de 
esta escritura como los dueños y propietarios únicos y abso
lutos de dichas acciones respectivamente; y que !a Compañía 
ni ninguno, do sus factores estarán  obligados 4 investigar ó 
reconoce? ningún interés equitativo q beneficioso en las ta les



Gaceta de Madrid.=Núm. 14. 14 Enero de 1879. 131

acciones ó en alguna de ellas que sean consecuencia de algún 
fideicomiso explícito ó implícito, ó de otra m anera cualquiera.

Art. 100. Que ni los albaeeas testamentarlos, adm inistrado
res, legatarios, ó más próximos parientes de ios propietarios 
difuntos, ni los Síndicos de los propietarios fallidos ó insol
ventes, ni los compradores á dichos Síndicos, serán como tales, 
ó en tales caracteres solamente, propietarios da ninguna ac
ción en el antedicho capital de la Compañía.

Art. 101. Que todo alnacea testam entario, adm inistrador, 
legatario ó más cercano pariente de un propietario difunto, ó 
comprador ó, los Síndicos de un propietario quebrado ó insol
vente que deseare llegar á ser uno de los propietarios a.l res
pecto de las acciones que fueron poseicuis por su testador o 
intestado quebrado ó insolvente, habrá de dar conocimiento 
por escrito en la oficina» de la Compañía de tal su de?seo, espe
cificando su nombre, lagar de residencia y número de accio
nes en respecto de las cuales se propone ser propietario.

"Árt. Í02. Que ántes que los Síndicos de cualquiera propie- 
laido fallido ó insolvente estuvieren habilitados para vender 
ó enajenar las accione*» que poseía el quebrado ó insolvente,' 
habrán de dejar ó hacer presentar en la oficina de la Compa
ñía dentro de un intervalo de siete dias la escritura por la, 
c u a l  los efectos del propietario quebrado ó insolvente les fueron 
cometidos, áfin  de que pueda hacerse en los libros de la Com
pañía una m inuta ó extracto de dicha escritora.

Art. 103. Que antes de que cualquiera albacea testam enta
rio, adm inistrador, lega;ario ó pariente más cercano de un 
propietario difunto, ó comprador á los Síndicos de un propie
tario quebrado ó insolvente estuviere habilitado para vender 
ó enajenar las acciones'de que estaba en posesión sa testador 
ó intestado, quebrado ó insolvente, ó para llegar á ser propie
tario con respecto de tales acciones, dejará ó hará entregar en 
la oficina de la Compañía dentro ,de un intervalo de siete dias 
la homologación judicial ó un extracto oficial del testamento, 
ó el nombramiento de adm inistradores abintestato ó el in s-; 
frumento de cesión bajo la cual pueda hacer s i reclamación ó 
le dé derecho á esas acciones, á fin de que pueda inscribirse 
una m inuta ó extracto de ellas en los libros de la Compañía.

Art. 104. Qre además de los pasos preliminares que ante
riorm ente se exigen, sean tomados por cualquiera albacea tes
tam entario, administrador, legatario ó pariente más cercano 
del propietario difunto, ó comprador á los Síndicos de un pro
pietario fallido ó insolvente, el cual aspire á ser propietario 
respecto á las acciones que posea su testador ó intestado, ó su 
quebrado ó insolvente, siempre á condición de que fuere habi
litado por el Consejo general ó Comité de Directores, según la 
m anera especificada en el art. 93, como persona idónea para 
ser propietario, y dentro de los dos meses después de haberle ; 
sido debidamente certificada dicha habilitación por el Consejo 
general ó Comité de Directores, habrá de otorgar una escritu-- 
jy de obligación, ya sea en persona ó por medio de apoderado, 
en la oficina principal de la Compañía, por la cual quede com -; 
prometido á oboervar y cumplir todos los estatutos, órdenes y 
reglamentos de la Compañía, y el albacea testam entario ó ad
m inistrador del prop’etario testador ó intestado, y ios Síndicos 
del propietario fallido ó insolvente, habrán de inscribir tam 
bién en persona ó por apoderado, en el dicho libro de tra sfe - . 
x acias, un reconocimiento de la referida trasferencia, é in -  i 
mediatamente después de otorgada por el adquirente la  es
critura de obligación d ich a , y luego de haber quedado sus
crita la declaración ó reconocimiento, y no antes, quedará 
constituido propietario en la Compañía.

Art. IOS. Que los albaeeas téstame otarios, administradores, 
legatarios, ó pariente más cercano de un propietario difunto, 
no habrán de tener derecho á recibir dividendos ú otras u tili
dades que devenguen ó venzan después del fallecimiento de a l
guno de los propietarios sobre las acciones de que hubiere sido , 
poseedor el citado propietario difunto. Ni habrán de tener de
recho los Síndicos, ni ninguno de los compradores á Síndicos 
de un propietario quebrado ó insolvente á percibir los divi
dendos u otras utilidades que devenguen ó venzan después de 
la quiebra ó insolvencia del propietario dicho sobre las accio
nes poseídas por dicho propietario fallido ó insolvente; pero 
los dividendos que se devenguen por la acción ó acciones de 
cualquiera, propietario difunto, con posterioridad al tiempo de;

. su fallecimiento, ó por las acciones de cualquier propietario 
quebrado ó insolvente después de su quiebra ó insolvencia, 
quedarán en suspenso hasta que alguna persona ó personas 
llegaren á ser propietario ó propietarios de las referidas accio
nes, cuyos antedichos dividendos y utilidades serán pagados á 
Igs tales nuevos propietario ó propietarios al ser así reclama
do por él, ella ó ellos.

Art. 106. Que el albacea testam entario, administrador, le
gatario ó pariente más cercano de un propietario difunto, y 
ios Síndicos de un propietario fallido ó insolventepy el adqui
rente de los mismos habrán de declarar, si lo requiriese el 
Consejo general de Directores dentro de los dos años subsi
guientes á la defunción, quiebra ó insolvencia del anterior 
propietario, si de^sa llegar á ser propietario de las acciones 
que poseía dicho propietario difunto, quebrado ó insolvente, ó 
si es que quiere v nder las referidas acciones. Y en el evento 
de que no declarase dentro del referido término de dos años, 
siendo á ello requerido, ya dicho deseo de ser propietario, ó 
ya vender su acción ó acciones á alguna persona ó personas, 
que habrían de ser aprobadas por el Consejo general de Direc- 
res, entonces dicha ju n ta  general de Directores tendrá facul
tad para declarar caducadíis las acciones de todo albacea tes
tam entario , adm inistrador, legatario, pariente más cercano, 
Síndico ó adquirente. Y en el entre tanto, y hasta que dicha 
declaración fuere prestada, dicho albacea testam entario, ad
m inistrador, ó los bienes del propietario fallido ó insolvente 
habí án de quedar responsables hasta donde puedan serlo por 
la ley, á todos los dividendos pasivos que se hicieren con res
pecto á dicha acción ó acciones.

Art. 407. Que en el caso de que algún albacea testam enta
rio, adm inistrador, legatario ó pariente más cercano que, de
seoso de llegar á ser propietario, descuidare ó rehusare otorgar 
dentro del término prescrito anteriormente la escritura de con
venio más arriba mencionada, ó en el evento de que algún 
comprador de acciones en el capitel de la Compañía descuidare 
ó rehusare celebrar dentro del tiempo prefijado la precitada 
escritura, entonces, y en cada uno de estos casos, habrá de ser 
lícito á una jun ta extraordinaria del Consejo de Directores, 
convocada expresamente para este objeto, declarar la caduci
dad de las acciones de la persona ó personas que así lo hubie
ren descuidado ó rehusado, corno ya ántes dicho, á ménos que 
las mismas dejaren otorgada la indicada escritura dentro do 
los dos meses posteriores á la celebración de dicha jun ta  ex
traordinaria del Consejo de Directores ya precitada, de cuya 
resolución habrá de darse aviso dentro de los quince dias de 
celebrada dicha jun ta  á la persona ó personas interesadas, el 
cual le será dirigido y enviado á su acostumbrado domiedio ó 
domicilios; y si Ja referida escritura no se hubiere oto* gado 
dentro del término prescrito por el acuerdo del cual el ya ci
tado aviso hubiere sido dado, entonces dicha acción ó acciones 
con todos los beneficios que de ellas se deriven habrán de que
dar, desde é inmediatam ente después de que espire dicho té r
mino, caducadas á favor de la Compañía.

 ̂Art. 408. Que el C onsto  de Directores habrá de vender sín 
dilación, en beneficio de la Compañía, á cualquiera p<v{r3'‘*r í 5 
personas que quisieren y fueren idóneas para sor pj p 1U 
o propietarios ai efecto todas aquellas acciones del < un 1 .3 
la 'Compañía cuya caducidad hubiere sido declarada t " p  1 *•- 
ma ya antedicha.

Art. 109. Que todas las escrituras, contratos y obligaciones 
que se concern ron ó ejecutaren por los Directores, Fiduciarios 
u otros Factores de la Compañía, á nombre ó de parte de la 
misma^, con y á alguno de los miembros de la Compañía ó 
cualquiera otra persona ó personas, habrán de contener la 
esencia de la estipulación ya mandada anteriorm ente insertar 
en las pólizas para lim itar i a responsabilidad de ios miembros 
á sus respectivas acciones en el capital de la Compañía, adap
tándolo a la naturaleza y asunto ele dicha escritura, contrato 
11 obligación.

Art. 110. Que, sujeto á y sin perjuicio de las facultades 
aquí más adelante conferidas á las jun tas generales anuales ó 
extraordinarias de propietarios, el Consejo general cíe Direc
tores habrá de tener el entero manejo y direce’on de los ne
gocios y asuntos de la Compañía, y obrara en todos los casos 
provistos por medio de la presente escritura ó que de aquí en 
ade'ante se proveyere por dichas juntas generales, anuales ó 
extraordinarias, en estricta conformidad á las prescripciones y 
reglamentos aquí establecidos ó que se establezcan en adelante 
por dichas j untas; mas en todos los casos no provistos á la sazón 
por esta escritura ó por dichas jun tas, será lícito al Consejo 
general de Directores obrar de la m anera que le pareciere más 
adecuada para promover la prosperidad de la Compañía.

Art. 141. Que para la mejor guia del Consejo general de 
Directores en la gestión y dirección de los negocios y asuntos 
de la Compañía, ieserá lícito á una jun ta  extraordinaria del 
Consejo de D octo res, convocada expresamente para este ob
jeto, y componiéndose de las tres cuartas partes del número, 
total de los Directores de la Compañía, el formar todas aque
llas reglas y reglamentos interiores que juzguen á propósito, 
con tal de que estos rio sean inconsistentes ó incompatibles 
con los principios fundamentales ó la constitución de la Com
pañía, según se halla establecido y estatuido por esta escritu
ra, ó según fueren alterados y cambiados por virtud del poder 
más abajo conferido á las jun tas generales á este objeto; y 
para variar ó revocar todos ó algunos de las reglas ó regla
mentos interiores que así hubieren sido hechos.

Art. 442. Que una jun ta  general anual, con otra general 
extraordinaria, ó dos sucesivas generales extraordinarias, ten
drán plena facultad para hacer cualesquiera nuevos reglamen
tos interiores, reglas, acuerdos y disposiciones para la Com
pañía, y para enmendar, alterar ó revocar todos ó alguna parte 
de sus reglamentos interiores, reglas, acuerdos y disposicioies 
existentes, con excepción de aquellos que lim itan la respon
sabilidad individual de cada propietario y respectan á la apii- ; 
cacion y distribución de las ganancias de la Compañía y divi
dendos. sobre su capital, con tal de que cincuenta propietarios 
por lo ménos, que tengan cualidad para votar, se hallen pre
sentes en cada junta, y que las dos terceras partes del número 
de propietarios entonces presentes votaren unánimem ente á ' 
todas ó cada una de las resoluciones adoptadas en dichas 
juntas, y se hubier e dado aviso por algún propietario en una 
prévia jun ta general, ya anual ó extraordinaria, de la intención 
de proponer tal resolución, cuyo aviso en extracto será comu
nicado por medio de cartas circulares dirigidas á cada uno de 
los propietarios á sus domicilios últim am ente conocidos; y en 
el caso de que este aviso se extendiere á enmenciar, alterar ó 
revocar alguna prescripción de las existentes, se incluirá en 
la carta circular u ¿a copia de la prescripción cuya alteración 
ó enmienda ó revocación se propusiere.

Art. 413. Que en el caso de que la Compañía se hallare, en 
cualquiera tiempo, según la opinión de la mayor parte de los 
Directores que á la sazón estuvieren en ejercicio, en un esta
do dudoso respecto á su prosperidad, habrá de convocarse sin 
dilación á una jun ta  general extraordinaria de propietarios, 
con el objeto de investigar su condic‘011 y estado "actuai; y en 
dicha jun ta habrá de considerarse y determ inarse si se ha de 
pedir á los miembros de la Compañía algún nuevo dividendo 
pasivo, y cuánto habrá de. ser su importe, para aum entar el 
fondo del capital de la misma, ó si esta ó algún departamento 
de ella habrá de descontinuarse ó disolverse, y cuándo y de 
qué m anera habrá de efectuarse tal descontinuación ó disolu
ción, ó qué otras medidas habrán de adoptarse.

Art. 414. Que ninguna dLo'ucion final de la Compañía ó 
de cualquiera de sus departamentos haorá de tener lugar, en 
cualesquier evento, ó bajo cualesquiera circunstancia hasta 
que una resolución al efecto hubiere sido dcr. veces delibera
damente presentada y volada por una mayoría de tres quin
tas partes de los miembros presentes á una jun ta general ex
traordinaria de les propietarios, y hasta tanto que dicha de
term inación hubiere sido también confirmada por una mayo
ría iguai.de tres quintas partes de los miembros presentes en 
otra jun ta general extraordinaria subsiguiente, que habrá de 
convocarse dentro del término de un meo próximo después.

Art. 146. Que en el ca^o de la disolución de la Compañía 
habrá de formarse por los Directores que á la sazón se halla
ren en ejercicio una cum ia general y aprecio de sus bienes y 
efectos, cuya cuenta y aprecio habrán de ser sometidos á una 
jun ta  genere! de propietarios que se celebrará con dicho ob
jeto; y después de admitidos y aprobados se rín  obligatorios 
para los diversos miembros de la Compañía, y al ajustar dicha 
cuenta final y después de pagar y satisfacer todas las ju stas  
reclamaciones, deudas y obligaciones que pe .en .ubre la Com
pañía, se arreglará y se dispondrá de las propiedades y efectos 
de la Compañía de la manera que juzgue oportuno ana ju n ta  
general de propietarios.

Art. 446. Que cuando y tantas veces como alguna persona 
ó personas infringieren, ó rehusaren, ó descuidaren ejecutar 
ó cumplir a lgunos’de los convenios, condiciones y estipula
ciones contenidos en esta escritura, que por su parte deban ser 
ejecutados y cumplidos, habrá de ser lícito al Consejo general 
de. Directores el m andar que se entablo y siga una acción ó 
demanda en el nombre ó nombres de la persona ó personas 
que el Consejo general de Directores fuere asesorada sobre el 
particular; y la persona ó personas en cuyo nombre ó nom
bres se hubiere incoado dicha acción ó demanda no desconti
nuará ni se apartará, abandonará ni dejará que se le declare 
absuelto de la instancia sin el consentimiento del Consejo ge
neral de Directores; y la suma ó sumas de dinero que se co
braren procedentes de tales acciones ó demandas form arán 
parte de los fondos de la Compañía, y en su conformidad el 
Consejo general de Directores dispondrá cte ellos.

Art. 447. Que si ocurriere en algún tiempo, de aquí en 
adelante, que se suscitaran algunas cuestiones, disputas ó di
ferencias entre las partes otorgantes de la preoente escritura 
de constitución social ó alguna de ellas, ó tales otras personas 
de las que llegaren á ser, en cualquiera ocasión más adelante, 
propietarios de la Compañía, ó cualquiera de las mismas, con 
respecto á algún asunto ó m ateria comprendida en esta escri
tura, ó á algún asunto ó m ateria referente á la misma, ó á la 
gerencia ó negocios de ia Compañía, entonces y en tal caso, las 
partes disidentes siempre someterán los asuntos en disputo»

entre ellas á que sean decididos y resueltos conforme á K  
opinión de dos Abogados, los cuales habrán de nombrarse .uno 
por cada una do las partes disputantes; y en el evento de que 
cualquiera de las partes en el trascurso de liria semana des
pués de habosr sido requerida por la o tra parte por escrito ne
jare de nemoral» un Abogado, será lícito ¿i la o tra  parte hacer 
«1 hom oranrento de los dos Letrados. Y si estos no pudieren 
ponerse de acuerdo ó no quisieren dar su dlctáxieri, entonces 
.-o dar a un^ tercer Aocgaae, que será nombrado por les prime - 

Anegados,, en la lorm a siguiente, ¡í saber: se form u- 
m ía por escrito, con ioda claridad, un caso ane abrace tocios 
ius neolios y asuntos en controversia,, el cuaf h a b rá  de ser 
preaenta^o a eada^ uno de ¡es dos Aboga/os referid'os, ó al 
mrcnxqeu discordia, y la opinión úe aquellos ó á-e es no, sí los- 

P/.liíiei*os difirieron ó no quisieren dar su opinio u, será 
Geiiruüiva para la resolución de dicho caso. Y las-'pa^trs con
tendientes habrán de someterse respectivamente á  d íeh a  ooi- 
mon, j  la persona ó personas costra las cuales hubien-. sido 
cuetaaa ó dada dicha decisión, habrán de satisfacer y ab onar 
y pagai ¡.onos los derechos, costas, cargas danos y gastos que" 
huoicrtn  sino ocasionados a consecuencia, de tales hispuA as ó 
diferencias, y por 3a decihon y term inación de las misma* i de 
la m anera más arriba m eae ornada.

Art. 448. Que con el fin de mejor realizar los diversos oh. je
tos y propósitos de la Compañía, será lícito á una jun ta e x~ 
traordm aixa del Consejo de Directores, convocada especia 1— 
mente á sste intento, el solicitar y procurar obtener una liiy  
del Parlam ento que autorice á  la misma para litigar, ya como 
actor, ya como demandado en juicio á nombre del P residente1, 
de los Directores, ó los Directores que á la sazón estuvieren en 
actual ejercicio, ó cualquiera de los mismos, ó cualquier otro 
DLector que á la sazón Jo fuere, ó el Secretario que lo estu 
viere siendo de la Comoañía, según se crea más conveniente, 
y para adm itir y cursar ó registrar peticiones sobre anualida
des que la Compañía hubiere de em itir ó adquirir, sin suje
tarse al estricto cumplimiento de las prescripciones de la ley 
de anualidades; y para autorizar todos aquellos actos, asuntos 
y cosa que á dicha jun ta  extraordinaria del Consejo de Direc
tores hubiere de parecer útil á  los intereses de la Compañía, y 
que no se pueden efectuar sin la autoridad d ñ Parí amento; 
pero de tal manera que no se extienda dicha lev á incorporar 
la Compañía, ni á descargar á todos ó á alguno de sus miem
bros de cualesquiera de las responsabilidades á que ellos- ó 
cualquiera de ellos puedan estar obligados, ni á anular, alte
ra r ó variar ninguna de las reglas, órdenes ó reglamentos fun
damentales de la Compañía establecidos por la presente es
critura.

En testimonio de lo cualdas partes presentes á esta escri
tura, han pueoto en ella sus firmas y sellos hoy 47 de Diciem
bre del año de Nuestro Señor de 18121, y el segundo del reinado 
de S. M.

(Fechada, en 26 de Julio de 4822.)

ESCRITURA SUPLETORIA DE CONSTITUCION SOCIAL DE LA COM
PA Ñ ÍA  DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS Y SOBRE VIDAS TITU
LADA Guardian, c o n  m o t iv o  d e  l a  c r e a c i ó n  d e  s i e t e  m i l

CUATROCIENTAS SETENTA Y CINCO ACCIONES ADICIONALES.

La presente escritura, otorgada el día 26 de Julio en el año 
de Nuestro Señor 4822, entre los Sres. W iliiam  Cantwall B ran- 
dram, de Sise Lañe, en la ciudad de Londres; W iliiam Co
pland, de Great George Street, dentro de la jurisdicción pri
vilegiada de W estminster; W iliiam D&lrymple Dowson, de Oíd 
Broad Street, en Ja cuidad de Londres; Sir Thomas I-Iarvie 
Farguhar, de Saint James Street, en la jurisdicción privile
giada de W estm inster, Baronet; John G arratt, de Oíd Swan, 
en Ja ciudad de Londres, Regidor y Jenf; Nicholas Garry, de 
Conduit Street, en la parroquia de San Jorg’e, Plannover Squa- 
re; W iliiam Haldimand, de Lower Grosvenor S treet, en la 
misma parroquia; John Harvey, de Broad Street Buildings, en 
la ciudad de Lórdres; Swinton Colsthurst Holiand, de Bis'hops- 
gate, Street W isthon, en la ciudad de Londres; George Jenner, 
de Doctors Commons, en la e;udad de Londres; John Loe 1, de 
Hampstead Heath, en el Condado de Midchesex; George Lyall, 
de Russell Square, en la parroquia de Bíoomsbury y Condado 
de Middiesex; Stew art Marjoribanks, de Charles Street Saint- 
James, e.a.la jurisdicción privilegiada de W estminster; John 
Martin, de Lombard Street, en la ciudad de Londres; Rowland 
Mitcbell, de Lime Street, en la ciudad de Londres; R o te n  Mit- 
ford, de Fitz-Roy Square, en la parroquia de Saint Paneras y 
Condado de Middiesex; John Goldsborough Ravenshaw, de 
Lower Berqueley Street, en la parroquia de Saint Mary-le-Bo- 
ne y Condado de Middiesex; Richard Mee Raikes, ce Dondon 
W all, en la ciudad de Lóxidres; Robert Richards, de W impo- 
le Street, en la parroquia de Saint Mary-le-Bone y Condado 
de M'dcllesex; John Shore, de Guiiford Strett, en la antedicha 
parroquia de Saint Paneras; Edward S tew art, de Duke Street, 
Saint James, susodicha; Andrew Henry Thompson, de Austin 
Friars, en la ciudad de Londres; John Tnornton, de Iíing’s 
Ax-ms Yard, CoJeman Street, en Ja ciudad de Londres; John 
Tulloeh, de Savage Gardens, en la ciudad de Londres, y Jamen 
Tulloch, del mi0mo domicilio, de una parte, y las diversas otras* 
personas, cuyos nombres y sellos se hallan aquí suscritos y 
estampados de la otra parte.

Por cuanto las dichas diversas personas partes á este ins
trumento, de la primera parte, y varias otras perdonas convi
nieron hace tiempo formar y establecer una Compañía ó Aso
ciación,'bajo el nombre ó razón social de The Guardian Tíre 
and Life Assurance Company. La Compañía de seguros con
tra  incendios y sobre vidas tu  id a da Guardian, para el objeto* 
de efectuar seguros contra pérdidas por incendios y seguros 
sobre vidas y supervivencias y otros accidentes relacionados, 
con Ja vida, y para conceder y adquirir anuaihlades, y  para» 
conceder dotaciones y otras provisiones á  viudas, niños y otros 
Y la® mismas diversas personas, con el fin de crear un-capital 
para los objetos de la citada Compañía, han hecho una su sedi
ción de doce m il quinientas veinticinco acciones de á 100 li
bras esterlinas cada una: y al fin de formar inm ediatam ente 
un fondo aplicable á los objetos de la misma, pagaron un de
pósito de 40 libras esterlinas por 400 sobre cana una de las 
acciones suscritas, por ellas respectivamente. Y fue acordado 
que el nú mera de las acciones quedase sujeto á  ser aumentado 
eventualmente:

Y por cuanto por una escritura pública, bajo las firmas y  
sellos de fas diversas personas que se habian suscrito por las 
dichas doce mil quinientas veinticinco acciones, la cual lleva 
la fechu del dia 47 de Diciembre próximo pasado (que es la es
c r itu ra  de constitución social de dicha Compañía), las diversas 
pers onas partes á la misma (exceptólas nombradas aquí, siendo 
veánte de las diversas personas referidas que son partes á 
La misma de la primera parte, y que juntam ente con las cinco 
otras personas, partes á la misma efe Ja primera parte, fueron 

( elegidas Directores de la Compañía, y son ahora los Directores 
de la Compañía), estipularon y convinieron con los Directores
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exceptuados de la manera antedicha, sus alb.vceas^testamenta
rios^ administradores y dereehohabientes, y los mismos Direc
tora- exceptuados estipularon separadamente con los dichos 
otros cinco Directores, sus albaceas testamentarios, adm inis
tradores y derechohabientes en la forma expresada en lo o va
rios articules coniemdos m  ja misma escritura pública, para 
constituir y establecer la Compañía y cuidar de antemano del 
gobierno de la misma, y para definir y reglam entar los obje
tos v re•meios de la» misma, y adoptar precauciones para el me— 
nejo v administración de lias utilidades y bienes de la Compa
ñía y" otros asuntos relativos á los intereses de la misma. Y por 
uno de cuyos dichos artículos, el cual es el núm. 66 de la 
escritura de constitución social, se estipuló que el Consejo ge
neral de Directores, constituido como allí so -menciona, habría 
de tener plena facultad discrecional para ampliar en  todo 
tiempo ó tiempos la suscricion hasta mi húmero adicional ̂  de 
acciones de s, 100 libras esterlinas cade, una para ampliación 
del capital de ja Gmopeññ, de tal suerte que el número total 
de la s  scclm cy cp-c constituyeran dicho capital no fuese au • 
mentado ñor medio tí - ms tai es adiciones á más ds veinte mil 
acciones, y que un depósito de 10 lloras esterlinas
ñor 100 sobre cada acción adicional á ó dentro de los quince 

wÜcs después de inscribirse; debiendo quedar las referidas ac- 
clones f;..‘iicmf'ulíjs mu tas á 4 odas las regias  ̂aplica oles a las 
acciones orí une m ̂  cu  f j! o  o la Oom oama. Y quo ningún 
suscritor ñor m i, m c e 1 s referidas acciones adicionales ha- 
brla de lUg' r ' loe uno im los propietarios de i a Compañía 
hasta qim él 6 ella se hubiera eficazmente obligado por escri
tura. á la observan c?o, y cumplimiento de todos los reglamen
tos y prescripciones do la Compañía. Y que desde el tiempo 
que dichas acciones adicionales fueren creadas, deberían con
siderarse que comerían á los tenedores de ellas los miamos de
rechos y privilegios, é imponían idénticas obligaciones y de
beres que las acciones originales conferian ó imponían á sus 
poseedores:

Y por cuanto en una jun ta general del Consejo de Direc
tores de la referido Compañía, celebrada cu ha oficina princi
pal de la misma, en la eche de Lomba.d, en la ciudad d e s o n 
dres, se resolvió que la mencionada susericlon se ampliase á 
siete iníl cuatrocientas setenta y cinco aeclones adicionales de 
á 100 libras esteró rom cutí • mía:

Y por cuanto 1 as varias personas partes á esta escritura, 
de la segunda parte, se han suscrito por el numero de accio
nes estampado al frente do sus nombres al pió de esta es
critura:

Y por cuanto cada una de las referidas partes á la presente 
ha pagado ántes ó ai tiempo de otorgar éi ó jú la  esta escritura 
en una de las casas de Banca de la Compañía, y por cuenta de 
la  misma, un depósito de 10 libras esterlinas por cada una de 
les ''-uñones adicionales suscritas por él ó ella:

Y por cuanto á que las referidas diversas partes á esta es
critura de la segunda parte, desean, en conformidad con dicho 
arícenlo núm. 66 de la, expresada escritura da constituí' on so
cial, quedar obligados re s pee ti vamente con respecto á las ac
ciones adiciona íes indicadas, a las cuales se han suscrito res
pectivamente al cumplimiento y observancia de todos los re
glamentos y prescripciones de la Compañía.

La presente escritura testifica y da fe que por ella se decla
ra  y conviene y cada una de dichas diversas personas, partes 
ó, la misma, de la segunda parte en cuanto tiene relación con 
los actos, hechos y faltas de sí mismas ó de sus herederos, al- 
oaeeas testam entarios y administradores, y no más allá, n i de 
otra manera estipulan, por medio de la presen ve escritura, 
po. sí y as respectivos "herederos, albaceas testam entarios y 
adm inistradores, con las dichas diversas personas que son 
¿ /a rt'sá  esta escritura, déla prim era parte, sus albaceas testa
mentarios, adm inistradores y derochohabientes, que las dichas 
varíes acciones adicionales, así suscritas por dichas diversas 
partes á la presente de la primera parte, en la forma, ya referi
rla, quedarán sujete,s á todas las reglas, órdenes y reglamentos 
á  los cuales están ó quedarán sujetas las doce mil quinientas 
veinticinco acciones originales antedichas. que las citadas 
diversas personas partes á la m ism a, de la segunda parte, sus 
albaceas testamentarios, adm inistradores y derechobablentes 
se comprometen á observar y ejecutar todos los diversos a r
tículos expresados y contenidos en la referida escritura p u-  
hfiea ó eseruura de’constitucion social del dia 17 de Diciem
bre próximo pasado. Y que las acciones adicionales respecti
vamente y las dichas personas que son partes a esta, de la se
gunda. parte, y sus respectivos albaceas testam entarlos, adm i
nistradores y derechohabientes, con relación á iqs m ism as' 
acciones respectivamente, gozarán de los mismos ó idénticos 
derechos, privilegios y ventajas y quedarán s a jé i s  a la s  m is
mas ó idénticas obligaciones y responsabilidadesque si Jas  
mismas acciones adicionalesbulleren sido originalmente sus- 
e: ‘tas, y las mismas diversas partes á esta, de Ja segunda parte, 
hubieran sido partes con respecto á dichas acciones en la es
critura de constitución social.

En testimonio dolo cual las referidas partes á esta escri
tu ra lian puesto en ella sus firmas y sellos en el día y año 
arriba primeramente escrito,

B.

#  REGLAS NUEVAS ACORDADAS POR LOS PROPIETARIOS
e n  l o s  a ñ o s  d e  1 8 5 0 , 1 8 d 8 , 186 3  y  1 8 6 6 .

Nuevas reglas.

Acordadas en junta general extraordinaria de propietarios 
celebrada en 67 de Setiembre de 1850, y confirmadas en o tra 
junta, general extraordinaria que tuvo lugar en 11 de Octubre 
de 1860:

«Id Que se anule el artículo ó cláusula 75 de la escritura 
ds constitución social de la Compañía, fechada en 17 de Di-' 
eíemhre de 18Al; y que. en el primer miércoles del mes de Ju 
nio de 1855, y á int¿rv¿dos de cinco años después de ese dia, 
se bÁ' Y un sistema de procedimiento con respecto á ios de-, 
par c Cutos de seguros sobre vidas y anualidades, a fin de 
quo / . a i corlarse y hacerse un dividendo quinquenal de los 
fon s¡ ' i >5 s~guros sobre vidas y anualidades, sern * jan te al 
sis i .on .mandado adoptarse en el antedicho artículo ó cláu
sula 75, á intervalos de no menos de siete arios desde ei pri
mar "Y r oh'j" dei mes da Junio de 1889 con relación á los 
u: ,u d o y me Ros, á fin de que un diviaen.de sieteñal ó 
jt n  oí j u l a  < cardarse y efectuarse con los misinos fo o do,s.

2Y A ' Ymc e se hubieren acordado ios indicados divi
de ue" q ur.q «. de las utilidades, se habrán de hacer las 
' / ‘i*m*o s t u. *, Abusiones do los sobrantes de), fondo de, 
s Y "’ f' ’}r>‘ 7 fondo de amia AY des respectiva-
m ; f ' . mi] —■ ,,-c * d us < can ha a Y Y- pmeedcrsu luego
co l  , ■* .¡u a p r i m a  en ha cumia escritura de
ce s» ■ ccjV» mu - db An í Y ro b e ,o h  . y distribución
í el r i ,  v m ñ e ú s T L  Y ' -  rr~ij pi.T' in*ri4o después que 
cmY ’ vi '■'•• - i o ló  v*‘ > f v i y x D  p^rl Jico de ganan-

Y Y  - sn i sc« . Y  , v - a •- cAu rf0 ^ e e n  cuanto ten- 
gp x\ } > / " •  t r , , todcs 1 s - Y* y  ~ h que se emitieren

con posterioridad al d i de Octubre de 1850, la sum a del so
brante del fondo de seguros sobre vidas habrá de distribuirse 
como bonificaciones cutre las personas aseguradas en las refe
ridas pólizas de la m -upai que serían distribuidas entre ellas 
bajo dichaescritm a en el caso de que se hubiera prescrito por 
el artículo ó clausula uiiui. 78 uo la precitada escritura: que 
cuatro quintas y-neo bel so era me del fondo de seguros sobre 
vidas fuesen distribuidas como bonificaciones entre las perso
nas asegurada^ por dichas pólizas del modo allí mencionado; 
y que la otra quinta parte del dicho sobrante fuese añadida 
y consolidada al fondo del capital suscribo, en vez de la d is
posición contenida en el mismo artículo de que una m itad del 
dicho sobrante hubiera de ser distribuida como bonificacio
nes, y la otra mitad hubiera de sor añadida y consolidada al 
fondo de capital suscrito.))

Nueva regla.

Acordada en una jun ta  general anual y extraordinaria de 
los propietarios, celebrada en 4 de Junio de 1858 y confirmada 
por otra jun ta  general extraordinaria que tuvo lugar en 18 de 
Junio de 1858:

«Que se anule toda aquella parte del artículo núm. 48 de la 
escritura de constitución social de la Compañía, fechada en 17 
de Diciembre de 1821, que dispone que ninguna suma que ex
ceda, de 5.000 libras esterlinas habrá de ser asegurada en, una 
sola póliza sobre vicia ó vidas, y que se autorice á los Directo
res para que á su discreción acepten riesgos fie cualquiera im 
portancia sobre cualquiera .sola vida ó v idas, pero reasegu
rando sin dilación en todos estos casos en otra oficina á lo me
nos el tanto del riesgo que se hallare en exceso de 10.000 l i 
bras esterlinas.»

Nueva-regla.

Acordada en una ju n ta  general extraordinaria ds propieta
rios celebrada en 15 de Mayo de Í863, y confirmada por o tra 
jun ta  general anual y extraordinaria que tuvo lugar en 3 de 
Junio de 1863:

«Que el Consejo de Directores pueda autorizar á alguna perso
na ó personas comoagentesde la Compañía en poblaciones fuera 
del Reino Unido, bajo aquellas lim itac:ones y sujetos á las con-; 
diciones que el Consejo juzgue oportunas para expedir y fir
mar, ó en otros términos, extender pólizas de seguros contra 
pérdidas por incendios, y las pólizas expedida^ y firmadas, ó 
en otros términos, extendidas en concordancia con esta au to ri
zación, serán válidas y obligatorio su cumplimiento para, los 
propietarios hasta el valor de sus respectivas acciones, pero n o ; 
por más ni de otro modo.»

Nuevas reglas,

Acordadas en la ju n ta  general anual celebrada en 6 de Ju
nio de 1866, y confirmada por otra ju n ta  general extraordina
ria, la cual tuvo lugar el di 9^2 de Noviembre de 1866:

«1.a Que no obstante lo que se contiene en la escritura de 
constitución social de la Compañía, dejará de ser obligatorio 
conservar el número completo de veinte Directores, pero* que en 
la inmediata y en cada ju.Aa general anual de propietarios 
subsiguientes en la que bajo la referida escritura de constitu
ción social tuviese lugar una elección de todo el Consejo de 
Directores, cualquier número de personas debidamente califi
cadas, el cual no habrá de bajar de diez ni exceder de veinte,, 
según se juzgue conveniente, Habrán de ser elegidas D irectores1 
de la Compañía en dicha jun ta  general anual, sin que sea obli
gatorio para los Directores ei convocar á jun ta  general ex
traordinaria de propietarios al objeto de elegir personas que 
llenen las vacantes del cargo de Director, á ménos y hasta 
tanto que el número de Directores se hubiere reducido á  mé
nos de diez, y en  cualquiera de estas jun tas generaleo ex trao r
dinarias puede elegirse el número de Directores de enere las 
personas debidamente calificadas que se crea conveniente, á 
fin de que la totalidad de ellos no sea menor de diez ni m ayor 
de veinte.

2.a Que después que el capital suscrito de la Compañía, su
jeto á las prescripciones de la ley de Compañías 13 y 14, V ic
toria C, 25, se hubiere reducido á la suma de 500.000 libras 
esterlinas ú otra cantidad m enor, ninguna peroona tendrá 
cualidad para ser elegida para el cargo de Director, á no ser 
que hubiere sido propietario por derecho propio y exclusivo, 
de conformidad con los términos y  reglamentos de la escritu 
ra  de constitución social, respecto á las acciones, de cuaren ta 
acciones, por un período de seis meses á lo ménos ántes de su 
elección; pero no se afectará por eso la cualidad de ningún 
Director, el cual hubiere sido elegido ántes que esta resolución 
esté en vigor.

3.a Que de aquí en adelante será lícito á la ju n ta  general 
de Directores de la Compañía ei invertir en cualquier tiempo 
la totalidad ó cualquiera parte del dinero ó caudales de la 
Compañía en los fondos públicos ó valores parlam entarios de 
la Gran Bretaña, inclusos las anualidades del Gobierno por vi
das ó años, ó bonos del Tesoro Exchequer), ú o«ras obligacio
nes del Gobierno, ó en cualesquiera capitales, fondos'ú obliga
ciones de cualquier Estado extranjero, cuyos dividendos ó in 
tereses se hallen garantidos por el Gobierno británico, ó en 
capital de Ja India Oriental, ó en obligaciones de ia India 
ú obligaciones, hipotecas, vales, espítales ú 'otras garantías de 
Compañías ó Corporaciones licenciadas ó m atriculadas, ó en 
cualesquiera capitales, obligaciones, vales ó garantías del Go
bierno de la India á la sazón establecido, ó emitidos por.el 
mismo, ó por el Secretario de Estado ó Ministro de la India, á 
nombre del Gobierno de la. misma, ó en los capitales, obliga
ciones ó garantías del Gobierno de alguna colonia británica», 
ó en la compra de capital del Banco de Inglaterra, ó del capi
tal ó acciones privilegiadas ó garantizadas^ de cualesquiera 
ferro-carriles, docks ú otras Compañías públicas incorporadas 
por una ley del Parlam ento; ó de capital, acciones, obligacio
nes, hipotecas ó vales de cualquiera, Empresa de ferro-carriles, 
Compañía de navegación fluvial ó de vapores, establecidos con 
la India, el pago de cuyos Interesas ó dividendos, ó el pago de 
cuyo capital, ó ambas cosas, estuvieren to ta l, ó parcial, ó 
eventualmente garantizados por ei Gobierno de la Ind ia ; 
o i.e á la sazón lo fuere, ó por el Secretario de Estado ó Mi
nistro de la India, en representación de dicho GoYerno; ó en 
la adquisición do pólizas de esta Compañía ó de otra cual
quiera Sociedad de seguros, ó tíe anualidades por años, ó 
por una vida ó vidas, ó por cualquiera otro término, ya de
penda ó no de una vida ó vidas, y bien sea en po,sesión ó 
reversión, ó de cualquier interés en bienes raíces ó muebles he
redables ó semovientes, ó acción petitoria, que tenga continua
ción por períodos semejantes, ó de cualquier interés reversio- 
narío ó en expectación, ya sea por adjudicación ó sujeto á con
tingencias ya de una m anera absoluta, ya revocable, en 
cualesquiera bienes raíces ó muebles heredables ó semovientes 
ó acción petitoria por aquellos precios y bajo tales condiciones 
en todos respectos que el Consejo general de Directores c¡e la 
Compañía creyere conveniente; y también para depositar á 
ifiterés cualesquiera da dichos- dineros ó caudales en manos

de cualesquiera banqueros ó corredores de letras ó Compañías 
ó Empresas de Banca ó Sociedades ó C o m p añ ía s  de negocia
ción de letras ó descuentos: ó para prestar cualesquiera de 
dichos dineros ó caudales cr * Ypo-oo^s constituidas sobre 
bienes poseídos en propiedad r smm a, en propiedad sujeta á 
eníitéusls ó en locación ó s, ore he. cYrminutos comunes, -sitos 
dentro del Reino Unido de la (Ya i 'Orelaña é Irlanda, ó sobre 
cualquiera propiedad durante una vida ó vicias, ó por un té r
mino de años, ó sobre cualquiera otra prop iedad  ó interés en 
los heredamientos antedichos, bien sea en posesión ó rever
sión, ó ya bien por  adjuclkaeion ó sujeto á contingencias, ya 
de una manera, absoluta, y a  revocable, ó f. ñ c Y í? i antía, 
por medio de hipoteca ó en otra forma de c t ^  \ ipia im 
puestos, peajes, a n u a l id ad e s  ó pólizas, ó de o  ' e capi
tales, fondos, acciones ú obligaciones cu\ a imsmion se 
halla autorizada más arribe., ó de cualesquiera otros Dienes 
ra ’ces ó muebles hereditahles ó semovientes ó acción petitoria, 
ó cualquier interés en algu n de los tai es Irenes, ó bien sea 
en posesión ó reversión, ó ya  L h ^  por adjudicación ó sujeto á  
contingencias, ya de una mvi ma  absoluta, 'ya revocable, de 
tal modo que la propiedad * na ó acción. Petitoria esté si
tuada ó proceda de dentro de dicho Reino Unido;' y también 
de la misma, m anera el acum ular en cualesquiera de los capi
tales, fondos, valores, anuaUdades, pólizas ú otras propiedades 
más arriba, especificadas, el bem ficio anual de ios dineros, 
caudales ó bienes tíe la Compañía, que habrá ás Invertirse del 
modo ya expresado; y famblen en cualquiera ocasión el hacer 
que cualesquiera de las propiedades ó inversiones hechas por 
la Compañía sean enajenadas ó Ingresadas y reinvertidas ó 
trasferidas á alguna o irá  do las.invmRo^es más arriba m en
cionadas: bien‘entendido siempre que ningún dinero ó cauda
les de la Compañía, habrán de"ser Invertidos en otra cosa que 
en fondos, valores ó .garantías o.el Gobierno ó parlam entarios, 
ó en obligaciones sobre bienes raíces en dicho Reino Unido, 
sin la aprobación de á lo menos ocho Di, estoves de la Compa
ñía cuando el número total de estos exceda de quince, y sin la 
aprobación de seis Directores á firm ónos cuando el núm ero 
total de ellos estuviere reducido á quince ó ménos.

4.a Que el Consejo general de Directores de la Compañía 
podrá en cualquier tiempo hacer que se constituya en depósito 
ó se haga inversión de fondos por la cantidad y bajo las con
diciones que por las leyes locales ó reglamentos de cualquiera 
colonia británica ó Gobierno extranjero se exigieran copio con
dición á la Compañía para que esta obtenga, autorización paz a 
efectuar negocios dentro de la jurisdicción de,dicha colonia ó 
Gobierno; y podrá en cualquier tiempo cambiar el depósito ó 
la inversión así hechos conforme las circunstancias lo hagan 
conveniente.

5.a Que no obstante lo que preceptúa la referida escritura 
de constitución social, no se rá ‘ necesario en lo .sucesivo que 
ningún propietario pase avise? á cualquiera prévía ju n ta  gene
ral, sea anual ó extraordinaria, de su intención de proponer en 
alguna ju n ta  general de Jas subsiguientes alguna resolución, 
que tenga conexión con los negocios de la Compañía, ó leyes, 
reglas, reglamentos, órdenes ó disposiciones que afecten á la 
Compañía ú otros asuntos cualesquiera; pero las cartas circu
lares que la escritura de constitución social dispone, han de 
ser remitidas, sé rem itirán como úr^ta aquí, siendo esto sólo 
suficiente aviso de la intención de proponer alguna resolución 
cuyo aviso por dichas cartas circu lares se ordena en la preci
tada escritura de constitución social como requisito indispen
sable; y  en dicha ju n ta  ó en cualquiera otra ju n ta  general, sea 
anual ó extraordinaria, en 1a, que por dicha escritura de cons
titución social se requiere que cincuenta propietarios a lo  mé
nos, con cialidad paro, votar, habrán de estar presentes, se rá 
suficiente que veinte á lo ménos de esios, con cualidad para 
votar, se hallen p asentes, además de algunos Directores que 
entonces también se hallen presentes, y que dos terceras par
tes del número total de propietarios en ella á la sazcn presen
tes estén de acuerdo en cualquiera'resolución que se adopte 
en ella.

6.a Que él Consejo general de Directores de la Compañía 
podrá en cualquiera ocasioñ y en los, térm inos y m anera que

. elle i juzgaren conveniejíes, y e n  representación-de'Ja Com
pañía, comprar ó adquirir de otro roodó los nrgócios ó alguna 
parte de ellos, de otra Compañía ó Sociedad que se ocupe de 
negocios la misma índole, y á o •-te dicho intento será lícito á 
los Directores de Ja Compañía hacer ó acordar todos los a rre
glos, y hacer ó acordar todos loo rmtos, y otorgar ó acordar que 
se otorgue todas las escrituras y otros Instrumentos, y en trar 
en todos los cont \atos que sean necesarios y en la  opinión cíe 
los Directores de la Compañía conv mientes, y puedan ser 3e~ 
galmento hechos y ejecutados; y todos los pagos que se acuer
den hacer ó recibir por los Directores de ia Compañía en 
consideración ó como cohsecúe-mía de este precitado arreglo, 
podrán ser solventados, ó según el caso requiera, podrán 
ser agregados á uno ó más fie los fondos separados de la 
Compañía, conforme juzguen justo y propio dos Directores de 
la misma; y los Directores do la Compañía serán indemniza
dos de los fondos en caja de to lo  convenio ó compromiso qué 
hayan llevado a cabo con respecto á los negocios antedichos 
y de todos los gastos en que h a y a n  incurrido con referencia á 
los mismos; y el recibo de cualesquiera tres ó ir ás de los Di
rectores de Ja Compañía será un finiquito completo de los d i- 
ñeras, valores, fondos, garantías y propiedad, que sean paga
deros ó trasferibles á la Compañía con motivo de alguno cío 
los arreglos antedichos; y todos los instrum entos necesarios ó 
convenientes para dar validez á estos arreglos, puedan ser fir
mados por tres Directores eualesau'era de la C o m p añ ía  á nom
bre de ellos mismos y de sus eo-Directorés, y una vez así fir
mados serán obligatorios para la Compañía.

7 /  , Que desde y despees de quedar acordada, esta resolución 
no será necesario hacer inserta i* o o. la Gaceta de Londres aviso 
alguno de- ninguna jun ta  de propietarios, bien. sea.anual ó ex
traordinaria.» *

c.
REGLAS NUEVAS ACORDADAS EN LA JUNTA GENERAL ANUAL 
DE PROPIETARIOS CELEBRADA EN i . °  DE JUNIO DE 1870, Y 
CONFIRMADAS EN UNA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 

CELEBRADA EN 2 9  DE JUNIO DE 1 8 7 0 .

, Nuevas reídas.

Acordadas en un  a ju n ta  g en era l  anual de propietarios ce
lebrada el 1.° de Junio tíe 1870, y confirma tí as- por otra ju n ta  
general extraordinaria ce 29 de Junio de 1870:

«1.a Que el O odsQ o  general cié Directores sea, corno por el 
presente queda, autorizado tan pronto corno Jo juzgue conve
niente y propio, en cualquier tiempo y después dé cada liquida
ción, ya quinquenal, ya en otros'períodos de las ganancias ó 
sobrantes del fondo de segaros sobre vidas (y en adición á los 
intereses á un tipo q u e  no exceda de 5 libras esterlinas por 100 
anual, pagadero sobre el capital suscrito, segur? el. artículo n ú 
mero 72 de la esc ritu ra 'de constitución social), par'a pagar y
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d istribu ir en tre  los propietarios por v ia  de bonificaciones sobre 
sus respectivas acciones en el cap ital suscrito , y en proporción 
á esas acciones, la to ta lidad  ó la parte  que el Consejo g en era l 
de D irectores crea propio de la  q u in ta  parte  del sob ran te  del 
fondo de seguros sobrev id as, según resu lte  liquidado en^cua!- 
quier tiem po de la  m anera  p rescrita  por los artícu los 75 y 76 
de la esc ritu ra  de constitución social, y de conform idad con 
las  variaciones establecidas en los referidos artícu los por las 
resoluciones acordadas en la ju n ta  genera l ex tra o rd in a ria  de . 
propietarios celebrada el día £7 de Setiem bre de 1850, y  con
firm ada en la  ju n ta  general ex trao rd in a ria  celebrada el dia 11
de Octubre de 1850.£.a Que cuando el Oonsejo general de D irectores, en v ir tu d  
de esta ú ltim a  resolución, hub iere resuelto  pagar y d is tr ib u ir  
en tre  los propietarios, como bonificaciones, el todo ó un a  p o r
ción de la q u in ta  p a rte  del sobran te  del referido fondo de 
seguros sobre vidas, y en consideración del beneficio co nferi
do á lo3 propietarios por el pago de ta les bonificaciones, el 
Consejo general de D irectores h a rá  que las cuatro  qu in tas  p a r 
tes restan tes del sobrante del fondo de seguros sobre v idas se 
d istribuya y dé como bonificaciones en tre  todas las  personas 
aseguradas en dichas pólizas, según está  expresado en el a r 
tículo núm . 76 de la esc ritu ra  de constitución social referida, 
la  cual incluye* tan to  las pólizas em itidas an tes  del dia 11 de 
Octubre de 1850, como las concedidas en ó después^ de aquel 
dia (cuyas pólizas ú ltim am en te  m encionadas, ya  bajo las  re 
soluciones acordadas y confirm adas respectivam ente en la s  ci
tadas ju n ta s  generales ex trao rd in a ria s  celebradas el dia £7. de 
Setiem bre y  11 de Octubre de 1850, partic ipan  de esas cu a tro

q u in tas  partes); y la distribución y  colocación que h a  de hacerse 
bajo esta  resolución se efec tuará  del m ism o modo que si el a r 
tículo núm . 76 de la e sc ritu ra  de constitución social h u b ie ra  

‘ o rig ina lm en te  dispuesto que cuatro  q u in tas .p a rte s ,en  vez. de la. 
m itad  solam ente del sobran te  de dicho fondo de los seguros 
sobre vidas debiera d is tribu irse  como bonificaciones é n tre la s  
personas aseguradas en tales pólizas, según a rrib a  m e n cionado.

3.a Que el Consejo general de D irectores sea, como pe r el 
p resen te  queda, au torizado para después de cada liquidación 
periódica de las ganancias ó sobran te  del fondo de an u a lid a 
des (y en adición á  un in te rés que no exceda de 5 lib ras  e s 
te rlinas  por 100 anual, pagadero sobre el cap ital suscrito , bajo 
el a rt. núm . 1% de la esc ritu ra  de constitución social y en ad i
ción á cualesquiera o tras  bonificaciones), para pagar y d is tr i
bu ir en tre  los propietarios por via de bonificaciones sobre sus 
respectivas acciones en el capital suscrito , y en proporción á 
las tales acciones, la to ta lidad  ó la  parte  que el Oonsejo g en e
ra l  de D irectores juzgue p rop io , d e l 's o b ra n te  del fondo de 
anualidades según resu lte  liquidado en cualqu ier tiem po, de 
la m anera  prescrita  en los artícu los núm eros 75 y 76 de la 
e sc ritu ra  de constitución  social, variados por la p rec itada  re 
solución de los prop ie tarios del $7 de Setiem bre de 1850.

4.a Que el Consejo general de Directores, sea como por e l 
presente queda au torizado , después de cada liquidación  an ua l 
de las ganancias ó sobrante: del fondo de seguros co n tra  incen
dios (y en adición á un  in terés que no exceda de 5 lib ras  e s 
te rlin a s  por 100 anual, pagadero sobre el cap ital suscrito , bajo

1 el a rtícu lo  núm . 12 de la escritu ra  de constitución social y en

adición á cualesquiera o tras  bonificaciones), para  pagar y dis
trib u ir en tre  los propietarios, por via de bonificación, sobre sus 
respectivas acciones en el cap ital suscrito , y en proporción á 
dichas acciones, la to ta lidad  ó aquella  pa rte  que e l  Consejo 
general de Directores juzgue propio, del sobran te  del fondo de 
seguros contra incendios, según resu lte  liquidado en cu alq u ie r 
tiem po de la m anera p rescrita  en los a rtícu lo s  núm eros 74 y 76 de la e sc ritu ra  de constitución soda  I.

5.a Que el Consejo general de D irectores sea, como por el 
presente queda, autorizado^ para segregar del fondo de los p ro 
pietarios aquellas sum as ó imposiciones que ju zg uen  conve
n ien tes como un fondo especial de g a ran tía  para  el pago de 
reclam aciones sobre cualesquiera pólizas cuyos poseedores no 
hub ieran  asentido  todavía á la supresión de adiciones a l  cap ita l suscrito  ya satisfecho y á la reducción del m ism o.
;0.;6.a Que el Consejo general de Directores podrá en cu alqu ie r tiem po p res ta r ó in v e rtir  aquella parte  de los premios y u t i l i 
dades que se recauden en los puntos fuera del Reino Unido, y 
que según su opinión se necesitare para conducir los negocios 
de la Com pañía en dichos puntos, ya á nom bre de los agentes 
de la  Com pañía ó ya en el de o tras personas que habrán  de 
ser nom bradas por el Consejo de Directores, como F idu ciarios 
d é la  Com pañía, sobre los fondos, obligaciones ó g a ran tías  del 
Gobierno del país donde se efectúen dichos negocios ó de a l
gún d istrito  pa rticu la r ó ciudad de é!, ó sobre obligaciones ó 
g a ra n tía s  de Com pañías públicas establecidas allí, y tam bién 
p a ra  depositar dichos dineros en cu alqu ie r Banco local, é 
igualm en te pa ra  v a ria r  en cualquier ocasión dichas in v e rs io 
nes y préstam os según crean m ás conveniente.

por el año finado en Navidad de 1877, presentados

Cuentas, de caudales de la Compañía de

núm . i —s e

CUENTAS Y I 
á la junta general anual d< 

(Board of Trade),
seguros contra incendios y  ¿
GUROS SOBRE VIDAS.

1 8 * * .

SOTADOS
í la Comp 
en confoi

sobre vida

DE BALANCE
añia el miércoles 5 de Junio de 1878, depositados i 
rmidad con la ley.
w. titulada  G u a rd ia n , por el año finado de 2 5  de D i  

CUENTA; DE ,CAUDA,L.

en el Ministerio de Comercia

ciembre de 1 8T7.

1 8 ** .
L. s. d. ? . . , L. s. d.

Importe del fondo de seguros so.bre vidas al principio del 
a ñ o .................................. ................. ..................... .. -1.486.308 6 5 Vencimientos de pólizas de seguro sobre vidas (deducción 

hecha de las sumas reaseguradas), inclusas las bonifica
Premios deducidos los fio reaseguros . . . . . . . . . . . 115.499 13 2 ciones ............................................... .................................................. 186.3££ 18 3
Intereses y dividendos ......... .......................... .. 63.6£5 ' 9 3 Readquisiciones ó compras de pólizas de la Compañía, in clusas las bonificaciones............. ..................................................Gastes de administración............. ................... ................... ............

Comisiones.................................................... ........................................Bonificaciones en e fec tiv o ....... ......................................................Idem en reducoion de prem ios.......................................................Importe del fondo de seguros sobre vidas á fin del año, según estado de balance especial del fondo de seguros de 
vidas;

4.68£9.397
4.376354547

1.399.755

018
14

7£

8

680
05

0T. 8 10l.UvJü.^UU L ............. .................................................... 1.605.433 8 10

NÚM. 2.—SEGUROS CONTRA INCENDIOS. CUENTA DE CAUDAL.

L. s. *  i L. s. d.
Importe del fondo de seguros contra incendios al prin

cipio del año:Proporción de utilidades aplicada á losaccionistas .Tulio de 1877 . JE. 34 117.11.£

Utilidades abonadas en cuenta de accionistas en Julio
de 1877.................................................................. ..............................Pérdidas por incendios, bajados los reaseguros.......................Gastos de adm inistración.................................................................

34.117
£01.187

£8.667
114

3
£
69

Fondo general de reserva............................ .. £56.000, 0,0
Reserva de premios á favor de pólizas subsistentes en £5 de Diciembre de 1 8 7 6 . . 88.700, 0,0 378.817 11 2

Com isiones..............................................................................................Créditos incobrables de los A g en tes ,..........................................
Importe del fondo de seguros contra incendios al fin del año, según el estado de balance especial del fondo de se

31.695
150

11
0

2
3

Premios recibidos deducidos los reaseguros............................. ££6.878 51 10 guros contra incendios, á saber:R eservr de premios correspondiente á pó
lizas subsistentes en £5j de DiciembreIntereses y dividendos .................................... 13.916 3

Utilidades realizadas sobre inversiones........... ...... • • • • • • • u* 3.616 7 5 de 1877.. , . . ...................... ............................ L. 96.000, 0, 0
Fondo general de r e se r v a ..............................  ££8.000, 0, 0Trasfrrencia- del fondo general de reser

va á favor del dividendo y bonificación 
para los accionistas, 4878..........................  3.410,14,40 3£7.440 14 10

L ............. 1................................................... 6£3.££8

)E LOS ACCION 

\L.

1.050.138
34.117 
46.907 

35 . 6.458
1.137.657

ADES Y DOTAC 

L.

11.88739£
63

538
473

!3.£9o

5 8

d.

9
2110

11
9

d.

54111
3
0

L ................... ........................................... 6£3.££8

L.

75.000

1.06£.657
1.137.657

L.
7.0C0584
5.710

13.£95

5

s.

0

13
13

5.
0
8

18

7

8

NÚM. 3.—CAPITAL I

Importe de la cuenta de capital de los accionistas al principio del año ....................................................... ...............................
Del fondo de incendios, proporción de Utilidades de 1876,según cuenta de caudal de incendios........................................
Intereses y dividendos........................................................................Derechos de trasferencias............. ....................................................
Ganancias realizadas sobre in version es.....................................

l ............. ............................................: . . .

NÚM. 4.—FONDO DE ANUALID

Importe del fondo de anualidades y dotaciones al principiodel año .........................
Premios sobre dotaciones......  ........................................................
Premios sobre anualidades..............................................................
Anualidades recibidas por via de reaseguros............................Intereses....................................  . ....................
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CUENTA DE CAUDAL.

Dividendo ad ínterim á los accionistas,pagado en Enero de 1877........................  L. £5.000, 0, 0
Dividendo y bonificación á lo s  accionistas, 

pagado en Julio de 1877.......... ................ 50.000, 0, 0
Importe de la cuenta de capital de los accionistas al fin 
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L ...................... .....................................
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del año ............ .......................... ........................................ .........
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Estados de balance de la Compañía de Seguros contra incendios y sobre vidas titulada  G uard ian  por el año finado en 25  de Diciembre de 18 7 7 .

ESTADO DE BALANCE.—DEPARTAMENTO DE VIDAS.

L. s. d. L. s. d.

P A S I V O . A C T I V O . 1
Total de fondos, según (N. 1). Cuenta de caudal.—V idas.. d.399.755 8 0 Hipotecas sobre propiedad dentro del Reino U nido .. . . . . . ¡ 505.710 0 0
Reclamaciones por pólizas sobre vidas, Hipotecas sobre propiedad fuera del Reino Unido............... ! Nil.

reconocidas, pero no pagadas................. L. 65.304, d, 3 Hipovecas sobre intereses vitalicios, con pólizas............. . ! 423.654 0 0
Débitos por pólizas amortizadas (* ) . . . . . .  131,d5, 8 Préstamos sobre pólizas en la Compañía (dentro del límite
Idem por gastos de Administración (*)... 463, 6, 9 de su valor en amortización)............................ .................. j 35.364 3 4 '

65.899 3 8 Inversiones:
En valores del Gobierno británico............................. | 49.130 5 11
Deuda del 3 */% por dOO de la comisión de obras me

tropolitanas.................................... .......................... ! 30.622 11 0
(*) Estas partidas se hallan cubiertas en la euenta de Capital del Banco de Inglaterra................................ 7.553 2 4

caudal del fondo de seguros sobre vidas. Obligaciones del Gobierno en las colonias............... 57.232 11 11
- . Obligaciones de Gobiernos extranjeros..................... Nil.

Obligaciones y obligaciones consolidadas (Deben-
ture Stock) sobre ferro-carriles y otras Empresas

Nota.. Según los estatutos de la Compañía, el fondo de en Inglaterra.................................... ............ t . . . . . 232.259 14 7
seguros sobre vidas es un fideicomiso especial, aplicable Acciones privilegiadas y capital de ferro-carriles
primariamente, y con prioridad sobre cualesquiera otras ingleses... . ............................................................... 52.795 13 6
reclamaciones, comor una garantía en favor de los tenedo Obligaciones garantizadas de 4 por 100 de ferro-car
res de las pólizas sobre vidas. riles en la India.................................. ................... 29.962 10 0

Acciones de ferro-carriles garantizadas por el Go
bierno de la Ind ia ................................................... 3.072 0 0

Cargas terminabies sobre rentas de tierras.............. 127.276 17 1
Cargas sobre arbitrios locales y públicos.. . . . . . . . . 29.819 3 4
Compras de anualidades vitalicias y reversiones... 51.386 3 2.

Préstamos con garantía personal............................................ Nil.
Préstamos á corto sobre obligaciones y fondos privilegiados

de ferros-carriles.................................................................... 38.856 9 0
Saldos de cuentas de Agentes......... ...................................... 11.988 18 8
Premios pendientes de cobro... . . . . .  V.. . . . .  A 3.745 1 4
Intereses pendientes, devengados, pero no vencidos............ 19.692 0 1
Efectivo í En deFósit0................................  L. 48.000, 0, 0

* í En caja y en cuenta corriente. 9.267, 9 ,li
54.267 9 11

Letras á cobrar.—Rerftésas dé los Agentes.. . . . . . .  1 . . . . . . ¡ 1.285 1 16 6

L . . . .................................................. i .465.654 dd 8 L .................................................. 1.465.654 11 8

ESTADO DE BALANCE. —DEPARTAMENTO DE INCENDIOS.

X. s• d. X. s* d.
P A S I V O . A C T I V O .

Total de fondos, según (N. 2). Cuenta de Caudal.—Incendios. ; 327.410 14 10 Inversiones:
Pérdidas por incendios, pendientes de En valores del Gobierno británico........... . ......... 77.370 13 0

pago (*)..................................... .............. L . 14.558, 0, 0 t Valores del Gobierno de la India y colonias.. . . 56.694 2 10
Premios de resguardos debidos á otras Valores de Gobiernos extranjeros:

Compañías (*)........................... ............... 11.132,12, 6 Deuda consolidada dé los Estados-Unidos al 5
Débitos por gastos de administración (*). 1.541,14.1 pór 100 registrada, 1881..................................... 30.927 16 8
Débitos por comisiones 0 ........................  1.100, 0, 0 Obligaciones registradas de los Estados-Unidos

. 28.332 6 7 al: 6 por 100, 1881. ó............................................ 20.970 19 0
Obligaciones registrabas de los Estados-Unidos

al 5 por 100 10t40, 1904................... ................ 31.006 16 0
Nuevo Banco de Lóiidres y del Brasil, Rio Ja

(*) Estas partidas se hallan cubiertas en la cuenta de neiro. (Depósito del Gobierno)......................... 1.020 0 0
caudal de Seguros contra incendios. Obligaciones y obligaciones consolidadas (De-

beníure Stock) sotare ferro-carriles y otras
Empresas (en Inglaterra)................................. 80.613 15 11

Capital privilegiado de ferro-carriles ingleses... 9.820 12 4
Cuerpo de salvamento de Londres (participación

en casa)...............................*.............................. 600 0 0
Préstamos con garantía personal................. . Nil.
Saldos de los Agentes...................................... . 16.897 3 4
Créditos por premio| sobre reaseguros hechos

por cuenta de otras" Compañías....... ......... . . . 6.941 9 7
Créditos por intereses pendientes de cobro........ 5,530 12 1

'Efectivo (E n depósito............... ................. L. 1.843,13,2
‘ í En caja y en cuenta corriente. 8.229,18,8 >

10.078 11 10
Efectos á recibir.—Rémesas de los agentes.. . . . 7.275 . 8 10

L ....................................................... 355.743 1 5 L .......... ...................  ..................... 355.743 1 5

Estado de balance de la Compañía de seguros contra incendios y  sobre vidas, titulada  Guardián, p o r el áño finado en 25 de Diciembre de 1 8 7 7 .

CUENTA DE CAPITAL DE LOS ACCIONISTAS, Y CUENTA DEL FONDO DE ANUALIDADES Y DOTACIONES.

P A S I V O .
X. s. d.

A C T I V O .
L. s. d.

Capital de los accionistas actualmente 
pagado..................... ................................  L. 1.000.000,0,0

Iiipptecas sobre propiedad dentro del Reino 
Unido ..................... .. . . 465.373

Nil.
12.643

93.727
66.254

60.421

25.000

232.012
31.965
31.502
11.940
16.506
Nil.
14.332

11.170

8

13

0

Saldo disponible para futuro dividendo.. 62.657,13,9

Total según (N. 3) cuenta de caudal.......................................
Fondo de anualidades y dotaciones según (N. 4) cuenta de

caudal........... ......................................................................
Débitos por dividendos y bonificaciones á favor de accio

nistas (+) ...................................... *............ ...........................

1.062.657

5.710

4.482

13

18

6

9

10

6

Hipotecas sobre propiedad fuera del Reino
Unido..................................... ...........................

Hipotecas sobre intereses vitalicios con pólizas. 
Inversiones: ;

En obligaciones del dominio del Canadá (garan
tizadas por el G o b ie rn o  británico)....................

OTiIiíproictipq r3p (-¡rnliipmncí nnlnnia 1pc¡

10

0i

(*) Esta partida se halla cubierta en la cuenta de cau
dal del capital de los accionistas.

Obligaciones de Gobiernos extranjeros:
Deuda consolidada de los Estados-Unidos, al 5

por 100.—Registrada 1881............................. .
Fondo de‘obligaciones (Debenture Stock) de los 

ferro-carriles de la India, garantizadas por el
Gobierno de la misma....................................

Obligaciones y obligaciones consolidadas (De
benture Stock) soüre ferro-carriles y otras
Eínpresas en Inglaterra....................................

Casa y oficinas en propiedad absoluta...............
Cargas terminabies sobre rentas de tie rras,.. , 
Cargas sobre arbitrios locales y públicos... . . . .
Anualidades vitalicias y reversiones compradas.

Préstamos con garantía personal........... ........................ .
Intereses pendientes devengados, pero no vencidos.............
r,ifo j En depósito................. ............... L. 10.000,0 0
ruecuvo. j En cuenta corriente .................. 1.170,6,0

0

13

0

19
0

16
18
1

14 

6

1

0

0

8
0
3 
9 
1

4 

0
L......... ................................... .......... 1.072.850 19 1 L 1.072.850 

■1.465.654 . 

355.743

19

11

1

1
Cuenta del fondo de seguros sobre vidas, según 

estado de balance especial...................  .......... 1.465.654 11 8
Cuenta del fondo de seguros so ore vidas, según estado de 

balance especial . . . . 8
Cuenta del fondo de seguros contra incendios, 

según estado de balance especial..................... 355.743 1 5
Cuenta del fondo de seguros contra incendios, según estado 

de balance especial............................................................... 5
L......... ............................................... 2.894.248 12 2 L 2.894.248 12 2
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" Nota. En cumplimiento con Ja escritura de constitución 
social de la Compañía, las cuentas de fondos de Seguros so
bre vidas, del fondo de Seguros contra incendios y de los fon
dos del capital de los accionistas y de anualidades y dotacio
nes se llevan como cuentas distintas , y los respectivos pro
ductos se invierten en losnombres de distintos fiduciarios para 
cada uno de dichos departamentos.

G. S. Sbaw Lepore, Presidente.==Richard Habarvey, Presi
dente suplen te.==Thomson tíankey, Director.=Henry Bonham 
Cárter, Director gerenie.=T. G. C. Bruñe, Actuario y Secre
tario.

Londres 17 de Mayo de 1878.

ACTA.

Yo, Archibald Hamílton, Presidente de la Compañía de 
seguros contra incendios y sobre vidas titulada Guardian, con 
domicilio en núm. 11 de Lombard Street, Londres, en el 
Reino Unido de la Gran Bretaña é Irlanda, por la presente 
juro y declaro que los documentos adjuntos marcados A, B y 
O son copias fieles respectivamente de la escritura de consti
tución social de la citada Compañía y de las alteraciones y 
adiciones hechas en la misma por virtud de las facultades 
conferidas por dichas actas y por las leyes del Parlamento 
concernientes á la Compañía; y que el adjunto documento 
marcado D es copia fiel de las cuentas anuales de la expresa
da Compañía, correspondientes ai año 1874, según se hallan 
oficialmente registradas en conformidad con la ley.=A. Ha- 
milton, Presidente de la Compañía de seguros contra incen
dios y sobre vidas titulada Guardian.^H ay un sello .=Fir- 
mada por dicho Sr. Archibald Hamilton, y refrendada con el 
sello de la Compañía en presencia de T. G. C. Browne, Secreta
rio de la Compañía de seguros contra incendios y sobre vidas 
titulada Guardian .^F irm ada y j urada por Archibald Hamil 
ton en las oficinas de la Compañía en Londres en este dia 5 
de Noviembre de 187b.—Ante mí, W. W. Yenn Júnior, Not. 
Pub.

A todos aquellos que la presente vieren, yo William Webb 
Yenn Júnior, Notario público, por autoridad Real debida
mente admitido y jurado, por virtud de la presente,

Certifico que hoy dia de la fecha ante mí personalmente 
vino y compareció Archibald Hamilton, el. deponente nom
brado en la declaración jurada que va unida bajo mi sello 
oficial á la presente acta, y por virtud de juramento solemne, 
que entonces dicho deponente prestó ante mí en debida forma 
legal, declaró ser verdad las diversas materias y cosas men
cionadas y contenidas en dicha adjunta declaración jurada.

Y además doy fé de que el sello estampado al pié de la refe
rida declaración jurada, es el sello social de la Compañía de 
seguros contra incendios y sobre vidas titulada Guardian, de 
esta ciudad, y quefuó puesto en mi presencia y en la del su
sodicho Archibald Hamilton, el Presidente, y Thomas Gilles- 
pie Chapman Browne, el Secretario de la expresada Compa
ñía, cuyas firmas se hallan suscritas en frente de dicho sello 
social.

En fé y testimonio de lo cual he puesto mi firma y estam
pado mi antedicho sello de oficio, y he hecho que los docu
mentos marcados A, B, G y D, mencionados, y á los que se re
fiere en la citada declaración jurada, también sean unidos á 
la presente. .

Dada enLóndres el dia l .# de Noviembre de 4875.=Quod 
Attestor.=W . W. Yenn Júnior, Not. Pub.=Hay un sello.

A continuación se encuentra un certificado de legalización 
expedido en idioma castellano por el Sr. Cónsul general de 
España en Lóndres, que copiado del original dice así:

«El infrascrito Cónsul general de España en el Reino Uni
do de la Gran Bretaña:

Certifico que la firma y sello que anteceden son al parecer 
los que usa en sus actos oficiales Mr. William W. Yenn Júnior, 
Notario público en esta ciudad, al que como tal se le dá entera 
fé y crédito.

Londres 6 de Noviembre de 187b. =  El Cónsul general, 
A. M. de Satrústegui.=(Hay un sello.)=Núm. 384=Ds. diez 
Ps.==Art. 133.»

Yo, el abajo firmado, D. Juan Dunn y Lángan, Canciller y 
Traductor jurado del Consulado de Inglaterra en esta ciudad 
de Málaga:

«Certifico que los escritos que preceden son traducciones li
terales y exactas, hechas bien y fielmente, según mi leal saber 
y entender, de los documentos de su referencia redactados en 
idioma inglés y ahora vertidos al castellano, consistentes en 
la escritura de constitución social, otra supletoria, varias re
glas nuevas, y las últimas cuentas y estados de balance anual 
del año pasado de 1877, todos correspondientes á los estatutos 
y negocios de la Compañía de seguros contra incendios y so
bre vidas titulada Guardian, domiciliada en Lóndres, á cuyos 
citados originales me remito.

Y para que conste, á instancia de los interesados, libro la 
presente certificación en Málaga á 31 de Octubre de 1878. =  
Juan Dunn.»

Yo él infrascrito Cónsul de S. M. Británica en Málaga:
«Certifico queD. Juan Dunn y Lángan es, como se titula, 

Canciller y Traductor Jurado de este Consulado de mi cargo; 
que la firma que antecede es de su propio pulso y letra, y que 
los documentos que autoriza han sido cotejados con los origi
nales de su referencia, redactados en idioma inglés, y resultan 
ser traducciones fieles, literales y exactas de los citados ori
ginales, en cuya conformidad las doy por mías.

Y para que así conste y obre los efectos á que haya lugar, 
doy la presente certificación en este Consulado de S. M. Bri
tánica en la ciudad de Málaga á 31 de Octubre de 4878.=Rich. 
Wilkinson, Cónsul de S. M. Británica.»

Certifico que la firma que antecede de Mr. Richard Wilkin
son, Cónsul de S. M. Británica en Málaga, es de su letra, y el 
sello el de ese Consulado: en fe de lo cual firmo y sello el pre
sente en Madrid á 30 de Diciembre de 1878,=W.m Mac Pher- 
son, H. B. M. S. Vicéconsul.

Número 1.139.—Visto en este Ministerio de Estado para 
legalizar la firma de Mr. W.m Mac Pherson, Vicecónsul de la 
Gran Bretaña en esta Corte.

Madrid 30 de Diciembre de 1878.=E1 Subsecretario, Rafael 
Ferraz. X— 872

La Federal.
SOCIEDAD ESPECIAL MINERA.

 ̂ Número 1.034.—En la ciudad de Cartagena, á $4 de Di
ciembre de 1878, ante mí D. Juan José Fernandez y Brest, No
tario, vecino de ella, incorporado al Colegio de la Audiencia de

Albacete, presentes los testigos que se expresarán, comparecie
ron de una parte D. Anselmo Plazas Belando, de 42 años de edad, 
casado, comerciante; D. Joaquin Nieto Sánchez, de 46 años de 
edad, casado, comerciante, y D. Joaquin Barceló Alemán, de 
36 años de edad, casado, comerciante, y todos de esta vecindad; 
cuyas circunstancias convienen con las que aparecen de sus 
respectivas cédulas personales que exhiben, expedidas por esta 
Autoridad local con los talones números 43, 3 y 80, de sexta y 
quinta clase; y asegurando uno y otros hallarse con la capa
cidad legal para este acto^ el D. Anselmo Plazas Belando ex
puso los hechos siguientes:

Primero. Que en 17 de Julio de 187b por el Sr. Gobernador 
civil de esta provincia se expidió á favor del que habla título 
de propiedad de la pertenencia minera de mineral de hierro, 
nombradaRepublicana, situada en el barranco de Solo, Diputa
ción rural de Balsicas, término municipal de la villa de Ma- 
zarron, que ocupa una superficie de 200.000 metros cuadrados 
de extensión, lindando por todos vientos con terreno franco, de 
la cual se le dió posesión por el Alcalde de dicha villa D. Juan 
Saco Lorente, y Secretario D. Pedro Belmás y Gassola, en 1.* de 
Setiembre del mismo año, y cuyo título se halla inscrito en el 
Registro de la propiedad del partido de Totana en 7 de Octubre 
del expresado año, al tomo 4b de Mazarron, folio 87, finca núme
ro 2.702, inscripción primera.

Segundo. Que como dueño que es de la expresada mina 
Republicana, ha determinado constituir, conforme á lo preve
nido en la ley de Sociedades y Bancos de 19 de Octubre de 1869, 
una Sociedad especial minera; y optando como desde luego 
opta á los beneficios que la referida, ley le concede, por el pre
sente y en la forma que más por derecho haya lugar otorga 
que funda una Sociedad especial minera bajóla denominación 
de La Federal, con arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, 
para la explotación de la mina Republicana descrita anterior
mente, bajo las bases y condiciones siguientes:

1 /  El domicilio de la Sociedad se fija en esta ciudad de 
Cartagena, donde residirá la Dirección.

2 /  La Sociedad se nombrará La Federal, y se compondrá 
de cincuenta acciones, indivisibles, de ellas cuarenta y ocho 
iguales en derechos y obligaciones y dos gratis con destino á 
indemnizar al dueño del terreno que ocupa la mina de los per
juicios que en la explotación se hagan.

Las cuarenta y ocho acciones de pago estarán representa
das por títulos nominativos trasferibles por endoso de Corre
dor jurado ó por ante Notario, y en la actualidad se hallan 
distribuidas en esta forma:

El relatante D. Anselmo Plazas Belando, cuarenta y
cuatro acciones.............................................................  44

D. Joaquin Nieto Sánchez, dos.  .....................  %
D. Joaquin Barceló Alemán, d o s .. . ..............................* 2
Y dos gratis al D. Anselmo Plazas................    2

T o t a l    ____   bO

Tanto la duración de la Sociedad como su capital son in
determinados, quedando por ahora su dirección y administra
ción á cargo de ios comparecientes, y si en lo sucesivo hubiese 
más socios, al de una Comisión compuesta de cinco con la de
nominación de Presidente, Depositario, primero y segundo 
Vocales y Contador-Secretario elegidos en j unta general. Estos 
cargos tendrán de duración dos años, relevándose de por m i
tad en el mes de Enero de cada año.

El socio que resida fuera de esta ciudad ó se ausente de ella 
nombrará un representante legaimente autorizado que haga 
sus veces ante la Sociedad. ^ __________ ,

Todos los socios están obligadÓs^Tpago de los dividendos 
pasivos que se acordasen por la junta general ó directiva en 
su caso dentro de los ocho dias siguientes al ó fecha del pedido.

Si requerido cualquier socio ó su representante para el pago 
de los dividendos pasivos que se acordasen, no lo verificase 
dentro de los diez dias siguientes al del requerimiento, se 
entenderá que renuncia el interés que lleva en ia Sociedad, y 
esta procederá desde luego á declarar caducado dicho interés 
á favor de la misma en la forma que hubiere acordado.

Se considera socio para todos los casos con voz y voto al 
que sea tenedor de una acción por lo ménos.

Para el régimen gubernativo y administrativo de la Socie
dad se formará un reglamento por la junta general en mayo
ría de votos, donde claramente se especificarán las atribucio
nes de administradores y administrados, y demás disposiciones 
concernientes al buen órden social.

La adquisición de interés en esta empresa implica la re
nuncia del adquirente á toda otra jurisdicción, y que se so
mete para las asuntos judiciales que pudieran ocurrir á los 
Tribunales de esta ciudad exclusivamente.

Todos los socios quedan obligados, tanto al cumplimiento 
de lo que se preceptúa en esta escritura como de lo que se pre
venga en el reglamento mencionado anteriormente, que se con
sidera parte integrante de ella.

En cuyos términos otorga la presente escritura de consti
tución de Sociedad especial minera denominada La Federal 
para la explotación y beneficio déla mina Republicana, y ce
diendo en favor de la Sociedad cuantos derecdos á la citada 
mina le corresponden; y cuya cesión, en vista de que en la ac
tualidad dicha mina es improductible, la estima en bOO pesetas.

Presente á este acto D. Joaquin Nieto Sánchez y D. Joaquin 
Barceló Alemán, enterados de esta escritura, manifestaron que 
aceptan la participación que se les designa, conformándose con 
las condiciones impuestas.

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo 
son D. Francisco González Basilio y Ü. Heliodoro López Mora, 
ambos de esta vecindad, los que expresan no tener excepción 
legal para dejar de serlo.

Yo el Notario advertí á las partes que dentro del término 
de quince dias, á contar desde 1a fecha de esta escritura, deberán 
presentarla al Sr Gobernador de esta provincia para los efec
tos que establece el art. 3.° de la ley 19 de Octubre ya citada, 
y publicarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia; y que si la copia de esta escritura no se inscribe en 
el Registro de la propiedad de este partido, no será admitido 
ni demandado su cumplimiento en ningún Tribunal ni depen
dencias del Estado, según la ley Hipotecaria y su reglamento.

Optan por que lea este instrumento que aprueban, y yo el 
Notario doy fé del conocimiento de las partes, del de los testi
gos y de cuanto se consigna en este documento público, el cual 
signo y firmo.= Anselmo Plazas. =  Joaquín Nieto.—Joaquin 
Barceló.=Francisco González. =  Heliodoro López. =  Signado.= 
Juan José Fernandez y Brest.=Está rubricado.

Es primera copia de su matriz, que bajo el número expre
sado queda archivada en mi protocolo del año actual, á que 
me remito.

Y á instancia de parte legítima, y en un pliego del sello 40,* 
y otro del 11.*, libro la presente por duplicado, que signo y 
firmo en Cartagena, dia de su otorgamiento,=Sign.ado.=Juan 
José Fernandez y Brest.=Es copia,*=~Anselmo Plazas,=Joa~ 
quin Barceló.=Joaquin Nieto,

ACTA.
Número 4.08b.—En la eiud&d de Cartagena, á 24 de Bicieni- 

bre de 4878, ante mí D. Juan José Fernandez Y Brest, Notario, 
vecino de ella, incorporado al Colegio de la Audiencia de Al
bacete, presentes los testigos que se expresarán, comparecie
ron : D. Anselmo Plazas Belando, de 42 años de edad, casado, co
merciante; D. Joaquin Nieto Sánchez, de 46 años de edad, ca
sado, comerciante; D. Joaquin Barceló Alemán, de 36 años de 
edad, casado, comerciante, y todos de esta Vecindad; cuyas 
circunstancias convienen con las que aparecen desús respecti
vas cédulas personales que exhiben, expedidas por esta Auto
ridad local con los talones números 43 y 80 de sexta y quinta 
clase; y asegurando uno y otros hallarse con la capacidad le
gal para este acto, de una conformidad dijeron que por escri
tura otorgada ante mí en el dia de hoy los comparecientes 
han constituido una Sociedad especial minera denominada 
La Federal, con arreglo á lo prevenido en la ley de Sociedades 
y Bancos de 49 de Octubre de 4869, por la cual, y hallándose 
cubierta la suscricion de las cincuenta acciones de que aque
lla se compone, declaran constituida dicha Sociedad bajo las 
bases de la citada escritura, á la que en un todo se remiten.

Así lo otorgan y firman con los testigos presentes, que lo 
son D. Francisco González Basilio y D. Heliodoro López Mora, 
ambos de esta vecindad, los que expresan no tener excepción 
legal para dejar de serlo: optan por que lea este instrumento 
que aprueban, y yo el Notario doy fé del conocimiento de las 
partes, del de los testigos, y de cuanto se consigna en este do
cumento público, el cual signo y firmo.=Anselmo Plazas.= 
Joaquin Nieto.=Joaquin Barceló.=Francisco Gonzalez.=He- 
líodoro Lopez.=Signado.=Juan José Fernandez y B rest.=Está 
rubricado.

Es primera copia de su matriz, que bajo el número expre
sado queda archivada en mi protocolo del año actual, á que me 
remito.

Y á instancia dé los comparecientes y en este pliego del 
sello 40.° libro la presente por duplicado, que signo y firmo 
en Cartagena dia de su otorgamiento.=Signado.=Juan José 
Fernandez y Brest.=Es copia.=Joaquin Barceló.=Anselmo 
Plazas.—Joaquin Nieto. X—898

Consejo de administración del ferro-carril del Tajo.

El Consejo de administración de esta Compañía, en uso 
de las atribuciones que le competen, ha acordado convocar á 
junta general extraordinaria de señores accionistas para el dia 
30 del presente mes, a las tres de la tarde, en el Palacio de 
Pozas, calle del Rey Francisco, números 2 y 4.

La junta general tendrá solo por objeto introducir una li
gera reforma en el art. 26 de los estatutos de la Sociedad.

Madrid 42 de Enero de 4879.=E1 Administrador Secretario 
general, Rafael Tamarit de Plaza. X—894

Banco de Castilla.
El miércoles 4b del actual, á las ocho de la mañana, tendrá 

lugar en el barrio de Chamberí, paseo de Luchana, esquina á 
la calle de Trafalgar, solar llamado de la Tahona, la quema 
pública de los billetes hipotecarios de este Banco amortizados 
por todos conceptos hasta fin del año próximo pasado; de las 
obligaciones de la Sociedad del Timbre que lo han sido por 
sorteos hasta el 4.a de Noviembre último; de los cupones de 
aquellos, vencidos hasta el 4.a de Octubre de 4878, y de estas 
hasta el 4.a de Setiembre de dicho año.

Madrid 43 de Enero de 4879.=Por acuerdo de la Adminis
tración, el Secretario, Jaime Girona y Canaleta. X—893

Banco de Bilbao.
La Junta de gobierno, en observancia del art. 20 de sus 

estatutos, ha dispuesto que la general ordinaria de accionistas 
para el examen de cuentas y balance del semestre actual y 
aprobación ó rectificación del dividendo se celebre el dia 45 de 
Febrero próximo, y hora de las doce de su mañana, en el sa
lón del establecimiento.

Todos los señores accionistas tienen derecho de asistencia. 
Para tener voz y voto se requiere ser poseedor de diez ó más 
acciones en propiedad con tres meses de anticipación. Pueden 
los comprendidos en este último caso ser representados por 
medio de apoderado, que deberá ser también accionista con 
voto. Los apoderados generales de las casas de comercio pue
den asistir en representación y para ejercer los derechos de 
estas.

Los señores que al tenor de las precedentes prescripciones 
de los estatutos hayan de asistir á la junta que se convoca se 
servirán presentar en esta Secretaría de mi cargo los títulos 
de pertenencia de sus acciones y los poderes en su caso, con 
los ocho dias de anticipación que prescribe el art, 49 del regla
mento, á fin de que con arreglo al mismo se les provea de la 
correspondiente credencial.

Durante los treinta dias que preceden al señalado para la 
junta estarán en el Banco de manifiesto á Jos señores accio
nistas, en observancia del art. 46 del reglamento, los libros 
maestros é inventarios de existencia que comprueban el ba
lance del actual semestre.

Bilbao 44 de Enero de 4879.=Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario accidental, Ramón de Garitagoitia.

X—893

Banco de crédito de Zaragoza.
Habiéndose extraviado una inscripción nominativa, á nom

bre de D. Salvador Heredia y Godino, señalada con el núme
ro 41, comprensiva de doce acciones, números 2.420 á 2,431, del 
Banco de Zaragoza (primer capital), su viuda Doña Presenta
ción Abad ha solicitado un duplicado; y según lo prevenido en 
el art. 43 del reglamento de este establecimiento, se anuncia 
por tercera vez en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y diarios de la capi
tal, para el que se considere con derecho á reclamar, lo verifi
que dentro del plazo de dos meses, á contar desde la fecha del 
primer anuncio, y que espira en 46 de Febrero próximo; pues 
trascurrido dicho término, se expedirá el correspondiente du
plicado de inscripción por este Banco de crédito, quedando li
bre de toda responsabilidad.

Zaragoza 44 de Enero de 4879.=Por acuerdo de la Junta de 
gobierno, el Secretario, Yíctor Mariñosa. X—894

C réd ito  C aste llano .

La Junta de gobierno y Comisión nombrada para su inter
vención, cumpliendo con lo prevenido en la bise 7.a del conj- 
venio celebrado con sus acreedores, han acordado convocar a 
estos á la junta general que se celebrará el dia 31 del c o m e n 
te, á las seis de Ja tarde, en el domicilio de la Sociedad, cañe 
del Duque de la Victoria, núm. 42, para enterarse del esta o 
del último ejercicio de la. misma y adoptar las resoluciones 
que crean convenientes.



136 14 Enero de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 14.

Los señores acreedores que lo sean por obligaciones de la 
Sociedad, se servirán presentarlas en las oficinas de la misma, 
con el objeto de que registradas y selladas se devuelvan al in 
teresado con factura debidamente autorizada, que le servirá 
de credencial para concurrir á la jun ta .

Valladolid 11 de Enero de 1879.=Por acuerdo de la Jun ta 
de gobierno y Comisión interventora, el Secretario de la So
ciedad, Julián Majada. X—888

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 40 de los esta
tutos do esta Sociedad, se convoca á ju n ta  general ordinaria 
de accionistas, la cual tendrá lugar en el domicilio de la So
ciedad el día 23 de Febrero próximo, á las siete de la noche, 
con objeto de examinar y aprobar las cuentas del último ejer
cicio que finalizó en 31 de Diciembre de 1878, renovar la ter
cera parte de los individuos de la Junta de gobierno, y resol
ver sobre cualquiera proposición que se presente con los re
quisitos que establece el art. 46 de dichos estatutos, siempre 
que no se oponga al convenio celebrado con los acreedores.

P ara  poder asistir á ella es preciso depositar en la Caja de 
la Sociedad quince dias antes de la reunión veinte acciones 
por lo ménos que tengan satisfecho el noveno dividendo pasi
vo, y se expedirán resguardos nominativos á favor de cada in 
teresado para acreditar su derecho de asistencia y el de los 
votos que le correspondan.

El derecho de asistencia sólo puede delegarse en otro ac
cionista.

Valla dolid 41 de Enero de 1879.=Por acuerdo de la Jun ta  
de gobierno, el Secretario de la Sociedad, Julián Majada.

X —888

B o ls a  d e  M a d r i d .

C otización  oficial del d ia  43 de E n ero  de 4879, com parada con 
la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.-------------------------------- i-----------  ^
Dia 14. Dia 4 3.

Renta perpétua al 3 por 4 0 0 . . . ...  4 4*72 4 4*70-75-72 4(2-73
no publicado. » 4 4‘67 4 ¡2

á plazo 4 4*95 4 4*75 fin cor.
no publicado. 44*85 4 4*67 4 j2 fin cor.

pequeños. » 4 4*72 4 j2-75
ídem id. ¡d., excerior...................................  I » I 45 o¡0

no publicado 45*25 »
pequeños. » 45*25

íteuds am ortiz& biesoa iffite résde lS  por
i n t e r i o r . . . . . . . . .  32*72 32*70-65-674{2-75-70

pequeños 32*75 32*75
Bonos del Tesoro, de í.O O lr*., <s p o r W  

interés a n u a l.. . 90*2# 94 0[0-91‘43-94 C¡0
no publicado , 94 0x0 »

Idem id,, segunda emisión » 91 OjO
&n cantidades pequeñas 94 ‘15 94 ‘25-4 0

Resguardos al portador de la  Caja de De
pósitos........ . . . ................ 88 0(0 »

Qtúulas tnpotccarias del Banco Hipoteca
rio de España ¿16 por 4 00. . . . o . .  96*30 »

Obligaciones del Banco y  del te s o ro  al 6
por 4 00, serie in te r io r .»   96 0(0 97 0(0

en cantidades pequeñas. » 97 0j0
ídem id. id., id. ex terio r...............................  97 0j0 97 0j©

no publicado. * 97*4 0
en cantidades pequeñas, 97 0j0 »

ídem del f  esoro sobre producto de Adua
nas........... . . . . . ......................................... 95*60 95*51-60

m  cantidades pequeñas, 95*60 95*75-60
Obligaciones generales ¡jOk ferro-carriles,

de S.é& O rs................ ......................... 28*65 28*65-60-70-65
no publicado. 28*70 *

hceiom* áol Banco ds E sp a ñ a ,    » 274 0(0
no publicado. 2^4 0(0 »

C a m b io s  o ñ o í a l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  R e l i o .

I SA®e. **WEWCIO. | BEWIFÍGXS,

&Ib&a©4©• • • J  114 * 8 Logroño o oo. p ar. &
&lsoy.o»o«»#| * 4[4 | Loroa.. 4(4 &
A l i c a n t e . p a r .  » j L u g o . . . . . . .  4(4 ®
Alm ería.,. . .  » 4(4 i M álaga  par. »
A v i l a . . . . . . .  M2 * S M u r c ia . . . . . .  4^4 3*
B ad ajo z ..... *1* * O rense ... . . .  4j4 »
Baroeloaa... » 3(8 I  O v ie d o .. . . . .  „
£ói&r.   114 I - R F a le n c ia .. . .  » ir's
S ü b a o . . . . . .  par. a a Palm a Malí.* »
fu r to s ,. . . . .  par. » f  P a m p lo n a ... par. »
C ácereg .c.o  i (2 » ¿ P o n te v e d ra . p ar. »

. , » 3v8 s R eu s... . . . . .  par, »
„ * r . y  par. í- |  S a lam a n ca .. 4¡4 »

' . c. í par. a {| S. Sebastian . 4¡4
i í1 4(2 3 f| S a n tan d e r ... » 4¡S

" } é i (i , j¡ S ta .C ruzT fe. %
V r ú . . . .  /  par. * ¡j S an tiag o .. . .  par. »

 ̂ . . .  A* » 1 Segó vi a . . . . .  par. s?
Ferrol. . . . . .  i 4 {4 » || Sevilla .. . . . .  » j 4 [8
(serosa. . . . .  par. » Soria. . . . . . .  par. &
Gijon.— ' . . .  par. » ¡I T arra g o n a . .  par. 3?
Q ran?,áa.o., 4¡8 » H Teruel  * *í8
Guadal ajara. 3(4 » H Toledo  *18 »
£ k ro . . . . . . .  4 {4 * I Tudela.. . . . .  í¡ i8' -• »
Muelva. .  r,. .  4̂ 2 ¡ .V a le n c ia ....  par, ®

   ^ liS | V&Uadolid.. n 8 ^
i íí-:r. . . . . . . .  par. a Yig0    4 »

F ro u t4 par. |  V ito ria   par. 2»
L e ó n . . . . . . .  par. » ¡ Z a m o r a . . . . . !  4 ¡2 | a
b ó r ié a . . , , . .  par. * J Z arag o za ,...J  pa r. I »
v^stres;,., .  J. par. ^ g |  i

B o ls a s  e x t r a n j e r a s .

PARÍS 1 1  DE ENERO.

!S por 400 e x te r io r . . .  á  48 7(8.
3 por 4 00 in te r io r . . .  á 4 3.

2 por 400 amortizabl® á 32.

* * * * * *  ^  í  m ‘l t \

Coasolidados ingleses.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . á  95 8(4.

k■&K i h io s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s .
•’ c^dreg, i\ dias fecha, din». 47*20.
^ris» á ñ d\%?. v ísta , 4*92.

^«írre©s j Welégrafos»
Según les parte ipc oídos, ayer llovió en Huelva, Palma, Ponteve

dra y Vallaaolid.

Observatorio d e  M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del dia 13 de Enero de 4879.

í n
I WSMPKBAíüfcA é
I AA90K4 y humedad del aire. j
¿•■3Í barómetro vbrmÓmstuo. j r o s ?

HORAS. reducida j
4 0o y en i ¡ y clase ¿®1 ciento.) del eielsa

¡aüímsíM!. . . . .  hoinede-suce. eiü0í |

iífiokm  ! 74 ¿‘72 0*2 j —0*4 N. E . . . ! Calma FGasi cob.*
Pdftlám! 745*58 4*9 4*1 ¡E, N. E. I Idem . .^Celajes.

4 S del dia. 74 5 31 8*2 <5,3 N ........... ¡Idem . .pldem.
3 de la t 714*07 4 0*7 7*4 N  Id e m ., pldem.
6 de la t  713*80 6*7 4*4 N -------  Idem ..¡jldem .
B d e la n . 74 3*51 5‘2 \ 3*7 N ......... fB risa . . ¿¡Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la som bra.. ............. H |4
Idem mínima de id ...............................................................

D ife re n c ia .. ..  .........  44 7
fem peratura  máxima al sol, á 4 *47 metros de Ja tierrff - 4 6*8
Idem id. dentro de una esfera de c ris ta l ..........    27*8

Diferencia...........................-    4 4 ‘0

Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros.  .........  »
R E C T IFIC A C IO N .

Dia 4 2.—Tem peratura mínima del a ire .  ........   1 ‘5

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en vario s 
puntos de la Península el dia 13 de Enero de 1879.

_  _  »  — » —  —  '
ALTURA SEMPighA- I i

baromótriCA tura | »*aE(S* FCKRSA | ssvivy bstab§
lOCMIMDES ó ®°iTi 1 6n £rados! don áei áolLUtáLiLMi£5. a] nivel del cente- |  ¿el cíele, del&msr

mar en mi- gimalei. I viento, viento, 
limetrós. |   '

S. Sebastian. 771‘7 6*5 S, E . . . .  Calm a. ÍCasi cub .^  Tranq»
Bilbao 771*7 5*8 S . .........B risa .. N u b o so ... -Bella.
Oviedo.'.!-!!! 768*7 7*8 |S . O . . .  C alm a. Casi desp.0 *
Coruña. (8 h.) 768*1 44*4 S. O ...  B risa .. C ubierto .. Tranq.
Santiago...»  774*3 9<8 S. E . . .  Calma.. Id e m   *

Dporto . . . . .  773*7 8*4 f s  B risa .. Algo nub.* Agitada
L isb o a   772*4 8*4 ¡N. N .E . » N uboso. . .  Bella.
B ad ajo z .,,.. » 7*8 JN. E . . .  B risa .„ Idem . . . . .  n.

■ • |
5 Fern. (8 h.) 774 ‘8 6*8 (E. N. E ídem .,  Idem . . . . .  Oleaje.
Sev illa ..» ..- 769*6 8*0 ¡N. O ...  Calm a. Id e m -------
T a r i f a ! . . . . .  770*3 4 5*0 ;E   Viento .Despejado. P .o leaj
G ran ad a .. . .  774*3 4*6 !N. O . . .  C a lm a .[Id em   *

I
C artagena... 768*9 7*1 )N. . . . .  B risa .. Casi desp.’ Plana.
A lican te ... - 764*2 43*4 N. O ...  » ¡Despejado. Rizada.
M urcia   773*9 40*8 E   C alm a. Celajes—  *
V alen c ia .... 771*6 40*6 N. O ..,  B risa . .jDespejado. »
P a lm a . . . . . .
Barcelóná.;. 768*4 7*0 N .. . . . .  Calma.. Brum oso.. Tranq.*

. • ■
T e r u e l . . . . . .  772*4 ¡ —S‘8 N ..____  Id em . .  Casi desp.* »
Z aragoza.... » ¡. 5*4 N. O. . ,  Idem . .  Despejado. »
S o ria .. . . . . .  7’7i *9 2*2 *N. O  Id e m .. Id em   »
Burgos   775*4 0*9 J N .. . . .  . Idem . .¡Celajes . . .  »
Valladólid«. 767*3 4‘Q ¡ Ó . . : . . .  Viento. N u b o so ... »
Salam anca.. 770*8 2*2 ¡N. O . . .  Calm a. Despejado. »

f
M a d r id . . . . .  775*8 4*9 jE .N .K . Id e m C e la je s . . - . . »
EscoriaL.. . .  776*3 5*8 ¡N. N. O. Idem . .  f Id e m    »
Ciudad-Real. 773*4 ¡ 4*8 [O  Idem [N iebla.. . .  »
A lb a c e te .. ..  773*4 3*0 ¡O  Brisa . . ‘N uboso ... »

Ayuntamiento constitucional de Madrid»
Del parte  remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 45 á 46 pesetas la arroba, y  á 4*35 el kilógram o.
Idem de carnero, á 3 ‘75 pesetas la libra, y  á 4*50 el kilogram o.
Despojos de cerdo, de 44 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la 

libra, y  de 4 -06 á 4 ‘29 el kilógramo.
Tocino añejo, de 4 9 á 20 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la  libra, 

y  de 4 ‘93 á 2*02 el kilógramo.
Idem fresco, de 46 á 4 8 pesetas la a rro b a ; de 0*72 á 0*84 la lib ra , 

y de 4*55 á 4*75 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 6*50 á 48 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4 ‘4 2 pesetas la libra, y  de 2*15 á 2*41 el kilógramo.
Jamón, de 22*50 á 35 pesetas la arroba; de 4 ‘25 á 4 ‘76 la  lib ra , y  

de 2*69 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0*48 á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la lib ra , 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  lib ra , y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, 

y de 0*54 á 0;63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4 *75 pesetas la arroba, y á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 4*25 pesetas la arroba, y  á 0*41 el kilógtamó.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la  libra, y 

de 4*06 á 4¿29 el kilógramo.
Patatas, de 1*25 á 4*75 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*14 la libra, y 

de 0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Aceite, de 4 6*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y 

de 43*50 á 4 4*70 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el decálitro.

N o ta . Reses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 434.—Carne
ros, 285.—Terneras, 44.—Cerdos, 223.—Total, 656.

Su peso en l ib ra s .. ,  4 09.805.—Idem en kilógram os.. .  50.223.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéltU,

T o l e d o 5.298*84 Fábricas de cervezas:
Segovia,».,.» =»*„«*o®*® 4.430*41 primera, quincena.. »
N orte.0 * < o r. c 4«- 4.105*47 Pozos de hielo interv. »
Bilbao e, • e „ * o e o e«o < ® P * .979*80 Fábrica de gas, cok y
A r a g o n .o . o .o . c . c ^  4.232*96 residuos... .  „ »
V alencia.BOoao , ooCÍ)o. 3 031*89 Mataderos.. • • . • • • o » .  44.679
Mediodía.0 u o o o „ o o o . .  i  3.006*23 ------------------------- --

CorreosO B 0 2 c o o w o e o o 46*65 T o t a l» ...............   44.841*22

Lo que se anuncia al público pa ra  su conocimiento.
Madrid 4 3 de Enero de 4879.=E1 Alcalde, Marqués de Torneros, 

viudo del Villar.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

MADRID.— E s t a d o  s a n i t a r i o . — Observaciones meteo
rológicas de la sem ana.— Altura barométrica máxima, 
714,50; mínima, 692,09. — Temperatura máxima, 15°, 1; 
mínima, 1°,5.—Vientos dominantes, N. O. muy violen
to, S. O. y O.

En los afectos dominantes han ocurrido muy escasas 
variaciones desde nuestro anterior estado: siguen siendo 
muy numerosas las laringitis catarrales, especialmente en 
los niños y en los adultos, las bronquitis y las bronquitis 
capilares; las pleuresías, pleura-neumonías y pleuresías 
también se han presentado con frecuencia. Las fiebres 
eruptivas siguen decreciendo. Los reumatismos articulares 
agudos han disminuido también, no así los musculares y  
articulares crónicos. Los estados catarrales de los bron
quios y del intestino han complicado con frecuencia los 
padecimientos crónicos del aparato respiratorio. (Siglo 
médico.)

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

A N U N C IO S .

T EY ELECTOS AL DECRETADA EN 28 DE DICIEM- 
L  bre de 18T8.—Edición oficial. Precio, 2 reales 
ejemplar.—Se halla de venta en el Despacho de libros 
de la Imprenta Nacional.

T EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
14 Ejército*—Edición oficial.-r-Se halla de venta 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, ápeseta cada 
ejemplar.

T EY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN 22 
L  de Abril y  publicada en la G aceta  del 28 del 
mismo mes de este año.—Edición oficial. Se halla de 
venta en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio de una pese
ta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Hilario, Obispo y confesor; San Malaquias, Profetaf 
y San Félix, presbítero.

Cuarenta Horas en la parroquia de San M artin.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las ocho y m edia.— Turno par.— 
Crispir o e la Gomare.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—La vida es 
sueño.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
El anillo de hierro.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—La opinión 
pública.—Perdido por mil —El triunfo de la fe.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Suma y sigue.—El noveno mandamiento.—Baile.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y m edia— No 
matéis al Alcalde.—Fuego en S an  Ginés.—Específico moral.— 
Por 710 explicarse. 

TEATRO-SALON ESLAVA.— A las ocho.— siem
pre.—Gajes del oficio.—Por m eterse  el tiempo en agua.—Baile. 

TEATRO MARTIN,—A las ocho.—El Jorobado.—La moza 
juncal.

SALONES DE CAPELLANES.—La Sociedad B lu m en  B all 
celebra baile de máscaras de nueve de la noche á tres de la 
madrugada.

Patines, de diez á doce y de dos á cuatro.


